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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

fer h a m e r j t e ^ u e ^ o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
«jemí 1 C S t e ^ L E T Í N - d i spondrán que se deje un 

Piar en.el sit io de costumbre, donde pe rmanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

J J ^ K - T K A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
W V 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin i s t rac ión , 

^ - o ?0. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
° ' C ! n a : De ocho y media de la mañana a dos 

* e dia de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, linea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el ertuntítoi 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlmbr*. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca ormr»*^ 
necen abiertos al público desde las diez a Iñs trece horas, íí»>wr* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

^UNTAMIENTO DE MADRID 
Secre tar ía General 

a c

L a Comisión Mun ic ipa l de Gobierno ha 
ba° r < ? a c * 0 ' € n sesión de 8 del actual, apro-
c

 r i 0 s pliegos de condiciones del con 
. rso p a r a c o n t r a t a r las obras en el co-

0 r de la Gavia ' (tramo inferior). 
Los expresados pliegos de condiciones 

^ h a l l a r á n de manifiesto en la Secre ta r í a 
<le excelentís imo Ayuntamiento (Sección 
la 0 n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
o c u , 1 a í * a n a a una de la tarde, durante los 
*Hu° ^ 1 3 S háki les siguientes al en que este 
0 D c i ° aparezca inserto en el B O L E T Í N 
p j I e , A L de la provincia, dentro de cuyo 

Podrán presentarse cuantas recla-
p ¡ - C l 0 n e s sean procedentes contra dichos 
rje *»°s de condiciones; en l a inteligencia 
^ q u e transcurridos los ocho d ías antes 
^ C l o n a d o s no h a b r á ya lugar a r eda 
da^ 1 0 1 1 alguna, y se t e n d r á n por desecha-

. dantas en este caso se presenten. 
Miin3 q u e ^ a n u n c i a a l púb l i co en cum-
J o ^ ien to de l o dispuesto en el articu
las c d e 3 Reglamento de Con t r a t ac ión de 
d» Sprporaciones Locales de 9 de enero 

1953. 

Madrid, 10 de junio de 1977.—El Se-
general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.073) 

^J* .Comis ión Mun ic ipa l de Gobierno ha 
baj.1"*, °« « n sesión de 8 del actual, apro
en 0 5 Pliegos de condiciones del con-
*ac*° P a r a contratar las obras de urbani
s t a * a Í a r d i n a m i e n t o y equipamiento del 

^ue d e Fuencarral. 
$e i 0 * apresados pliegos de condiciones 
M l a r á n de manifiesto en la Secre tar ía 
<k e x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento (Sección 
la J " ° ? t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
^ ^ ñ a n a a una de la tarde, durante los 
4tjü° d í a s hábi les siguientes al en que este 
^ > C Í ° A P A R E Z C A inserto en el B O L E T Í N 
p]a

 I a l de la provincia, dentro de cuyo 
iU a c? Podrán presentarse cuantas recla-
P l j J 0 1 1 ^ sean procedentes contra dichos 

Q d e condiciones; en la inteligencia 
< W U e transcurridos los ocho d ías antes 
' H a c , C l < n i a d o s no h ab rá ya lugar a recla
mas ° n a l § u n a , y se t end rán por desecha-

^ c uantas en este caso se presenten. 
Wi^ q u e se anuncia al públ ico en cum
io 2^ni° d e l o dispuesto en el articu
las p d e l Reglamento de Con t r a t ac ión de 

1 ̂ Ci IT 5 o r a cic>nes Locales de 9 de enero 

^ , a d r i d ' 1 0 de junio de 1977.—El Se-
general, Pedro Barcina Tort . 

(O—12.074) 

í c o r

a

d

C o m J s i ó r i Mun ic ipa l de Gobierno ha 
y j a d ° . en sesión de 8 del actual, apro-
^UrsQ05 P u e 8 o s de condiciones del con-

P ^ a contratar las obras de urbani-

I zación, ajardinamiento y equipamiento del 
} Parque Norte. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tad 1), en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a a de la tarde, durante los 
ocho días hál i siguientes al en que este 
anuncio apai inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia ají púb l i co en cum
plimiento de l o dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 10 de junio de 1977.—El Se
cretario generaL Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.075) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 8 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de urbani
zación, ajardinamiento y equipamiento del 
barrio V I de Moratalaz. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T I V 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 10 de junio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.076) 

ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de l o dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de e n e F O 

de 1953. 
M a d r i d , 10 de junio de 1977.—El Se

cretario genera], Pedro Barcina Tort. 
(O—12.077) 

pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d í a s antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recia* 
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cumA 
plimiento de lo dispuesto en el a r t i cu
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n ét 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 10 de junio de 1977 — E l Se-* 
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

( 0 . - 1 2 . 0 7 ^ 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 8 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de pavi
men tac ión y servicios complementarios en 
la calle de Villablanca (primera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección < 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 

L a Comisión Mun ic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 8 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de cons
t rucc ión de alcantarillado visitable en l a 
calle de la Madre Rafaela Ibarra, entre 
la de Marce lo Usera y la carretera de 
Carabanchel a Villaverde. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 10 de junio de 1 9 7 7 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.078) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 8 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar la adquis ic ión de 
ocho camiones, con caja abierta, con des
tino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno Lía 
acordado, en sesión de 8 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con 
curso para contratar la adquis ic ión át 
una pala cargadora con destino al Depar
tamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condicionas 
se hal larán de manifiesto en la Secretaria 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Secc ión 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diex <4e 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que es»e 
anuncio aparezca inserto en el B O L » T I ? « 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo-
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra d ichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días an»os. 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se p r e s e n t e » . 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero^ 
de 1953. 

Madr id , 10 de junio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.080* 

La Comisión Munic ipa l de Gobierno iw« 
acordado, en sesión de 8 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del coa-
curso para contratar las obras de sanca-
miento de las zonas bajas de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre ta r ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Secc ión 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez rfe 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra d i c t a » , 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d í a s antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
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las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 10 de junio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.081) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 8 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta para contratar las obras de urbani
zación parcial de la calle Nueva, desde 
la de Anastasia López a la de la Divina 
Pastora. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 10 de junio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.082) 

La Comis ión M u n i c i p a l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 8 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta para contratar las obras de pavi
men tac ión de la calle de Basil io Para íso . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 10 de junio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.083) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 8 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta para contratar las obras de pavi
m e n t a c i ó n de la calle de André s Bello. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del exce lent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t end rán por desecha 
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 10 de junio de 1977.—El Se 
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.084) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

A N U N C I O 

E n el "Bole t ín Oficial del Estado" nú
mero 133, correspondiente al día 4 del mes 

L a Comis ión Munic ipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 8 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de alivia
dero general y desagüe del colector emi
sario de Rejas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
de l exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 

E l pliego de c láusulas p o d r á ser exami
nado en el Negociado de Adquisiciones 
de Correos (planta sépt ima del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid) todos los días 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, dentro del plazo marcado para la ad
mis ión de ofertas. 

L o que se hace púb l ico para general 
| conocimiento, adv i r t i éndose al efecto que 

el plazo para presentar proposiciones en 
el Registro General de Correos (planta 
tercera del expresado Palacio de Comu
nicaciones) t e rmina rá a las doce horas del 
día 29 de junio del año actual y que el 
acto de apertura de ofertas t endrá lugar 
a las doce horas del d ía 8 del mes de 
julio, ante la mesa de con t r a t ac ión , en 
el Salón de Actos de la Direcc ión Gene
ral de Correos y Te lecomunicac ión . 

E l importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Madr id , 11 de junio de 1977.—El D i 
rector general, Ignacio Acha Sánchez-Ar-
jona. 

(G. C—5.548) (O.—12.020) 

M I N I S T E R I O D E L E J E R C I T O 

JEFATURA DE TRANSPORTES, PROPIEDADES 
Y ALQUILERES MILITARES DE MADRID 

A N U N C I O 

De acuerdo con la resolución tomada 
por la Superioridad, a los efectos pertinen
tes se hace púb l i co que por Orden de 18 
de marzo' de 1977 el Consejo de Min i s 
tros, celebrado el día 4 del mismo mes 
y año , publicado en el "Bole t ín Oficial del 
Estado" n ú m . 100 y "Dia r io Ofic ia l" del 
Minis ter io del Ejérci to núm. 95, de fechas 
27 y 28 de abril p róx imo pasado, respec
tivamente, aco rdó declarar de uti l idad pú
blica la adquis ic ión por el Estado y la ur
gente ocupac ión de 50 hec tá reas , 86 á reas 
y 10 cent iá reas de terrenos, correspondien
tes a la parcela n ú m . 28, del pol ígono 27, 
según certificación del Catastro Topo
gráfico Parcelario de Madr id , y que figura 
inserta en el Registro de la Propiedad de 
Colmenar Viejo con el nombre de "De
hesa de la Cruz Mocha" , sita en el t é rmi
no municipal de Colmenar Viejo, colin
dante con el C . I. R. n ú m . 1, y conside
rándose implíci ta la declaración de ut i l i 
dad pública, necesidad de ocupación de 
bienes y derechos afectados con los efec
tos que prevé el ar t ículo 52 de la ley de 
Expropiac ión Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. 

E n consecuencia esta Jefatura, de con
formidad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 52 
precitado, ha resuelto convocar al pro
pietario y titular de derecho afectado don 
José Colomer H e r n á n d e z para que a las 
diez horas del día 27 del mes de la fecha 
comparezca en el terreno que se cita, para 
proceder al levantamiento del acta previa 
a la ocupación de la finca expresada. 

: A dicho acto deberá asistir el efectado 
\ personalmente, o bien representado por 
• persona debidamente autorizada para ac-
', tuar en su nombre, aportando los docu-
[ mentos acreditativos de su titularidad, el 
| ú l t imo recibo de la con t r ibuc ión y certi-
I ficado catastral, pudiéndose hacerse acom-
! pañar a su costa, si lo estima oportuno, 
I de su perito o notario. 
! De conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 56.2 del Reglamento de 26 de 
abri l de 1957, los interesados, así como 
personas que, siendo titulares de derechos 
e intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados, se hayan podido omitir 
en relación adjunta, podrán formular es
cri to ante esta Jefatura, paseo de Reina 
Cris t ina, núm. 5, Madrid-7, hasta el día 
seña lado para el levantamiento del acta 
previa, alegaciones a los solos efectos de 

Garan t í a s : Provisional , 4.860 pesetas; 
l a definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de pro-posición 
Don (en rep resen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquis ic ión de 18 
cargadores de ba te r ías para transmisores-
receptores por tá t i les con destino- a la Po
licía Munic ipa l , se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 14 de junio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—12.052) 

subsanar posibles errores que se hayan po
dido padecer al relacionar los bienes y d " 
rechos que se afectan. 

Relación que se cita 
N ú m e r o : 28.—Nombre del p r o p i e t a r ' ° 

y domici l io : José Colomer Hernández,, c 
He de Apo lon io Morales, 21,

 M a d r lÍJ 
Superficie expropiada en metros cuadrado • 
503.610. — Forma en que se expropia-
Total.—Clase de terreno: Rús t i ca .—rea 
levantamiento de las actas: Día 27 de jun 
de 1977, a las diez horas. 

M a d r i d , 10 de junio de 1977.—El Co
ronel Jefe, Pedro Sáenz de Miera. 

(G. C—5.51W 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

M i n i s t r o de Relaciones Sindicales, O f l C 1 * 
na de Depós i t o de Estatutos. . 
_ . A o ¿el 
E n cumplimiento del articulo 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abf lW 
a los efectos previstos en el n ^ 1 1 1 0 ' ) ^ 
hace púb l ico que en esta Oficina y a ^ 
trece horas veinte minutos del día 
del mes de junio de 1977 han sido oep 
sitados los Estatutos de la Organiza 1 

Profesional denominada "Asociación r 
fesional de Informadores Tur ís t icos» 
yos á m b i t o s territorial y profesional s • 
Provincia de M a d r i d e informadores ^ 
r í s t icos , siendo los firmantes del acta 
cons t i t uc ión : 

José L . F e r n á n d e z . 
Mar ía L u z Peñacoba . 
Lourdes Rivero . 
A n a Mar ía Sánchez . 
A n d r é s Bobecki . 
Angeles Las Heras. 
Juan Falcón Mateos. 
M a r í a Dolores V i c t o Gracia. 

(G. C . - 5 . 6 0 D 

de .Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
l a m a ñ a n a a. una de la tarde, durante los 
ocho .d í a s hábi les siguientes al en que este ' 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 10 de junio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.085) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 8 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de sanea
miento de la vaguada norte del Cemen
terio de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo ' podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de. 195*5. 

Madr id , 10 de junio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—12.086) 

L I C I T A C I O N P U B L I C A 

Objeto: Concurso de adquis ic ión de 18 
cargadores de bater ías para transmisores-
receptores por tá t i l es con destino a la Po
licía Munic ipa l . 

T ipo : 243.000 pesetas. 
Plazos: Quince días para la entrega y 

un año de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

M i n i s t r o de Relaciones Sindicales, ° f l C I 

na de Depós i t o de Estatutos. ^ ^ 
E n cumplimiento del art ículo ., v 

Real Decreto 873/1977, de 22 d e / J * ' s e 

a los efectos previstos en el r n i s m

a ' las 
hace púb l i co que en esta Oficina f ^ 
trece horas cincuenta minutos del d . p 0 . 
del mes de junio de 1977 han sido « j £ 
sitados los Estatutos de la O r g a n » * 1 ^ . 
Profesional denominada "Asociación s U 

presarial de Tabernas de Madrid . y 

Provinc ia" , cuyos á m b i t o s teTX¿¡°¿tid í 
profesional son: Provincia de M a ^ t a de 
tabernas, siendo los firmantes del a 
cons t i t uc ión : 

Solutor González Rodríguez. 
A n a n í a s Calzón Bardón . 
Serafín Aylagas Gálvez . 
M á x i m o Ortega Al fa ro . ^ 

(G. C ~ 5 ¿ * 

Ofici' 

Mini s t ro de Relaciones Sindicales. 
na de Depós i t o de Estatutos. ^ ¿ e¡ 
En cumplimiento del artículo • ^ y 

Real Decreto 873/1977, de 22 < * e * 0 t 

a los efectos previstos en el rni las 
hace púb l ico que en esta Oficina y ¡ 0 

diez horas del día 14 del mes a ^ 
de 1977 han sido depositados ios ¿ e . 
tutos de la Organización P r o f e s ' a r j o s j e 

nominada "Asoc iac ión de Empres' s te-
Comercio de Muebles" , cuyos am ¿ e 

rr i torial y profesional son: P r ° v ¿ 0 lo* 
M a d r i d y comercio de muebles, s 
firmantes del acta de constitucio 

Eugenio Mingo Arr ibas . 
Vicente Trigueros Relea. 
Francisco Mar t í n Maeso. 
Anice to José Ñ u ñ o Vivas. 
Rafael Mar t ín Maeso. 
Joaquín F e r n á n d e z Lorenzo. 3 ) 

(G. C- ' 

• les ° { Í C i ' 
M i n i s t r o de Relaciones Sindical 

na de Depós i t o de Estatutos- ^ ¿ e \ 
E n cumplimiento del artículo ^ y 

Real Decreto 873/1977, de 21 " 0 , * 
a los efectos previstos en el a ja 
hace púb l ico que en esta Ofic»» ¿ e ptfi° 
doce horas del día 14 del mes £ s t a -
de 1977 han sido depositados « áe 
tutos de la Organización P r 0 * i de ^ 
nominada "Asociac ión P r o f e s l

 n ( j e r í a s . s 

p r é s a n o s de T in to re r í a s y L a ¿ rn D l t 

M a d r i d y su Provincia" , c u y 
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¡J r rjtorial y profesional son: Provincia de 
JJ*id y t in torer ías y lavander ías , sien-
T Jos firmantes del acta de constitución; 

Norberto Arrendondo Matas. 
Arserúo de la Monja . 

.Gervasio Franco Trashoras y R o m á n 
r a t ° n Santiago. 

Andrés Blas Sánchez . 
alejandro Moreno Montesinos. 
Augel Bollar Requejo. 
juberto Más Henche. 
Guillermo Rodr íguez R a m i l . 

(G. C—5.604) 

^ í s t r o de Relaciones Sindicales, O f i c i -
" a de Depós i to de Estatutos. 

H j , a cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
a

 a i Decreto 873 /1977 , de 22 de abri l , y 
h a

 0 5 R e c t o s previstos en el mismo, se 
ta* P u b l i c o que en esta Oficina y a las 

horas treinta minutos del d ía 14 
m e s de junio de 1977 han sido depo

r to? 0 5 l o s E s t a t u t o s de la Organizac ión 
D e n ? S l o n a l denominada "Sindicato Inde
c e n t e de G a n a d e r í a " (SIG), cuyos á m -
vin°- t e r r i t o r i a l y profesional son: Pro

na de M a d r i d y trabajadores de la ga-
° e r i a , siendo los firmantes del acta de 

^ t i t u c i ó n : 
^ntonio Ala rcón Cuencas. 
C ! l á n A r r o y o Mar t í nez . 
¡*>y Barajas Lorenzo, 
^ l o s Calbacho Santos. 

(G. C—5.605) 

'"^istro de Relaciones Sindicales, Of i c i -
a de Depós i to de Estatutos, 

^ c u m p l i m i e n t o del a r t í cu lo 4.° del 
, a j Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , y 
hacT e f e c t 0 s previstos en el mismo, se 
<W Público que en esta Oficina y a las 
^ horas cinco minutos del d ía 16 
$¡k ,mes de junio de 1977 han sido depo-
^oi- l o s E s t a t u t ° s de la Organización 
p r e ^ ' ^ a l denominada "Asoc iac ión E m -
í í f i S a r i a l P r o v i n c i a l de Industrias Frigo-
f e s j

C a s " ' cuyos á m b i t o s territorial y pro-
P r e ° n a l S o n : Provincia de M a d r i d y em-
^ sanos de industrias frigoríficas, sien-
C j ón-° S f i r m a n t e s del acta de constitu-

£ ü , 1 , e r m o Arr ie ta . 
¿ l a nue l Mañan i . 
Rodrigo Navalón . 
Jjsús G ó m e z Escribano. 
^ a n u e ] C o r t é s c o r t é s . 

^ í o n s o Carrete Sanz. 
(G. C—5.624) 

J

n

n ' s t r ° de Relaciones Sindicales, Of i c i -
de Depós i to de Estatutos. 

t*ea]

n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
a ]Q D e c r e t o 873 /1977 , de 22 de abri l , y 
ha c

 s efectos previstos en e l mismo, se 
d j e z Público que en esta Oficina y a las 
(¿j «oras treinta minutos del día 16 
si^ . m e s de junio de 1977 han sido depo-
PT-of °^ l o s Estatutos de la Organización 

€ s i ° n a l denominada "Asociac ión de 
d e

 p ^ r e s a i " ios de Rematantes y Aserradores 
P rofe r i d " ' c u y ° s ámb i to s territorial y 

S l ° n a l son: Provincia de Madr id y 
rri a n

 t a n t e s y aserradores, siendo los fir-
c e s del acta de cons t i tuc ión : 
t e I l x Rodrigo. 
, e r nando R u i z . 
, ü a " Aralez . 

(G. C — 5 . 6 2 5 ) 

n ' s t r o de Relaciones Sindicales, Of i c i -
a de Depós i to de Estatutos. 

H e a l

n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
a r ° e c r e t o 873/1977, de 22 de abri l , y 
ha c

 s e f ectos previstos en el mismo, se 
do C € P u b h c o que en esta Oficina y a las 
jLi horas cincuenta minutos del día 16 
tifedÜ? d e * u n i o ^ 1977 han sido depo-
\f- l o s Estatutos de la Organizac ión 
vjn

 e s i ° n a l denominada "Asoc iac ión Pro-
y 0 s

 l a l de Estaciones de Servicio", cu-
l>r 0 v

a i n b i tos territorial y profesional son: 
v¡ c j

 l n c i a de M a d r i d y estaciones de ser-
< W - s i e n d o los firmantes del acta de 

¿ s t >tución: 
L¡¡' s Alber to Salazar Simpson. 

l s M a d r o ñ e r o Iscar. 
(G. C—5.626) 

n a

S H ° d e Relaciones Sindicales, Of ic i -
^ de Depós i to de Estatutos, 

^ ^ c u m p l i m i e n t o del a r t ícu lo 4.° del 
ü e c r e t o 873/1977, de 22 de abr i l , y 

a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
nueve horas veinticinco minutos del día 16 
del mes de junio de 1977 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organizac ión 
Profesional denominada "Asociac ión E m 
presarial de alquiler de vehículos con y 
sin conductor de M a d r i d " , cuyos ámbi tos 
territorial y profesional son: Provincia de 
M a d r i d y empresarios de alquiler de ve
hículos , siendo los firmantes del acta de 
cons t i t uc ión : 

Vicente Centeno Fe rnández . 
Fe rmín García Sanz. 
Francisco García Gut ié r rez . 
Lorenzo Soti l lo T r e m i ñ o . 
José María Gan Vicent . 
Luis Gut ié r rez López Fraile. 
Domiciano González Giménez . 
Joaquín Mostaza Mostaza. 

(G. C—5.627) 

M i n i s t r o de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
diez horas veinte minutos del d ía 16 
del mes de junio de 1977 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Asoc iac ión de 
E m p r é s a n o s Industriales Tapiceros del 
Ramo de la Madera" , cuyos á m b i t o s te
rr i tor ia l y profesional son: Provincia de 
M a d r i d y tapiceros del ramo de la ma
dera, siendo los firmantes del acta de 
cons t i t uc ión : 

José L . Lamana Adán . 
Rafael Blasco M u ñ o z . 
Anton io Carrasco Campos. 
Ignacio San R o m á n Vicente. 
Daniel Delgado Salas. 
Simón Correas Calvo . 
Pablo Aranda Ledo. 
Juan Anton io Castell Correas. 
Jesús Becerra Fe rnández . 
Florentino de Diego Hontoria . 

(G. C—5.628) 

M i n i s t r o de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
nueve horas cuarenta y cinco minutos del 
día 16 del mes de junio de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zac ión Profesional denominada "Asoc i a 
ción Empresarial de Minoristas Especia
lizados en Aceites Comestibles y Jabones 
de M a d r i d y su Provinc ia" , cuyos á m b i t o s 
territorial y profesional son: Provincia de 
M a d r i d y empresarios minoristas especia
lizados en aceites comestibles y jabones, 
siendo los firmantes del acta de consti
t uc ión : 

Juan Manuel Pérez M Í T Ó . 
Pedro Puras Badiola. 
Santiago Gómez Mar t ín . 

(G. C—5.629) 

Min i s t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
diez horas del d ía 16 del mes de junio 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Asociac ión Comarcal de E m 
presarios de Pozuelo de A l a r c ó n " ( A C E -
P A ) , cuyos ámb i to s territorial y profe
sional son: Provincia de Madr id y empre
sarios de Pozuelo de Alarcón , siendo los 
firmantes del acta de cons t i t uc ión : 

Rafael García Pedraza. 
An ton io Pérez Vela . 
José Pérez de Pablo. 
Ge rmán de los Mozos Mar t ínez . 

(G. C—5.630) ¡ 

Min i s t ro de Relaciones Sindicales, Of i c i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
diez horas quince minutos del día 16 

del mes de junio de 1977 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organizac ión 
Profesional denominadar "Asoc iac ión de 
Empresarios Mayoristas del Mercado Cen
tral de Frutas de M a d r i d " , cuyos á m b i 
tos territorial y profesional son: Provin
cia de M a d r i d y empresarios mayoristas 
del Mercado Central de Frutas, siendo los 
firmantes del acta de cons t i t uc ión : 

Melqu íades Carrasco Bermejo. 
Ignacio Egea Sastre. 
E m i l i o Ferrer M a r t í n e i . 
Maximino Armesil le Fe rnández . 
Angel Mol ina Ruiz . 

(G. C—5.631) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO
VINCIAL SEGUNDA DE MADRID 

Que el d í a 24-5-77 la Junta de esta 
Comis ión Técnica , reunida en sesión or
dinaria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, t o m ó el acuerdo cuya 
parte dispositiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine d ie" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
C á n d i d o Tavero Pantoja, quedando sus
pendida su t rami tac ión hasta que pueda 
cumplimentarse el t r ámi t e correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado por medio de edicto en e l ' B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y en el 
t ab lón correspondiente del exce len t í s imo 
Ayuntamiento de M a d r i d . Not i f íquese el 
presente acuerdo a las partes interesadas, 
haciéndoles saber que contra el mismo 
no cabe recurso alguno por decidirse en 
este caso una cues t ión de mero t r ámi t e . 
As í lo acuerda esta Comisión Técnica Ca
lificadora Provincial de Madr id en el lugar 
y fecha anteriormente expresados. — E l 
Presidente, Joaquín Sánchez Cervera (Fir
mado y rubricado).—Doy fe .—El Secre
tario, José An ton io Frigols Luna (Firma
do y rubricado).—Hay un sello en tinta 
morada en que se lee: Minister io de Tra
bajo.-Comisión Técnica Calificadora Pro
vincial de Madr id . 

Y para que conste y a los efectos óe 
notif icación al interesado, expido la pre
sente certif icación en Madr id , a 24 de 
mayo de 1977. 

A S I S T E N T E S 

Presidente: D o n Joaquín Sánchez Cer
vera. 

Vocales: 
Don Julio Donato Huerta , Médico de 

la Seguridad Social. 
Don P lác ido F . Gonzá lez Sobrinos, M é 

dico del Colegio Provincia l . 
Don A n t o n i o Ca rabaña González , del 

Consejo Provincial de Trabajadores. 
Don L u i s G i l Ca lvo , de Asamblea M u -

tualismo Laboral . 
Secretario: Don José An ton io Frigols 

Luna. 
En M a d r i d , a 24 de mayo de 1977, se 

reúne la Comis ión Técnica Calificadora 
Provincia l , bajo la presidencia de su t i 
tular don Joaquín Sánchez Cervera y cons
tituida por los miembros que se señalan, 
quienes conocieron del expediente refe-
renciado, incoado por la Mutual idad L a 
boral de la Cons t rucc ión en relación con 
la solicitud de declaración de invalidez 
permanente formulada por el trabajador 
don Cánd ido Tavero Pantoja. 

Resultando: Que con fecha 10-3-1977 
tuvo entrada en esta Comis ión Técnica el 
escrito de iniciación de actuaciones y de
más documen tac ión , remitido por la M u 
tualidad L . de la Cons t rucc ión , de donde se 
desprende que don C á n d i d o Tavero Pan-
toja, cuyo nacimiento y afiliación a la Se
guridad Social no consta, y con domicil io, 
según datos del expediente previo, en la 
calle de Nazaret, n ú m . 10, de Madr id , for
mu ló solicitud de declaración de Invali
dez permanente por causa de enfermedad 
c o m ú n ante la citada E . Gestora, sin apor
tar informe médico alguno. E n base a d i 
cha solicitud, la M . L . de la Cons t rucc ión 
ins t ruyó el correspondiente expediente 
previo que nos remi t ió en la fecha seña
lada, en el que formula la propuesta de 
que por esta Comisión se determine el 
grado de invalidez del interesado, infor
mando desfavorablemente a la aprobac ión 
del expediente por cuanto el interesado no 
acredita día alguno de cot ización, care

ciendo de antecedentes sobre su preten
dida actividad en empresas de construc
ción; 

Resultando que, del escrito de iniciación 
de actuaciones, se dio traslado a todas las 
partes interesadas, sin que por ninguna de 
ellas se pusiera objeción al contenido de l 
mismo, dentro del plazo establecido en el , 
a r t í cu lo 33 de la Orden de 8-5-1969; con
t i nuándose la ins t rucción del expediente 
por sus d e m á s t r ámi t e s y a c o r d á n d o s e 
que el trabajador compareciese en esta C o 
misión Técnica , para efectuar el recono
cimiento médico por nuestros Vocales F a 
cultativos, lo que no pudo llevarse a efec
to al no comparecer el referido trabajador, 
pese a que fué citado en fecha 28-3-1977 
para que compareciera el día 4 del mes s i 
guiente; 

Resultando que por el Servicio de C o 
rreos fueron devueltos a esta Comis ión 
Técnica los escritos remitidos al trabaja
dor con la indicación "Desconocido", a 
pesar de haberse dirigido al domici l io que 
figura como suyo en toda la documenta
ción obrante en el expediente y que posee 
la entidad Gestora, quien, asimismo, a re
querimiento nuestro, informe que le han 
sido devueltos por el servicio de Correos 
los escritos que dirigió al interesado; 

Resultando que en la t rami tac ión del 
presente expediente no han podido cum
plimentarse las prescripciones reglamenta
rias, debido a la incomparecencia del inte
resado, lo que mot ivó el incumplimiento 
de los plazos; y 

Considerando que esta Comis ión es c o m 
petente para conocer del asunto planteado, 
a tenor de lo dispuesto en el Texto ar
ticulado I de la lev de Seguridad Social 
de 21-4-1966, Decreto de 16-8-1968 y Or 
denes ministeriales de 15-4 y 8-5. ambas 
de 1969; 

Considerando que al producirse la pa
ral ización del presente expediente, ñor 
causa imputable, directamente, al intere
sado don C á n d i d o Tavero Pantoja, ya que 
no han podido llevarse a efecto los tras
lados v notificaciones correspondientes» 
aún hab iéndose intentado los mismos en 
el domici l io que figura como suyo en el 
expediente, se hace preciso aplazar "sine 
die" la resolución del expediente y hacer 
la notificación, al productor, por medio 
de edictos en el tablón de anuncios del 
excelent ís imo Ayuntamiento de M a d r i d , 
ú l t imo domici l io del interesado, así como 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a tenor de lo dispuesto en el ar t ículo 61, 
n ú m e r o 7, de la Orden ministerial de 8-5-
1969, hasta tanto no se presente o pueda 
ser habido el citado productor. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general apl icación, esta C o m i 
sión, en su reun ión celebrada en el día de 
la fecha, 

Acuerda: Aolazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
C á n d i d o Tavero Pantoja, quedando suspen
dida su t rami tac ión hasta que pueda cum
plimentarse el t r ámi te correspondiente, de
biendo notificarse este acuerdo al inte
resado por medio de edictos en el t ab lón 
de anuncios del excelent í s imo Ayun ta 
miento de Madr id y en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia. 

Notif íquese el presente acuerdo a las 
partes interesadas, haciéndoles saber uue 
contra el mismo no cabe recurso alguno, 
por decidirse en este caso una cuest ión de 
mero t r ámi t e .—As í lo acuerda esta C o 
misión Técnica Calificadora Provincial-2.* 
de Madr id , en el lugar y fecha anterior
mente expresados.—Doy fe. E l Secretario 
(Firmado).—El Presidente (Firmado). 

(G. C—5.323) 

Delegación del Gobierno en la Compañía 
Telefónica Nacional de España 

Examinada la pet ición deducida por l a 
Compañía Telefónica Nacional de España , 
relativa a la expropiación forzosa de una 
finca sita en Villanueva de la Cañada ( M a 
drid), propiedad del Ayuntamiento; 

Resultando que por la Compañía Tele
fónica Nacional de España, de conformi
dad con lo previsto en la base sexta del 
Contrato de Concesión, aprobado por De
creto de 31 de octubre de 1946, en rela
ción con los ar t ículos 58 y 59 del Regla
mento de 22 de noviembre de 1929, se ha 
dirigido escrito a esta Delegación del G o 

bierno, con fecha 11 del actual, en el que 
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sustancialmente se dice que para la mejo
ra y desarrollo de las comunicaciones tele
fónicas en la localidad de Vil lanueva de 
la Cañada (Madrid), se hace preciso cons
truir una Central Telefónica, a fin" de pro
porcionar servicio a u t o m á t i c o a l vecindad 
r i o de dicha población, y que, por razones 
técnicas y económicas , el lugar más ade
cuado para la citada instalación telefónica .: 
resulta ser el inmueble sito en la calle 
Rosales, n ú m . 3, propiedad del Ayunta 1-
miento de Villanueva de la Cañada , figu-.. 
rando inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Navalcarnero, a nombre de la 
Corporac ión , con una cabida de 150 me
tros cuadrados; 

Resultando que la Compañ ía Telefónica * 
Nacional de España solicita la declaración 
de utilidad públ ica y la necesidad de ocu;-
pac ión , para la expropiación forzosa, de ¡ 
una finca de 150 metros cuadrados, pro
piedad del Ayuntamiento de Vil lanueva 
de la Cañada , haciendo descr ipción del 
terreno objeto de expropiación y justifir 
cando la util idad y necesidad de la mis
ma con la memoria, planos y anteproyecto 
de la Central Telefónica que debe dar ser-
vic io telefónico a u t o m á t i c o a la localidad 
de Vil lanueva de la Cañada (Madrid). 

Considerando que esta Delegación del 
Gobierno tiene la competencia delegada ¡ 
del Gobierno para declarar la util idad pú- ' 
blica de todas las obras y servicios de la 
Compañ ía , y necesaria la afección de te
rrenos y propiedades determinados a es
tos fines, según dispone la base sexta, en 
re lación con la octava, apartado noveno, 
del Decreto de 31 de octubre de 1946 y 
ar t ícu los 10 de la ley de Expropiac ión For
zosa y tercero de su Reglamento; 

Considerando que la Compañía Telefó
nica Nacional de España es beneficiaria del 
derecho de expropiación de terrenos y pro
piedades e imposición de servidumbres 
necesarias para los fines que le son pro
pios, según expresamente reconoce la base 
sexta de las del Contrato de Conces ión 
y los ar t ículos 58 y 59 del Reglamento 
de 22 de noviembre de 1929, y, por tanto, 
tiene amparo legal para llevar a efecto la 
expropiac ión de inmuebles, con el carác
ter de beneficiaria de expropiación forzosa, 
que señala el a r t í cu lo 2.°, apartado 2, de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954; 

Considerando que, de conformidad con 
la normativa expresada, justificada como 
es tá la utilidad pública de la expropiación, 
existiendo declaración genérica de i n t e r é s ' 
púb l i co para las obras e instalaciones tele
fónicas en el Contrato concesional, hab ién
dose presentado la relación concreta e in
dividualizada, con descr ipción de todos los 
aspectos, material y jur íd ico , de los bie
nes o derechos objeto de expropiac ión, 
conforme determina el a r t í cu lo 17 de la 
ley de Expropiac ión Forzosa y 5.° de su 
Reglamento, Drocede declarar la utilidad 
pública de la obra de cons t rucc ión de la 
Central Telefónica de Vil lanueva de la Ca
ñada y necesaria la ocupac ión de una fin
ca de 150 metros cuadrados sita en la 
calle de Rosales, n ú m . 3, de la localidad 
citada, y que resulta ser propiedad del 
Ayuntamiento de dicha población, a fin 
de que pueda construirse la repetida Cen
tral Telefónica Au tomát i ca que proporcio
ne servicio urbano e interurbano al vecin
dar io de la mencionada ciudad de V i l l a -
nueva de la Cañada , y para lo que se ha 
presentado la debida justificación. 

Vistos los preceptos seña lados y demás 
concordantes de la vigente ley de Expro
piac ión Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, y los de su Reglamento, esta Dele
gación del Gobierno, 

Acuerda declarar la utilidad pública y 
necesaria la ocupación forzosa de una fin
ca de 150 metros cuadrados sita en la ca
lle de Rosales, n ú m . 3, de la localidad de 
V ü b n u e v a de la Cañada , y es propiedad 
del Ayuntamiento de la misma, por ser 
precisa para llevar a cabo la cons t rucc ión 
de una Central Telefónica Au tomá t i ca que 
proporcione servicio urbano e interurbano 
a la citada población de Villanueva de la 
C a ñ a d a , debiendo comunicarse este acuer
do a su propietario, el Ayuntamiento ex
presado, y al beneficiario de la expropia
c ión , Compañ ía Telefónica Nacional de 
E s p a ñ a , así como a cuantas demás perso
nas puedan tener interés directo o indi
recto en esta expropiación, hac iéndose pu
bl icación del presente acuerdo en el ta
b lón de anuncios del repetido Ayunta
miento, por mediación del excelent ís imo 
señor Gobernador civi l de la provincia, a 
fin de que en el plazo de quince días, a 

partir de esta publ icación, puedan formu
lar cuantas alegaciones estimen oportunas. 
* Contra este acuerdo cabe el recurso con
tencioso-adminis t ra t ivo ante el Tribunal 
Supremo, previo el de reposición ante esta 
Delegación de Gobierno, en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en el 
a r t í cu lo 52 de la Ley jurisdiccional de 27 
de diciembre de 1956. 

Madr id , 22 de marzo de 1977.—El De
legado del Gobierno, León Herrera y Es
teban. 

(G. C—5.365) 

Examinada la pet ic ión deducida por la 
Compañ ía Telefónica Nacional de España , 
relativa a la expropiac ión forzosa de una 
finca sita en Sevilla la Nueva (Madrid), 
propiedad del Ayuntamiento; 

Resultando que por la Compañ ía Tele
fónica Nacional de España, de conformi
dad con lo previsto en la base sexta del 
Contrato de Conces ión , aprobado por De
creto de 31 de octubre de 1946, en rela
ción con los ar t ícu los 58 y 59 del Regla
mento de 22 de noviembre de 1929, se 
ha dirigido escrito a esta Delegación del 
Gobierno con fecha 28 de mayo ú l t imo, 
en el que sustancialmente se dice que para 
Va mejora y desarrollo de las comunicacio
nes telefónicas en la localidad de Sevilla 
la Nueva (Madrid) se hace preciso cons
truir una Central Telefónica, a fin de pro
porcionar servicio au tomá t i co al vecinda
rio de dicha población, y que, por razones 
técnicas y económicas , el lugar más ade
cuado para la citada instalación telefónica 
resulta ser el inmueble sito en la calle de 
Los Haces, propiedad del Ayuntamiento 
de Sevilla la Nueva, figurando inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Navalcar
nero, a nombre de la Corporac ión , con una 
cabida de 31 áreas : > 

Resultando aue la Compaña Telefónica 
Nacional de España solicita la dec larac ión 
de utilidad públ ica y la necesidad de ocu
pación, para la expropiación forzosa, de 
una parcela de 100 metros cuadrados, que 
deberá segregarse de la finca relacionada, 
propiedad del Ayuntamiento de Sevilla la 
Nueva, haciendo descr ipción del terreno 
objeto de expropiación y justificando la 
utilidad y necesidad de la misma con la 
memoria, planos y anteproyecto de la Cen
tral Telefónica que debe dar servicio tele
fónico a u t o m á t i c o a la localidad de Sevilla 
la Nueva (Madrid). 

Considerando que esta Delegación del 
Gobierno tiene la competencia delegada 
del Gobierno para declarar la utilidad pú
blica de todas las obras y servicios de la 
Compañ ía , y necesaria la afección de te
rrenos y propiedades determinados a es
tos fines, según dispone la base sexta, en 
relación con la octava, apartado noveno, 
del Decreto de 31 de octubre de 1945 y 
ar t ículos 10 de la ley de Expropiac ión For
zosa y 3.° de su Reglamento; 

Considerando que la C o m p a ñ í a Telefó
nica Nacional de España es beneficiaria 
del derecho de expropiación de terrenos 
y propiedades e imposición de servidum
bres necesarias para los fines que le son 
propios, según expresamente reconoce la 
base sexta de las del Contrato de Conce
sión y los ar t ículos 58 y 59 del Regla
mento de 22 de noviembre de 1929, y, por 
tanto, tiene amparo legal para llevar a 
efecto la expropiación de inmuebles, con 
el carác te r de beneficiaria de expropiación 
forzosa, que señala el a r t ícu lo 2.°, apar
tado 2. de la Ley de 16 de diciembre de 
1954: 

Considerando que, de conformidad con 
la normativa expresada, justificada como 
está la utilidad pública de la expropiación, 
existiendo declarac ión genérica de interés 
públ ico para las obras e instalaciones tele
fónicas en el Contrato concesional, ha
biéndose presentado la relación concreta e 
individualizada, con descr ipción de todos 
los aspectos, material y jur íd ico , de los 
bienes o derechos objeto de expropiación, 
conforme determina el a r t í cu lo 17 de la 
ley de Expropiac ión Forzosa y 5." de su 
Reglamento, Drocede declarar la uti l idad 
oública de la obra de cons t rucc ión de la 
Central Telefónica de Sevilla la Nueva y 
necesaria la ocupac ión de una parcela de 
100 metros cuadrados, que deberá segre
garse de la finca matriz de mayor cabida, 
sita en la calle de Los Haces, de la loca
lidad citada, y que resulta ser propiedad 
del Ayuntamiento de dicha población, a 
fin de que pueda construirse la repetida 
Central Telefónica A u t o m á t i c a que pro

porcione servicio urbano e interurbano al 
vecindario de la mencionada ciudad de 
Sevilla la Nueva, y para lo que se ha pre
sentado la debida justificación. 

Vistos los preceptos seña lados y demás 
concordantes de la vigente ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, y los de su Reglamento, esta Dele
gación del Gobierno, 

Acuerda declarar la utilidad públ ica y 
necesaria la ocupac ión forzosa de una par
cela de 100 metros cuadrados de la finca 
sita en la calle de Los Haces, de la locali
dad de Sevilla la Nueva, que mide en 
total 31 á reas y es propiedad del A y u n 
tamiento de la misma, de la que deberá 
practicarse la correspondiente segregación 
de aquella parcela, por ser precisa para 
llevar a cabo la cons t rucc ión de una Cen
tral Telefónica A u t o m á t i c a que propor
cione servicio urbano e interurbano a la 
citada poblac ión de Sevilla la Nueva, de
biendo comunicarse este acuerdo a su pro
pietario, el Ayuntamiento expresado y al 
beneficiario de la expropiación, Compañ ía 
Telefónica Nacional de España , así como 
a cuantas d e m á s personas puedan tener 
in te rés directo o indirecto en esta expro
piación, hac iéndose publ icación del pre
sente acuerdo en el tablón de anuncios del 
repetido Ayuntamiento, por mediac ión del 
excelent ís imo señor Gobernador c ivi l de la 
provincia, a fin de que en el plazo de 
quince días , a partir de esta publ icación, 
puedan formular cuantas alegaciones esti
men oportunas. 

Contra este acuerdo cabe el recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal 
Supremo, previo el de reposic ión ante esta 
Delegación del Gobierno, en el plazo de 
un mes. conforme a l o establecido en el 
a r t ícu lo 52 de la Ley jurisdiccional de 27 
de diciembre de 1956. 

Madr id , 4 de junio de 1977. — El De
legado del Gobierno, León Herrera y Es
teban. 

(G. C—5.366) 

Delegación de Haciendo 
de la provincia de Madrid 

E n vir tud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la autori
zación concedida en la Orden ministerial 
de 19-2-1975, esta Delegación de Hacien
da ha dictado en fecha 26-5-1977 los 
acuerdos que, en extracto, dicen lo si
guiente: 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto General sobre el Tráf ico de 
las Empresas para el ejercicio de 1976 
con las Agrupaciones de contribuyentes 
que a con t inuac ión se indican y en los 
t é rminos que t ambién se especifican: 

A G R U P A C I O N 

Almacenistas de productos cá rn i cos .— 
Mención : M - 7 . — A m b i t o : Provinc ia l .— 
Cuota acumulada: 3.630.000 pesetas. — 
Plazos: 2.—Reglas de d i s t r ibuc ión : V o 
lumen de operaciones. 

Lapidarios. — Menc ión : M-75 . — A m 
bito: Provincial . — Cuota acumulada: Pe
setas 816.540.—Plazos: 2.—Reglas de dis
t r ibuc ión : Volumen de operaciones, ma
terias primas adquiridas y n ú m e r o de 
obreros. 

Fabricantes de envases y tapones me
tá l icos .—Mención : M - 8 4 . — A m b i t o : Pro
vincial .—Cuota acumulada: 3.999.504 pe
setas. — Plazos: 2. — Reglas de distribu
ción: Volumen de ventas, n ú m e r o de pro
ductores y grado de mecanizac ión de las 
empresas. 

Fabricantes de joyería. — Mención: M -
127.—Ambito: Provincial .—Cuota acumu
lada: 11.185.900 pesetas. — Plazos: 2.— 
Reglas de d i s t r ibuc ión : Volumen de ven
tas, n ú m e r o de personal y materias em
pleadas. 

Madr id , 6 de junio de 1977.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—5.425) 

íRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 

De conformidad con lo dispuesto en 
el pá r ra fo 1.° del ar t ículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas de 26 

de noviembre de 1959, este Tribunal a 
acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles a partir del 
siguiente a la publ icac ión de este anun
cio a don José Rafael Moneo Valles, calle 
Oria , 17 (Madrid), el expediente incoad 0 

a su instancia con el número 5.833/7 . 
contra l iquidación por el Impuesto de 
Renta Personas Físicas, a fin de que den
tro del citado plazo pueda formular es
crito de alegaciones y proposición d 
prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicil io que opor
tunamente señaló , se hace por medio de 
presente anuncio de acuerdo con lo de
puesto en el n ú m e r o 4 del art ículo 89 de 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 28 de marzo de 1977 -
Abogado del Estado, Secretario 
mado). 

(G.-724) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1.° del ar t ícu lo 97 del Ref?1 

m e n t ó de Procedimiento en las redijo 
ciones económico-adminis t ra t ivas de 
de noviembre de 1959, este T r i b u n a

t ¿ r . 
acordado poner de manifiesto por t e . 
mino de quince días hábiles a partir o 
siguiente a la publ icación de este anu 
cío a don Manuel Baldasana de Padu* • 
calle Alonso Saavedra, 29 (Madrid), el ^ 
pediente incoado a su instancia con 
n ú m e r o 7.562/74, contra liquidación P J 
el Impuesto de Renta Personas Físicas, 
fin de que dentro del citado plazo P u 

formular escrito de alegaciones y P r o p 

sición de prueba. 
N o hab iéndose podido notificar a 

cho reclamante en el domicil io Qüe,.¿e\ 
tunamente señaló, se hace por m e ° l 0 j ¡ s . 
presente anuncio de acuerdo con lo ^ 
puesto en el n ú m e r o 4 del artículo o* 
referido Reglamento de Procedimient 

Madr id , 28 de marzo de l9l'"'7c\r 
Abogado del Estado, Secretario l 
mado)- (G.-"5' 

De conformidad con lo dispuesto * 
el pár ra fo 1." del a r t í cu lo 97 del 
m e n t ó de Procedimiento en las reci ^ 
ciones económico-adminis t ra t ivas d j 3 

de noviembre de 1959, este Tribun ^ f 

acordado poner de manifiesto P ° r ¿el 
mino de quince días hábiles a par 
siguiente a la publ icación de este 
ció a don Luis Puncel Bosch. C o \ d ° Z 0 45 
nabé Echevarr ía , calle Canoa, num ^ 
(Madrid), el expediente incoado a s j¡. 
tancia con el n ú m e r o 115/76, con 
quidac ión por el Impuesto de R e n j c ¡ . 
sonas Físicas, a fin de que dentro ^ . 
tado plazo pueda formular escrito 
gaciones y proposic ión de prueba- ^ $ v 

N o hab iéndose podido notificar ^ Q f . 
cho reclamante en el domicilio d u ^ ¿ e \ 
tunamente señaló, se hace por m e ^ 
presente anuncio de acuerdo con ^ ¿ e \ 
puesto en el n ú m e r o 4 del artícul 
referido Reglamento de Procedirm^ £ , 

Madr id , 28 de marzo de ^í'ffif 
Abogado del Estado, Secretario 
mado). JTl® 

(G-

" o 927l76. 

E n la rec lamación n ú m e r o a ¡ a 
Tasas F. , seguida ante este T n p e £ l r 0 , 
instancia de don Pedro García de ^ $ e 

calle Sánchez Preciado, 36 ( M * £ : ¿ e * 0 -

ha requerido para que 
porte copi* g . 

tificacíón del acto administrativo ^ 
nado de la reclamación formulad . „<, 
apercibimiento de tener la misma ^ j n i -
presentada de no cumplimentar e gj 
te dentro de los diez días sigu^ 
de recibo de la notif icación. e n

 e> 
N o hab iéndose podido n ° t l f t < 2 a d o , * c 

domici l io seña lado por el i n . ¿ e & f l ' 
hace por medio de este anuncio d e 
formidad con lo establecido en ge-
ro 4.° del ar t ícu lo 89 y 92 del vig* ^ 
glamento de Procedimiento en i ^ de 
maciones económico - administr 
26 de noviembre de 1959. ,g77"-" 

Madr id , 28 de marzo de y ( fir-
Abogado del Estado, Secretan 
mado). (G—72^ 

725/72. Vot 

E n la rec lamación número e \ 
el concepto de Transmisiones, s y & 
este Tribunal a instancia de oo ^ * 
Bargos Mar t ín , se ha dictado • 

(Fir
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Jarzo de 1976 resolución, en cuya parte 
^spositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, acuer
da desestimar la reclamación planteada 
J ° r don Angel Bargos Mar t ín por ser con
forme a derecho la l iquidación n ú m e r o 
J5.404 girada por la Abogacía del Esta
jo de la Delegación de Hacienda de M a -
Q n d sobre el documento presentado bajo 
^ n ú m e r o 4.953 por no ser aplicable a la 
^ n s m i s i ó n reflejada en el mismo la exen-
¡i I ón del ar t ículo 65.1.37 del texto re
n d i d o . 

No habiéndose podido notificar en el 
Gomicilio señalado por el interesado, por 
S e r desconocido en el mismo, se hace a 
m e d i o de este anuncio, de conformidad 
jPn lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar-
jjculo 89 y 92 del vigente Reglamento de 

•"oeedimiento e n ^ a s reclamaciones eco-
" 6mico-administrativas, significándole que 
p i t r a la resolución citada, cuyo texto 

n t e S r o tiene a su disposición en la Se
n t a r í a de este Tribunal, podrá interpo-
n e r recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madr id dentro de los dos 
¡beses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid .—El Abogado del Estado, Se
c t a r i o (Firmado). 

(G.—728) 

En la reclamación número 1.227/72, 
J 0 r el concepto de Transmisiones, segui-
J a en este Tribunal a instancia de Alfre-
¡j° García, se ha dictado en 30 de marzo 
Je 1976 resolución, en cuya parte dispo-
s,t>va se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, acuer-
0 3 desestimar la reclamación planteada 
p 0 r don Alfredo García por ser confor
me a derecho la l iquidación núm. 66.563 
grada p o r la Abogacía del Estado de la 
b legación de Hacienda de Madrid , so-
f

r e documento presentado bajo el núme-
°. f«705, por no ser aplicable a la trans-
"5ión reflejada en el mismo la exención 

e l artículo 65.1.37 del texto refundido. 
. No habiéndose podido notificar en el 

s°rnicilio señalado por el interesado, por 
^ r desconocido en el mismo, se hace a 

e dio de este anuncio, de conformidad 
?n lo establecido en el número 4 del ar-

jjculo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
rocedimiento en las reclamaciones eco-

c

 m ;co-administrativas, significándole que 
Qntra l a resolución citada, cuyo texto 
" t e ? r o tiene a su disposición en la Se
n t a r í a de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Conten-
~!?so Administrativo de la Audiencia Te-
^torial de Madr id dentro de los dos 

¡"eses siguientes a la fecha de la publi
can de este anuncio. 
Madr id .—El Abogado del Estado, Se

c t a r i o (Firmado). 
(G.—729) 

. ^e conformidad con lo dispuesto en 
' P á r r a f o l." del ar t ículo 97 del Regla-

^ rito de Procedimiento en las reclama-
nes económico-adminis t ra t ivas de 26 
noviembre de 1959. este Tribunal a 

°rdado poner de manifiesto por tér-
s j °o de quince días hábiles a partir del 

luiente a la publicación de este anun-
e

 a don Cesáreo Pacheco Moreno el 
Pediente incoado a su instancia con el 

u r n e r o 5.962/75, contra liquidación por 
Impuesto de L . Fiscal, a fin de que 

^ntro del citado plazo pueda formular 

Prueb° d e a , e g a c i o n e s y P r ° P ° s i c i ó n d e 

c , k T ° habiéndose podido, notificar a d i -
0 reclamante en el domicilio que opor

tunamente señaló, se hace por medio del 
esente anuncio de acuerdo con lo dis-

r e f

e s t 0 en el número 4 del art ículo 89 del 
* r d o Reglamento de Procedimiento. 
Madrid, 28 de marzo de 1977. — E l 

r n a d S ) d ° d e l E s t a d o ' S e c r e t a r i o f F i r " 

(G.—730) 

Por" i , a r e c l a m a c i ó n número 6.407/72, 
f?uirt c ° n c e p t o de C. Beneficios, se-
hd C n e s t e T r i b u n a I a instancia de don 
15 H° B e r m e Í o Jiménez, se ha dictado en 
cu v

 d ¡ ciembre de 1976 resolución, en 
g Parte dispositiva se dice: 

cult ? T r Í D u n a l . haciendo uso de la fa-
* a d discrecional que le atribuye el nú-

co n i ° d e l c i t a d o ar t ículo 83, acuerda 
^cederle la suspensión pretendida, con-

cediendo al interesado un plazo de diez 
días, contados a partir de la notificación 
de este acuerdo, para que constituya de
bidamente la garantía ofrecida, que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado o depósi to en la Caja General 
de Depósitos, y acredite ante este T r i 
bunal documentalmente el cumplimiento 
de tal diligencia. 

A l propio tiempo este Tribunal ha acor
dado poner a usted de manifiesto, por 
té rmino de quince días hábiles, el expe
diente de reclamación promovido por us
ted por el concepto de Cuota por Bene
ficios, a fin de que dentro del plazo c i 
tado formule el escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
art ículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrat ivas, significán
dole que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal. 

Madrid, a 28 de marzo de 1977. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—731) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1.° del ar t ículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrat ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal a 
acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio a doña Eulalia Mol ina Sánchez el ex
pediente incoado a su instancia con el 
número 3.851/76, contra liquidación por 
el Impuesto de C. Beneficios, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di-
\ cha reclamante en el domicilio que opor

tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid . 28 de marzo de 1977. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—732) 

En la reclamación número 6.355/76, 
por el concepto de C. Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancia de don José 
Luis Sacristán Rivas, se ha dictado en 15 
de diciembre de 1976 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero 1.° del citado art ículo 83, acuerda 
concederle la suspensión pretendida, con
cediendo al interesado un plazo de diez 
días, contados a partir de la notificación 
de este acuerdo, para que constituya de
bidamente la garantía ofrecida, que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado o depósi to en la Caja General 
de Depósitos, y acredite ante este T r i 
bunal documentalmente el cumplimiento 
de tal diligencia. 

A l propio tiempo este Tribunal ha acor
dado poner a usted de manifiesto, por 
té rmino de quince días hábiles, el expe
diente de reclamación promovido por us
ted por el concepto de Cuota por Bene
ficios, a fin de que dentro del plazo ci
tado formule el escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
art ículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrat ivas, significán
dole que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal. 

Madrid, a 28 de marzo de 1977. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—733) 

En la reclamación número 6.991/76. 
por el concepto de C. Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Javier 
Fernández Díaz Sala, se ha dictado en 21 

de diciembre de 1976 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero 1.° del citado art ículo 83, acuerda 
concederle la suspensión pretendida, con
cediendo al interesado un plazo de diez 
días, contados a partir de la notificación 
de este acuerdo, para que constituya de
bidamente la garantía ofrecida, que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado o depósi to en la Caja General 
de Depósitos, y acredite ante este T r i 
bunal documentalmente el cumplimiento 
de tal diligencia. 

A l propio tiempo este Tribunal ha acor
dado poner a usted de manifiesto, por 
té rmino de quince días hábiles, el expe
diente de reclamación promovido por us
ted por el concepto de Cuota por Bene
ficios, a fin de que dentro del plazo c i 
tado formule el escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
art ículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis trat ivas , significán
dole que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal. 

Madrid, a 28 de marzo de 1977 .— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—734) 

En ,1a reclamación número 1.356/66, 
por el concepto de Sociedades, seguida 
en este Tribunal a instancia de don José 
Sáenz de Tejada Maroto, se ha dictado 
en 29 de julio de 1976 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

E l Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia, procediéndose al archivo 
de las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
art ículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrat ivas, significán
dole que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madr id dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid , a 28 de marzo de 1977.— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—735) 

En la reclamación número 1.127/67, 
por el concepto de R. Capital, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Gregorio 
Verdú Verdú, en nombre de "Profesores 
Universitarios Españoles Reunidos, So
ciedad Limitada", se ha dictado en 26 de 
noviembre de 1976 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

E l Tribunal acuerda declarar caducada 
la instancia, procediéndose al archivo de 
las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
art ículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrat ivas, significán
dole que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madr id dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid , a 28 de marzo de 1977. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—736) 

E n la reclamación número 4.086/71, 
por el concepto de Sociedades Apremios, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
"Edificaciones y Urbanizaciones Francis

co Rodríguez, S. A . " , se ha dictado en 
29 de octubre de 1976 resolución, en cu
ya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
art ículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis t ra t ivas , significán
dola que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madr id dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid , a 29 de marzo de 1977 .— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—737) 

En la reclamación n ú m e r o 2.003/72, 
por el concepto de Sociedades, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Francis
co Peñalver Sánchez, en nombre de "Pe-
gama, S. A . " , se ha dictado en 29 de ju
l io de 1976 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
primera instancia, acuerda estimar en par
te la presente reclamación, anulando la 
l iquidación girada a la entidad por gra
vamen especial del 4 por 100, que deberá 
de ser sustituida por otra en donde la 
cuota del 4 por 100 sobre la base impo
nible del Impuesto de Sociedades, se de
duzca la cantidad ingresada a cuenta por 
el mencionado gravamen, y reconocer, en 
su caso, el derecho de la entidad intere
sada a la devolución de las cantidades in
debidamente ingresadas en el Tesoro. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante el Tribunal Económi
co Administrativo Central dentro de los 
quince días siguientes a la tfecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madr id , a 28 de marzo de 1977. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

( G . — 7 3 8 ) 

En la reclamación número 2.455/72, 
por el concepto de Sociedades, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Indus
trias Aceiteras del Centro de España", se 
ha dictado en 26 de noviembre de 1976 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal acuerda quedar sin cur
so la presente reclamación, con archivo 
de las actuaciones, denegando la suspen
sión solicitada. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis trat ivas , significán
dola que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madr id dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid , a 28 de marzo de 1 9 7 7 . — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—739) 

En la reclamación número 1/73, por 
el concepto de Sociedades, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Eduar
do Semprún Bañares, en nombre de "In
mobiliaria de los Ministerios", se ha dic
tado en 29 de julio de 1976 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

N U M . 146 
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Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis t ra t ivas , significán
dola que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madr id dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id , a 28 de marzo de 1977 .— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—740) 

: nómico - administrativas, significándola 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante el Tribunal Económi
co Administrativo Central dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madr id , a 29 de marzo de 1977. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—743) 

E n la reclamación n ú m e r o 4.827/73, 
por el concepto de Sociedades, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Rafael 
Romeral Pérez, en nombre de " A u t o Es
cuela Aragón, S. A . " , se ha dictado re
solución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis t ra t ivas , significán
dola que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala de lo Conten
cioso Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madr id dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid , a 28 de marzo de 1977 .— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—741) 

En la reclamación número 1/74, por 
el concepto de Sociedades, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Carlos 
López López, en nombre de "Dawe's Ibe
ria, S. A . " , se ha dictado en 29 de octu
bre de 1976 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

E l Tribunal, en sesión del día de la fe
cha, conociendo en primera instancia de 
la presente reclamación acordó desesti
marla. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante el Tribunal Económi
co Administrativo Central dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madr id , a 29 de marzo de 1977 .— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—742) 

En la reclamación número 636/74, por 
el concepto de Sociedades, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Miguel 
Marotta de Zott i , en nombre de doña P i 
lar Castro Carreras, se ha dictado en 26 
de noviembre de 1976 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

E l Tribunal, en sesión del día de la 
fecha, conociendo en única instancia de 
la presente reclamación, acordó desesti
marla sin perjuicio del derecho a solici
tar la devolución de lo ingresado por Cuo
ta de Beneficios, si se prueba la duplici
dad con el Impuesto de Sociedades. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco-

E n la reclamación número 4.928/74, 
por el concepto de Sociedades, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Compo
nentes y Productos Industriales, S. A . " , 
se ha dictado en 26 de noviembre de 
1976 resolución, en cuya parte disposi
tiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis t ra t ivas , significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá J 
interponer recurso ante la Sala de lo Con- » 
tencioso Administrativo de la Audiencia J 
Territorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 29 de marzo de 1977 .— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—744) 

En la reclamación número 4.914/75, 
por el concepto de Sociedades, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Emi 
lio González Prieto, en nombre de "Cons
trucciones y Estructuras", se ha dictado 
en 29 de octubre de 1976 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para resolver 
la presente reclamación, debiendo de re
mitirse las actuaciones al T. E . A . C. a 
fin que conozca de la presente pre tens ión. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante el Tribunal Económi
co Administrativo Central dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madr id , a 29 de marzo de 1977. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—747) 

En la reclamación número 4.929/74, 
por el concepto de Sociedades, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Compo
nentes y Productos Industriales, S. A . " , 
se ha dictado en 26 de noviembre de 
1976 resolución, en cuya parte disposi
tiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis trat ivas , significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 29 de marzo de 1977.— E l ¡ 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G—745) 

En la reclamación número 6.577/75, 
por el concepto de Sociedades, seguida 
eh este Tribunal a instancia de "Industria 
Auxi l iar del Mueble, S. A.",« se ha dic
tado en 29 de julio de 1976 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

E l Tribunal acuerda declarar caducada 
la instancia, procediéndose al archivo de 
las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis t ra t ivas , significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid , a 15 de abril de 1977. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—748) 

En la reclamación número 5.669/74, 
por el concepto de Sociedades, seguida en 
este Tribunal a instancia de don José 
Francisco Redondo Suárez, en nombre de 
"Lubricantes Récor, S. A . " , se ha dicta
do en 31 de marzo de 1976 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, actuando en única ins
tancia, acuerda desestimar la presente re
clamación, confirmando por ende la l iqui - | 
dación impugnada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamen- 1 

to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis trat ivas , significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid , a 28 de marzo de 1977 .— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—746) 

E n la reclamación número 7.149/75, 
por el concepto de Renta, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Mario Mar
tín Fabre, se ha dictado en 26 de noviem
bre de 1976 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tribunal, en la sesión de hoy, 
acuerda estimar la presente instancia, anu
lando la multa impuesta, ordenando la 
devolución de las cantidades ingresadas 
en su caso. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico - administrativas,. significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, no cabe re
curso. 

Madrid, a 29 de marzo de 1977. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—749) 

En la reclamación número 4.401/76, 
por el concepto de Sociedades, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Emit ro-
nic, S. L . " , se ha dictado en 29 de octu
bre de 1976 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da, en única instancia desestimar la pre
sente reclamación, confirmando el acto 
impugnado y denegar la solicitud de sus
pensión pedida, debiendo ingresar el dé
bito en el Tesoro en el t é rmino hábil que 
faltara por transcurrir al momento de in
terponer la reclamación, e igualmente in 
gresar el importe de la l iquidación de in 
tereses de demora por el tiempo que haya 

durado el aplazamiento preventivo q" e 

por la Adminis t rac ión se practique en e 
té rmino hábil que en la misma liquidación 
se señale. , 

N o habiéndose podido notificar en 2 
domicilio señalado por la interesada, P°» 
ser desconocida en el mismo, se hace 
medio de este anuncio, de conformidaa 
con lo establecido en el número 4 d e 

art ículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis trat ivas , significa" 
dola que contra la resolución citada, cu 
yo texto íntegro tiene a su disposicio 
en la Secretaría de este Tribunal, pooj* 
interponer recurso ante la Sala de 1° . C ° " ¡ 
tencioso Administrativo de la A u d i e n f ' s 

Territorial de Madr id dentro de los a° 
meses siguientes a la fecha de la P u D " 
cación de éste anuncio. , 

Madrid , a 29 de marzo de 1977. — ^ 
Abogado del Estado, Secretario ( f l 

mado). 
( G . — 7 5 0 ) 

En la reclamación número ^' ?Lel 
por el concepto de Cuota Beneficios Ap 
mios, seguida en este Tribunal a mst ^ 
cia de doña Clara Garralón R ° P ! r ° ' 0 . 
ha dictado en 30 de julio de 1976 res 
lución, en cuya parte dispositiva se di • 

E l Tribunal, en sesión de hoy y en w 
ca instancia, acuerda estimar la / e c I J L r a 

ción seguida a instancia de doña 
Garralón Romero, disponiendo: , j 

1. ° La nulidad de la liquidación ° 
recargo de apremio por importe de *• ^ 
pesetas, así como el reconocimiento a ^ 
vor del compareciente del derecho a 
devolución del importe del r e c a r g 0

h i e r e 
se anula en el supuesto de que nuD 
sido ingresado en el Tesoro Público; v . 

2. " Notificar a la interesada la l t i " 1 g 
ción principal de 11.467 pesetas P a r * r e . 
ingreso en per íodo voluntario con e * P

a Z 0 

sión de los recursos que procedan. P 
y autoridad ante quien interponerlos- ^ 

N o habiéndose podido notificar e° 
domicilio señalado por la interesada, v ̂  
ser desconocida en el mismo, se ^-¿¿d 
medio de este anuncio, de confo f IJ ^ 
con lo establecido en el número 
ar t ículo 89 y 92 del vigente R e 8 ' a C j 0 -
to de Procedimiento en las reclarn n . 
nes económico-adminis t ra t ivas , sigr*111 ^ 
dola que contra la resolución c | t a '¡cjón 
yo texto íntegro tiene a su d i s p 0 ! , 0 d r 3 
en la Secretaría de este Tribunal, P j e 

interponer recurso ante la Sala P n m e 

lo Contencioso Administrativo de l a ^ 
diencia Territorial de Madr id dentro a j¡, 
dos meses siguientes a la fecha de la P 
cación de este anuncio. ^ 0 

Madr id , a 15 de abril de 1 9 7 7 - - ^ . 
Abogado del Estado. Secretario 

m a d 0 > - 751) 

En la reclamación número 974/ » g n 

el concepto de Transmisiones, s e g u n Z o 
este Tribunal a instancia de don ^ ° 3o 
Compes Fernández , se ha dictado [ t 

de abril de 1976 resolución, en cuya v 
dispositiva se dice: . a c U er-

Este Tribunal, en única J n s t a n C i a ; n t e a d a 
da desestimar la reclamación P , a

 p 0 r 
por don Lorenzo Compe Fernánoe ^ 
ser conforme a derecho la liquidad ^ \ 
mero 14.009, girada por la A b 0 ? a „ d a de 
Estado de la Delegación de H a C i e " n t a d ° 
Madrid, sobre el documento P r e * l i c a b l « 
bajo el número 7.235 por no ser ^^s^° 
a la t ransmisión reflejada en el 
la exención del ar t ículo 65.1-37 a e 

refundido. g n el 
N o habiéndose podido n 0 t i f , c a ¿ 0 i po r 

domicilio señalado por el interesa ^ a 
ser desconocido en el mismo, s ! mida<¡ 
medio de este anuncio, de c ° n 4 del 
con lo establecido en el n u m p p e i a í n c n * 
art ículo 89 y 92 del vigente K e * a C i o -
to de Procedimiento en las r ¡* ificán-
nes económico-adminis trat ivas , s s c ü -
dole que contra la resolución cjt -cjófl 
yo texto íntegro tiene a su disP ¿ti 
en la Secretaría de este T r i b u n a ^ ^ 
interponer recurso ante la Sala o , i e n C i a 
tencioso Administrativo dé la * ^ do¡> 
Territorial de Madr id dentro oe b l l . 
meses siguientes a la fecha de 
cación de este anuncio. .Q Se-

Madr id .—El Abogado del Esta 
cretario (Firmado). (G—l52) 



M A R T E S 21 D E J U N I O 

PorVa
 r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 3.647/75, 

en est C ° n c e P t o de Trasmisiones, seguida 
dríg * T " b u n a l a instancia de Rufo Ro
dé 1 2 ^achicado, se ha dictado en 28 
Parte Jí d e 1 9 7 6 resolución, en cuya 

E s t e T Í h S Í t Í ? 5 6 d Í C e : 

í adecl ' e n u n i c a instancia, acuer
dada a r c a d u c a d a la rec lamación pfcm-
dción P ° - r e l aclamante frente a la l iqui -
V 3

n U m e r o 5 0 8 3 4 practicada por la 
Haci

 c ' a d e l Estado de la Delegación de 
1 0 7 379 3 ' S 0 b r e e l documento n ú m e r o 

No K Í h a b e r caducado la instancia. 
S i i c i é n d o s e Podido notificar en el 
ser ( j ¿ 1 0 s e f í a l a d o por el interesado, por 

N i 0 H ° n ° C Í d o e n e l m i s m 0 ' s e h a c e a 

% i d e este anuncio, de conformidad 
artícü? e s t ab lec ido en el n ú m e r o 4 del 
to d e p 8 9 y 92 del vigente Réglamen
os e c

 r ° c e d i m i e n t o en las reclamacio-
doIe ° n o r n i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , significán-
y0 t £ e contra la resolución citada, cu-
en u íntegro tiene a su disposición 
ktt decretaría de este Tribunal , pod rá 
t e Hcio° n e r r e c u r s o ante la Sala de lo Con-
V j t . Administrat ivo de la Audiencia 
• W * 1 - 3 1 de M a d r i d dentro de los dos 
c a c i ó

 s»Suientes a la fecha de la publi-
ú de este anuncio. 

cretatr n d-— E 1 Abogado del Estado, Se-
U n ° (Firmado). 

(G.—753) 

Por e i a reclamación n ú m e r o 3.809/75, 
da e r i

 C O n c e p t o de Transmisiones, segui-
Cont i n

C s t e T r i b u n a l a instancia de "Caja 
tad0 e n 0 ? 1 d e Créd i to , S. C . ' \ se ha dic-
ea cuv d e e n e r o de 1977 resolución, 

£l ^ a.Parte dispositiva se dice : 
i* ten

 U n a l - e n única instancia, acuer-
"iterpo

er P . 0 r n o presentado el escrito de 
a tod0

 S l i C l ° n de la presente rec lamación 
No u ° s , efectos q u é sean procedentes. 

dom¡ci, D Í é r>dose podido notificar en el 
ser H ! seña lado por la interesada, por 
^ n o c i d a en el mismo, se hace a 
C ° n ] 0

d e este anuncio, de conformidad 
"r t íCül

 e s t a b l e c i d o e n el n ú m e r o 4 del 
t o d e ° p 8 9 y 9 2 del vigente Reglamen
tes e c . °cedimiento en las reclamacio-
Q̂la ° n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , significan

do t e ^ e contra l a resolución citada, cu-
$ la c° l n t e g r o tiene a su disposición 
'ntej-p e c re t a r í a de este Tribunal , podrá 
teiicjo n e r recurso ante la Sala de lo Con-
Terri t o°. Administrat ivo de la Audiencia 
teses d e M a d r i d dentro de los dos 
^CÍÓQ s ' S u i en t e s a la fecha de la publi-

Madríf e s t e anuncio. 
, E 1 Abogado del Estado, Se-

1 0 (Firmado). 
(G.—754) 

En 
Por e j , a reclamación n ú m e r o 5.062/75, 
da e n concepto de Transmisiones, segui-
P e r a t i v

e s t e Tribunal a instancia de "Coo-
îctari 3 r é d i t o Popular Hispano", se ha 

c¡ó n e ° e n 28 de enero de 1976 resolu-
Est e

n £ U y a Parte dispositiva se dice: 
aCüe r d t r ibunal , en primera instancia, 
fintea, c l a r a r caducada la reclamación 
% ¡ d a r

 a P ° r el reclamante frente a la 
^ ] a

 0 n números 64.434-5, practicada 
? a c ¡ ó n

 A b ° g a « ' a del Estado de la Dele-
^uiero i H a c i e n d a . sobre el documento 
V i a 1 3 0 6 0 a l haber caducado la íns-

d o r r i i c i r a b i é n d o s e Podido notificar en e l 
Sftr des'0 S e f i a l a d o por la interesada, por 
êdJQ conocida en el mismo, se hace a 

^ lo e s t e anuncio, de conformidad 
S i 0 R

e s t ab lec ido en el n ú m e r o 4 del a r -
r°cert • 9 2 del vigente Reglamento d e 

I ) ór n ¡ C o

l r r i l en to en las reclamaciones eco-
t ) U e c o n / a d minis t ra t ivas , significándola 
1° 'ntel l a resolución citada, cuyo tex-

Creta - t ' e n e a s u disposición , en la 
D ° n e r r

n a d e este Tribunal , pod rá inter-
C° A d m e C U r s o a n t e el Tribunal Económi-
^ i n c g ' ^ s t r a t i v o Central dentro de ios 

r! a s siguientes a la fecha de l a 
Madr l?n d e e s t e anuncio. 

C r e t arm / r T E l Abogado del Estado, Se-
° (Firmado). 

(G.—755) 

í0rVo r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 6.955/75, 
• en p ° . n c e P t o de Transmisiones, segui-

Jedad M T r i b u n a l a instancia de "So-
? E R A - $ A N U F A C T U R A S Industriales de M a -
riÜbre de i V s e h a dictado en 28 d e oc-

S Dosit;, 9 7 6 resolución, en cuya parte , C r a , S e
 d ice: 

Jfica ¡ n „ b u n a l . en sesión de hoy y en 
% a c ¡ i c i a » a c u e r d a desestimar l a r e -

° n intemuesta 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 8 9 y 9 2 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-adminis t ra t ivas , significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto ín tegro tiene a su disposición 
en la Secretar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso Administrat ivo de la Audiencia 
Territorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—756) 

AYUNTAMIENTOS 
G A L A P A G A R 

Aprobado por el Ayuntamiento el plie
go de condiciones económico-adminis t ra 
tivas que han de regir e! concurso de 
celebración de los festejos taurinos con 
motivo de las tradicionales fiestas del 
Sant í s imo Cristo de las Mercedes duran
te los días 1 5 , 1 6 , 1 7 v 1 8 de septiem
bre del año actual, se expone al públ ico 
por plazo de ocho días hábiles, contados 
a partir del siguiente, también hábil , en 
que se publique este edicto en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, para que 
pueda ser examinado en la Secretar ía del 
Ayuntamiento e interponer las pertinen
tes reclamaciones por toda persona inte
resada, a los efectos y en las condiciones 
establecidas en el ar t ículo 2 4 del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1 9 5 3 . 

Transcurrido dicho plazo sin que se 
hayan producido reclamaciones, y de ha
berlas, será hecho público a los efectos 
de in te r rupc ión de plazo, se abre el pe
r íodo licitatorio por plazo de treinta días 
para la presentac ión de plicas, a fin de 
tomar parte en este concurso con arre
glo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto del concurso. — Lo 
constituye la organización y celebración 
de los festejos taurinos, coincidiendo con 
las fiestas que tradicionalmente se cele
bran en honor del Sant í s imo Cristo de 
las Mercedes durante los días 16 , 1 7 y 
1 8 de septiembre, así como la cesión por 
parte del adjudicatario de la plaza por
tátil y callejón anexo el día 1 5 del mis
mo mes, con el fin de que el Ayunta
miento organice una becerrada de carác
ter popular y gratuito. 

Segunda. Lidiadores. — P o d r á n tomar 
parte en el presente concurso toda per
sona natural o jurídica con poder bas
tante para contratar, con carnet de em
presario taurino y al corriente de sus 
obligaciones de todo orden y que no se 
encuentren en ninguna de las incapaci
dades señaladas en los ar t ículos 4 . ° y 
quinto del Reglamento de Con t ra t ac ión . 
Si licita en nombre de otra persona, de
berá acompañar poder bastante en forma 
legal, conforme determina el ar t ículo 2 9 
del mismo Reglamento. En todo caso, en 
las oroposiciones acompañar ía declaración 
jurada de su capacidad contractual. 

Tercera. Fianzas.—Para poder concur
sar será preciso se acompañe resguardo 
acreditativo de haber constituido fianza 
provisional a favor del Ayuntamiento de 
Galapagar de 2 5 . 0 0 0 pesetas, en cualquiera 
de las formas que determinan les ar t ícu
los 7 5 y 7 7 del Reglamento citado. E l ad
judicatario deberá constituir fianza defi
nitiva de 1 2 5 . 0 0 0 pesetas, lo que debe
rá realizar en eltfilazo de diez días , con
tados a partir del que se le notifique la 
adjudicación. 

La fianza provisional será devuelta a 
todo licitador que no resulte adjudica
tario. 

Cuarta. Garantios. — E l adjudicatario 
I vendrá obligado a realizar los festejos 
i que contenga su proposición de acuerdo 
j con la misma, ya que para poder efectuar 
1 el pago de la cantidad por la que re-
j sulte el concurso, será necesario un in-
' forme escrito por la Comisión Municipal 

de Festejos en el que se exprese que 
efectivamente los festejos taurinos cele

brados, fueron de acuerdo con la pro
posición presentada. 

Quinta. Tipo de licitación.—Será la 
cantidad de 4 0 0 . 0 0 0 pesetas, la cual no 
podrá ser rebasada por ningún licitador, 
ten iéndose por no presentadas las pro- ; 
posiciones superiores. 

Sexta. Forma de pago.—El pago de ( 
la cantidad por la que se adjudique la ¡ 
celebración de los festejos taurinos, se 
realizará al contado en jnetál ico, una 
vez celebrados los festejos taurinos y des
pués de que la Comisión de Festejos in 
forme de que han tenido lugar ajustán
dose a este pliego de condiciones y a la 
proposición presentada. 

Sépt ima. Presentación de proposicio
nes.—Cada licitador p resen ta rá su pro
puesta con arreglo a lo establecido en 
este pliego de condiciones. Cada propo
sición, con la oferta económica en que 
se compromete a realizar los festejos tau
rinos, irá a c o m p a ñ a d o de un resumen de
tallado de los festejos a realizar dentro 
de los días seña lados , especificando cla
ramente los novilleros que han de inter
venir en la lidia y las ganader ías , a la 
que alude la base novena; todo ello en 
sobre cerrado y lacrado, se p resen ta rán 
en las oficinas de la Secretar ía de este 
Ayuntamiento en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
en que aparezca inserto el anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, du
rante las horas de diez a catorce de cada 
día hábil . La apertura de plicas t end rá 
lugar en el salón de actos del Ayunta
miento, a las doce horas del d ía siguiente 
hábil al en que termine el plazo de pre
sentac ión de ofertas y en la forma que 
determine la legislación vigente. 

Octava. Discrecionalidad de la adjudi
cación.—Efectuada la apertura de plicas, 
el Presidente hará saber a los licitadores 
en el mismo acto de la facultad del ar
tículo 2 6 del Reglamento de Contrata
ción de exponer por escrito cuanto esti
men por conveniente dentro de los cinco 
días , con lo que la mesa dará por fina
lizado el acto l ici tario y pasará el ex
pediente a informe de la Comisión co
rrespondiente de este Ayuntamiento. La 
Corporac ión efectuará 1 a adjudicación 
dentro de los noventa días siguientes se
gún el ar t ículo 4 4 , o declarará desierto 
el concurso si no se hubiesen cumplido 
los requisitos del pliego de condiciones. 

Novena. Forma de las proposiciones. 
Los licitadores p resen ta rán , en el mismo 
sobre de la oferta económica , un estudio 
detallado en lo que van a consistir los 
festejos taurinos. Se de te rmina rá en las 
proposiciones los nombres de los toreros 
que han de intervenir en las novilladas, 
indicando siempre el n ú m e r o triple de 
los que vayan a intervenir, en cuyo nú
mero total necesariamente habrán de es
tar incluidos los toreros que tomen parte 
en cada una de las corridas, salvo causa 
de fuerza mayor, o que expresamente y 
por escrito sea dada la conformidad por 
la Comisión de Festejos para que actúe 
otro torero distinto al n ú m e r o de triples 
propuestos. E n cuanto a las ganader ías , 
habrán de proponer el nombre de cuatro 
ganaderos distintos, siendo de uno de ellos 
necesariamente los toros que han de ser 
lidiados. Todo ello referente a cada fes
tejo a celebrar. Todos los toreros debe
rán estar naturalmente encuadrados en 
el Sindicato correspondiente y M o n t e p í o 
de Toreros y al corriente en el pago de 
las cuotas. 

Décima. Riesgo y ventura.—El con
trato que resulte de la adjudicación del 
presente concurso será formalizado de 
acuerdo con el a r t í cu lo 4 8 del Reglamen
to de Cont ra tac ión y se en tenderá con
t ra ído a riesgo y ventura del ofertante, 
según especifica el ar t ículo 5 7 del mismo 
Reglamento. E i contratista vendrá obl i 
gado al cumplimiento de lo prescrito en 
los ar t ículos 5 1 al 6 5 del repetido Re
glamento. 

Undéc ima . Derechos y obligaciones. 
Tanto el Ayuntamiento como el contra
tista adjudicatario vendrán obligados al 
recíproco cumplimiento de las obligacio
nes dimanantes del presente concurso y 
su contrato al q u » sean naturalmente de
rivadas del mismo para que no pueda 
haber confusionismo en cuanto a dere
chos y obligaciones, de t e rminándose a 
cont inuac ión las que correspondan a cada 

: una de las partes contratantes. 
Ayuntamiento.—Las únicas obligacio-

' nes que en este concurso le correspon

den al Ayuntamiento, son ún icamen te de 
facilitar el terreno donde será ubicada la 
plaza donde se celebrarán los festejos 
taurinos, así como el pago en metá l ico 
y al contado de la cantidad por la que 
resulte adjudicado este concurso, la que 
real izará previo informe de la Comis ión 
de Festejos, de que se ha celebrado de 
acuerdo con la proposic ión presentada 
por el adjudicatario y este pliego de con
diciones. 

Adjudicatario.—Sus obligaciones serán 
todas las que lleven consigo la organiza
ción y celebración de estos festejos tau
rinos, cumpliendo exactamente los requi
sitos exigidos por la Circular de la D i 
rección General de Seguridad (Comisaría 
General de Orden Público) , n ú m e r o 4 5 0 / 
7 6 . Serán por su cuenta todos los gastos 
originados con motivo de la insta lación 
de la plaza por tá t i l y callejón para encie
rros, de 3 0 0 metros lineales, tales como 
permisos, transporte, allanado del suelo, 
honorarios de lidiadores y cuadrillas, de 
médicos , veterinarios y personal subal
terno, gastos de local v material sanita
rio, ambulancias, transporte y estancia de 
reses, alumbrado de la plaza (si fuera 
necesario), ob tenc ión de las reses, pago 
a todos los empleados y servidores de la 
plaza, música y cualesquiera otros gastos 
que pudieran producirse con motivo de 
la celebración de los citados festejos. A s i 
mismo estará obligado a ceder la plaza 
y el callejón, totalmente instalados y sin 
ninguna cont rapres tac ión , el día 1 5 de 
septiembre, para que el Ayuntamiento d é 
suelta a varios novillos, que serán l idia
dos gratuitamente por los vecinos de la 
localidad. Dichos novillos serán costeados 
por el Ayuntamiento. Por otra parte, c! 
adjudicatario estará obligado a poner a 
disposición del Ayuntamiento, cada uno 
de los tres días de las novilladas, 1 0 0 en
tradas de preferencia sin cargo alguno. 

E l adjudicatario t endrá derecho al per
cibo de la cantidad en que resulte adju
dicado el presente concurso, de acuerdo 
con la base sexta del presente pliego. 

Si se produjera incumplimiento con
tractual o cumplimiento defectuoso por 
parte de sus obligaciones, el Ayuntamien
to podrá imponer la multa de 1 Ü . 0 0 0 pe
setas, sin perjuicio de rescindir el con
trato, con la indemnizac ión de daños y 
perjuicios a que hubiere lugar. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere 
de suspenderse algún festejo taurino, se 
celebrar ía en la fecha que de común 
acuerdo fuese fijada por ambas partes con
tratantes, y siempre dentro del mes de 
septiembre de 1 9 7 7 . 

Duodécima. Gastos.—Todos los gastos 
que se causen como consecuencia de este 
concurso, tales como anuncios en bole
tines y per iódicos oficiales, así como es
crituras, Derechos Reales, etc., se rán por 
cuenta del adjudicftario. 

Decimotercera. Tribunales competen
tes.—El contrato resultante del presente 
concurso será interferido en caso de dis
cordancia de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales, la ley de Régimen 
Local y d e m á s legislaciones concordantes. 
Serán competentes para conocer las inc i 
dencias que se produzcan, los Tribunales 
que por razón de la materia tengan ju
risdicción sobre este Ayuntamiento de 
Galapagar (Madrid) . 

Decimocuarta. Proposiciones. — L a s 
proposiciones, reintegradas en forma le
gal, se ajustarán al siguiente 

Modelo 

Don , mayor de edad, con Do
cumento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , expedido en el de 
. . . . . . de , vecino de , con do
micil io en , con carnet de empre
sario taurino n ú m e r o estando al 
corriente en el pago de las cantidades 
correspondientes, se compromete a orga
nizar en este pueblo de Galapagar los 
tres festejos taurinos durante los días 16 , 
1 7 y 1 8 de septiembre de 1 9 7 7 , con
forme al pliego de condiciones jur ídicas 
y económico-adminis t ra t ivas , expresando 
a cont inuac ión los toreros que interven
drán en la lidia y los toros que han de 
ser lidiados, a saber: 

Día 16 de septiembre: 
Día 1 7 de septiembre: 

; Día 1 8 de septiembre: 
(Con arreglo a este pliego de condicio

nes deberá especificarse el nombre de los 
• toreros que in te rvendrán en cada festejo, 
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siempre el triple del n ú m e r o de ellos, de 
los que obligatoriamente han de actuar 
la mitad, así como proponer para cada 
día cuatro nombres de ganader ías , de las 
cuales obligatoriamente han de ser l idia 
dos los toros de cada una de ellas, todo 
ello salvo causa de fuerza mayor de 
bidamente justificada y con la conformi
dad de la Comisión de Festejos.) 

Dichos festejos se compromete a reali
zarlos con sujeción a este pliego en la can
tidad de pesetas. 

Se acompaña resguardo de depós i to & 
fianza de 25.000 pesetas, así como decía 
ración jurada de capacidad para la orga 
nización de estos festejos, cuya documen 
tación se acompaña . 

E n Galapagar, a 27 de mayo de 1977 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.571) (O.—12.042) 

N A V A S D E L R E Y 
Formulado el pliego de condiciones 

para la subasta del aprovechamiento de 
los pastos de rastrojera de la "Dehesa 
Boyal" , en este t é rmino municipal, para 
el presente a ñ o 1977, se encuentra de 
manifiesto en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento durante el plazo de ocho días 
con el fin de oír reclamaciones. 

Transcurrido dicho piazo, y resueltas 
las reclamaciones que pudieran presentar
se, y durante los diez días hábiles s i 
guientes a aquel en que aparezca inserto 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, por haberse acogido esta 
Corporac ión a la reducc ión de plazos que 
autoriza el a r t ícu lo 19 del vigente Re
glamento de Con t ra t ac ión de Haciendas 
Locales, y durante las horas de oficina 
hasta las trece horas del ú l t imo día, se 
podrán presentar proposiciones optando 
a la subasta. La apertura de las propo
siciones que se puedan presentar, ten
d rán lugar a las doce horas del siguiente 
día hábil en que t e rminó la admis ión . 

E l tipo de tasación de dicha subasta es 
el de 100.000 pesetas, y el ganado que 
se admite al aprovechamiento es el de 
1.500 reses lanares, 200 caprinas, 30 va
cuno y 100 caballar y asnal. 

Be quedar desierta esta primera su
basta, se celebrará la segunda a los diez 
d ías hábiles, bajo los mismos tipos y con
diciones. 

Navas del Rey, a 12 de mayo de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.549) (O.—12.021) 

M O S T O L E S 
D o n Ricardo Giménez Guerra solicita 

au tor izac ión para la apertura de pescader ía 
en la galería "Iviasa", puesto 37. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 3 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.550) (O—12.022) 

Don Esteban Parro del Prado solicita 
au tor izac ión para la apertura de jardín 
de infancia en la avenida de la Onu, nú
mero 18, bajo B y C. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mósto les , a 3 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.551) (O.—12.023) 

Don Bar to lomé Garr ido Miranda sol i 
cita autor ización para instalar venta me
nor e lec t rodomés t icos en Camino Huma
nes, 15. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el niazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 2 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.552) (O.—12.024) 

Doña Adela Casillas Lozano solicita au
tor ización para instalar farmacia sin la
boratorio en calle Río Jarama, 1. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan ' 

formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 6 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.553) (O.—12.025) 

Don Emi l iano Sánchez Gómez solicita 
au to r izac ión para instalar auto-escuela en 
calle Salcillo, 7, local 2 - B (Parque És to 
r i l II). 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 6 de junio de 1977.—E 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.554) (O—12.026) 

Doña Pi lar Pini l la Velasco solicita au 
tor ización para instalar clínica médica sin 
aparatos en calle Versalles, 2, primero B . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mósto les , a 6 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.555) (O—12.027) 

Don José Carrasco López solicita au 
tor izac ión para la apertura de establecí 
miento destinado a venta al por menor 
de contrachapado de tableros y molduras 
en la calle E l Pilar , n ú m e r o 55. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mósto les , a 1 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.556) , 0 . - 1 2 . 0 2 8 ) 

Don Manuel Prado Salgado solicita au
tor ización para la apertura de bar de 
cuarta, con venta a l exterior de vinos y 
cervezas, en la calle Bécquer , n ú m e r o 4, 
posterior, local G - l . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Móstoles , a 3 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.557) (O.—12.029) 

Don Esteban Parro del Prado solicita 
au tor izac ión para la apertura de jardín 
de infancia en la avenida la Onu, nú
mero 18, bajo B y C. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 3 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.558) (O—12.030) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Aprobados inicialmente por este A y u n 

tamiento los planes del Plan Parcial de 
Ordenac ión del polígono n ú m e r o 37 y del 
Arenal , dentro de este t é rmino munici
pal, se someten a información pública a 
fin de que aquellas personas que se con
sideren con derecho a formular reclama
ciones, lo hagan en el plazo de un mes, 
conforme determina la vigente ley del 
Suelo. 

Mirafiores de la Sierra, a 4 de junio 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.559) (O.—12.031) 

F R E S N O D E T O R O T E 
Aprobado por unanimidad por esta Cor

poración el Presupuesto municipal ordi
nario para 1977, en sesión ordinaria del 
día de la fecha, con la asistencia de to
dos los miembros que la componen, se 
encuentra expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento por el 
tiempo reglamentario para oír reclama
ciones. 

Fresno de Torote, a 1 de mayo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.560) (O.—12.032) 

L E G A N E S 
Por el presente se requieren a las per

sonas que a con t inuac ión se expresan, 
cuyo domici l io se desconoce, con su con

dición de interesados en los correspon
dientes expedientes incoados por defrau 
dación fiscal, para que comparezcan por 
si o por mandatario ante este i lus t r í 
simo Ayuntamiento, de nueve a trece 
horas, en el plazo de diez días, a contar 
del siguiente al de la apar ic ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, al efecto de hacerse cargo de 
la notif icación por el importe que en cada 
caso se especifica, adv i r t i éndose que trans 
currido dicho plazo s in verificarlo se ten 
drá a aquéllas por notificadas, comen
zando entonces a contar el plazo de 
quince días para su uti l ización. 
M O T I V O . — N U M E R O D E E X P E D I E N T E . P E R 

S O N A I N T E R E S A D A . I M P O R T E T O T A L 
Carecer de licencia de obras.—76-72 

Don Ignacio Salvador Márquez , 834 pe
setas.—286-72. Don R a m ó n Salcedo Beas, 
840 pesetas.—313-72. Don Luis Julio del 
M o z o Carpió , S64 pesetas.—343-72. D o n 
Alejandro Lorca Navalón , 720 pesetas.— 
360-72. Don Gabriel Col lado Fabuel, 480 
pesetas. — 364-72. Don Isidro Hurtado 
García , 720 pesetas.—12-73. D o n Fran
cisco Morenate García Mar t ínez , 1.080 
pesetas.—18-73. Don Jesús Almeida , 7.020 
pesetas.—20-73. Don Francisco García 
Cacares, 2.820 pesetas.—27-73. D o n F l o 
rentino Romero Rodrigo, 7.560 pesetas.— 
28-73. Don M á x i m o Romo Mar t ín , 6.300 
pesetas.—31-73. Don Lorenzo F e r n á n d e z 
Rodrigo, 1.845 pesetas—52-73. D o n In 
senio García Enonel, 15.480 pesetas.— 
108-73. Don Zoi lo Mar t ín Ru iz , 45.000 
pesetas.—122-73. Don Anton io Cubos y 
otros, 45.000 pesetas—125-73. Señor Ji 
ménez y otro, 32.400 pesetas.—Don Fé
lix Acebe Fe rnández , 561 pesetas.—166-
73. Don Francisco Caballero del Pozo, 
1.080 pesetas.—185-73. Don José V i g i l 
Osorio, 1.680 pesetas.—190-73. Don A n 
drés Iglesia N iño , 480 pesetas.—191-73. 
Don R a m ó n Pastor Pastor, 9.000 pese
tas.— 192-73. Don Vicente Horcajuelo 
Gómez, 4.050 pesetas,.—216-73. Canal de 
Isabel II, "Empresa Óconi , S. A . " , 1.500 
pesetas.—219-73. Don Virg i l io Dorado de 
la Iglesia. 468 pese t a s .—"Compañ ía I. M . " , 
480 pesetas.—226-73. Don Eladio Lomo-
za, 432 pesetas.—228-73. D o n Mar t ín 
Moreno, 600 pesetas.—264-73. "Elect ro
domés t icos San A n d r é s " , 4.215 pesetas.— 
275-73. Don Santiago Ramos Izquierdo, 
28.800 pesetas.—13-74. D o n Manuel C a 
rriego Inclán, 420 pesetas.—73-74. Don 
Juan Ru iz Moregón , 12.000 pesetas. — 

-74. Don Luis García García , 3.600 pe
setas.—126-74. Don Fernando Lechuga 
Rivera, 2.508 pesetas. 

Carecer de licencia de apertura. — 
150-72. Don Félix Aceves Fe rnández , 
40.506 pesetas.—43-73. D o n Joaquín R u 
bio García, 14.841 pesetas.—48-73. Don 
Nemesio González Maroto, 16.650 pese
tas.—50-73. Don Anton io Santoro Esco
bar, 5.376 pesetas.—71-73. Don José A n 
tonio Nieto Carrasco, 10.665 pesetas.— 
""-73. Don José Mar ía Heredero Cayue-
!a, 11.340 pesetas.—188-73. D o n Floren
tino Romero Rodrigo, 9.540 pesetas. — 
7-74. Don Clemente Te r rón Manzano, 
3.132 pesetas.—90-74. Don Venancio Gar
cía Lora, 10.494 pesetas.—213-74. D o n 
Joaquín Gómez Lara, 12.000 pesetas.— 
230-74. Antonio C3W0 Higueras, 10.500 
pesetas. — 231-74. Don Angel Moraleja 
Huete, 10.044 pesetas.—235-74. D o n A n 
tonio Valera He rná ndez , 10.500 pesetas. 
236-74. Don José Frades Amara l , 10.500 
pesetas.—274-74. D o n Olimpio F e r n á n d e z 
Mar t ín , 6.696 pesetas.—304-74. Doña M a 
ría Teresa Moreno Bernal, 10.044 pesetas. 
320-74. Don Francisco Fe rnández Mesa, 
10.044 pesetas.—259-74. Don Daniel Gar
cía Mol ino , 10.500 pesetas. 

Ocupación de vía pública indebidamen
te.—Don Anton io Amador García, 900 
pesetas.—94-74. "Fél ix Benito Simón, So
ciedad Limitada", 2.400 pesetas.—262-73. 
Don Marcial López Cuadrado, 3.600 pe
setas. 

Leeanés, 2 de junio de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.561) (O.—12.033) 

A L P E D R E T E 
Aprobado por esta Corporac ión inicial-

mente y con carác te r provisional el pro
yecto de urbanizac ión del pol ígono 19 de 
la finca de "Mataespesa", del t é rmino 
municipal de Alpedrete, presentado por 
don José Salgado, y cuyo Plan parcial 
fué aprobado por C O P L A C O con fecha 
22 de septiembre de 1976, a tenor del 
ar t ícu lo 41 del texto refundido de la ley 

sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, se somete a información pública 
durante un mes, pudiendo formular la 
reclamaciones que "se consideren oportU' 
ñas durante este per íodo de información-

Alpedrete, 11 de junio de 1977. t i 
Alcalde, Fernando Guil len Velasco. 

ÍG. C—5.562) (O.—12.034) 

V E N T U R A D A 
Por parte de don Francisco Rubio Sanz 

se ha solicitado licencia para instalar un 
depós i to de gas l icuado propano para usos 
domés t icos en la parcela número 529 d 
la Urban izac ión "Cotos de Monterrey t 
de esta municipalidad. 1 

L o que se hace oúblico para genera 
conocimiento y al objeto de que qu , e D Í7 
se consideren afectados de algún m ° d ° 

- jtabie-
1 — — v . M . V I V , . o e i " 

cer, puedan hacer las observaciones v 
tinentes dentro del plazo de diez a Jj 
de conformidad con lo dispuesto en 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de n 
viembre de 1961, mediante escrito a P 
sentar en Ja Secretar ía del Ayuntamien^j 

Venturada, a 8 de junio de 1977. 
Alcalde, José C i d . „- C s 

(G. C—5.563) (C—12-035) 
M O R A T A D E T A [UÑA 

A los efectos de los art ículos 30 
Reglamento de 30 de noviembre de 1* 
y 4 . M de la Ins t rucc ión de 15 de mar¿ 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en ' • 
Ordenanzas municipales de Policía ur 
na de esta localidad, se hace público q 
el vecino don Saturnino López Rivera 
solicitado licencia para instalar un 
mercio por menor de ultramarinos 
calle General M o s c a r d ó , 19. e 0 

L o que se hace saber a fin de que 
el plazo de diez días , a contar desde 
inserción de este efiieto en el B ° ü . 
O F I C I A L de la provincia, puedan í ° r I " 
larse las observaciones pertinentes. . 

E n Morata de Tajuña," a 8 de junio « 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.566) (O.—12.03°; 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 
Por parte de don Manuel Calvo J* 

dr íguez se ha solicitado licencia para 1 
talar un mesón - r e s t au ran t e en carre 
Gr iñón, con vuelta a calle particular, 
esta municipalidad. ^ 

L o que se hace públ ico para § e D

 e S 

conocimiento y al objeto de que q u l J 0 

se consideren afectados de algún j*j 
por la actividad que se pretende esta 
cer, puedan hacer las observaciones P 
tinentes dentro del plazo de diez O" "j 
de conformidad c o n ' l o dispuesto en 
ar t ículo 30 del Reglamento de 3" ^ 
noviembre de 1961, mediante esent 
presentar en la Secre tar ía del Ayu* 1 

miento. . ¡ 0 

Torre jón de la Calzada, a 10 de 1^ 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). Q ) 

(G. C . - 5 . 5 6 7 ) (O.-12-0391 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O ^ 
Para dar cumDlimiento a lo dispu ^ 

en el ar t ículo 790, n ú m e r o 2 de i A

 e n . 
de Régimen Local , con el fin de P r ' , 
tar reclamaciones, si proceden, se en g 

tran expuestos al públ ico durante q 
días los siguientes documentos: ^ 7 . 

Cuenta General Presupuesto de ^ 
Cuenta del Patr imonio y Cuen ¿ £ 

Valores Independientes y Auxiliar* 
l9l?- r Avunta-

P r e s e n t a c i ó n : E n la Casa *v 
miento . . 

Autor idad : Ante el señor Alcaia • 
En horas de oficina. e l d ' 3 

Dicho plazo se entiende desde' E T l s 
s iguieníe a su publ icación en el n 
O F I C I A L de la provincia. . i o d e 

Vel i l la de San Antonio , 3 de I"" 1 

1977.—El Alcalde (Firmado? A Q ) 

(G. C—5.568) (O ' 
S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A ^ 
E n cumplimiento de io que d i s p 0 1 1 ^ 

vigente ley de Régimen Local, s e ¡ o C e 
saber que durante el t é rmino de 4 a \ 
días hábiles se hal lará de man « ^ j e n -
público en la Secretar ía del Ayunt ^ 
to el expediente de modificación ° r á v j t , 
di to n ú m e r o 1, por medio de suP e f l . 
dentro del Presupuesto ordinario ^ 
te, a los efectos "de examen y r 

ciones procedentes. 8 & 
San Mar t ín de Valdeiglesias, a 

junio de 1977.—El Alcalde ( F i r

t % 4 j ) 
(G. C—5.569) ( 0 . - l 2 - ü 



N U M . 146 M A R T E S 21 D E J U N I O 

MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 
ACIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

E D I C T O 

En v i r tud de lo dispuesto por el i lus
i o n o s e ñ o r Magis t rado de Trabajo de 

Especial de Ejecuciones Gubernat ivas , 
Providencia dictada en las dil igencias de 
pe rn io seguidas en esta Magis t ra tura , por 

Presante se sacan a pr imera y ú n i c a 
ubasta, con dos l ici taciones y ténnino 

, 0 inferior a ocho d í a s , los bienes em-
det?u*°S y t a s a d o s , cuya p e r i t a c i ó n se 

Expediente n ú m e r o 12.009 de 1973, i n -
. a d° a instancias de la I n s p e c c i ó n P r o -
'ncial de Trabajo por descubiertos de 

e m ° t a s a * a Seguridad Socia l , contra l a 
^P re sa Ju l ián G o n z á j e z A l c o l e a , con domicilio en la calle de Car los H e r n á n d e z , 
«ürnero 12. 

, V n a cortadora e l éc t r i ca marca "Teje-
n • T-250, sobre 3 H P de fuerza, en 
Perfecto estado. 
. Una m á q u i n a de escribir marca " O l y m -

p i n t e r n a c i o n a l " , de 120 espacios. 
^Tasado todo ello en la cant idad de 

oOO pesetas, siendo el depositario ju -
c ' a l el propio apremiado. 

( C — 2 . 7 5 6 ) 

C q Expediente n ú m e r o 5.998 de 1975, i n -
v . a d ° a instancias de la I n s p e c c i ó n P r o -

ncial de Trabajo por descubiertos de 
ett i° t a S a l a S e § u r i d a d Socia l , contra la 

Presa Fernando Conde Díaz , con do-
'cilio en C i u d a d de JOS Angeles , b lo-
, T

 5 2 - segundo B . 
L n televisor marca " V a n g u a r d " , de 24 
Sadas, en perfecto estado. 

u n a lavadora a u t o m á t i c a , marca " B r u " , 
"Perfec to estado. 

| ¡ t

 n a nevera marca "Edesa" , de 230 
r ° s > en buen estado. 
Una cocina marca " C o i n t r a " . 
Un. t resi l lo tapizado en skay de co lor 
J?°n , en buen estado. 

t w n mueble-cama de tres cuerpos, en 
^{fecto estado. 
£ ~n_ tocadiscos marca "Be t to r " , modelo 

en perfecto estado. 
5 7 ' ^ d o todo el lo en la cant idad de 
dic i p e s e t a s > siendo el depositario ju-

' a * el p r o ü i o apremiado. 
( C — 2 . 7 5 7 ) 

expediente n ú m e r o 1.063 de 1976, i n -
v ¡ d o a instancias de la I n s p e c c i ó n P r o -
c ciai de Trabajo por descubiertos de 

a l a Seguridad Socia l , contra la 
JP.resa Car los A l d e a n o Pando, con do-

ciiio e n la calle de A n t o n i o Leyva , n ú -
e r o 15. 

'•tros3 m a q u i n a d e c a l c u l a r » d e u n o s 5 0 

^Cuatro escaleras de madera para p in -
• de unos 2,5 metros (una inservible). 

^ Vumce tablones de unos tres metros 
l 0 ng i tud y c inco c e n t í m e t r o s de grueso. 

^ u n a mesa de empapelar de t áb lex , en 

^ 5 n n d o t o d o e l l ° e n l a c a n t i d a d d e 

* ¿ i p e s e t a s , s iendo el depositario ju-
el proDio apremiado. 

( C — 2 . 7 5 8 ) 

espediente n ú m e r o 1.774 de 1976, i n -
vj„2° a instancias de la In specc ión P r o -
cUor d e T r a b a J o por descubiertos de 

r a s a la Seguridad Social , contra la 
d 0 t : r e s a " R e p o g r á f i c a s Roya l . S. A . " , con 
1 i i ^ I a l l ° en la calle de M é n d e z A l v a r o , 
Je ro 63. 

¡Ün a ]

n aL m á q u i n a de impr imi r , marca " O r i -
325 L H e i d e j b e r g " , de 46 X 64, n ú m e r o 

Pres?a gui l lot ina e léc t r i ca marca " U n i -
. ^ • n ú m e r o 80.140. 

a m á q u i n a insoladora para impr imi r , 
^ 4 0 ° ? " ' n u r n e r o 27-6-G 73-2, modelo 

I • ' 32?on° t o d o e , , ° e n l a c a n t i d a d d e 

'"Ricial p e s e t a s , siendo el depositario 
c ret a r

 d o n í ° s é Lu i s Lei ros Puente, se-
1 0 de la emDresa aoremiada. 

( C — 2 . 7 5 9 ) 

I c ° a d o e d i e n t e n ú m e r o 3.339 de 1976, i n -
v ¡ n C j a ]

 a instancias de la I n s p e c c i ó n P ro 
n t a * Trabajo por descubiertos de 
^Drec 3 l a Seguridad Socia l , contra l a 
cirj n > * a "Cen t ra l de H i e l o y Conserva
re ¿ \.A"> con domic i l i o en la calle 

Ü n

 C a l l P t o , n ú m e r o 2. 
\ } Q

 C O r npreso r marca "Refracsa" , para 
' Modelo L . I. C . Y o r k , t ipo 2.060, • 

| n ú m e r o 5.507, en funcionamiento. 
! Tasado en la cant idad de 385.000 pe-
[ setas, siendo el deposi tar io jud ic ia l don 

José A n t o n i o D o m í n g u e z , empleado de la 
empresa apremiada. 

( C — 2 . 7 6 0 ) 

Expediente n ú m e r o 4.278 de 1976, i n 
coado a instancias de la M u t u a l i d a d L a 
boral de Ar t e s Grá f i cas , por descubier
tos de cuotas para la t r a m i t a c i ó n de pres
t a c i ó n de inval idez , contra la empresa 
" C o u l l a u t " (Ar tes Gráf icas ) , con d o m i 
c i l io en la calle de Mantuano , n ú m e r o 49. 

U n a l ino t ip ia , modelo 78, con motor 
de 2,5 H P de potencia, en perfecto es
tado. 

U n a plana t ipográf ica "Issa", de 65 
por 45, a u t o m á t i c a , en perfecto estado. 

U n a minerva a u t o m á t i c a marca " H e i -
delberg", de 44 X 32, en perfecto es
tado. 

Tasado todo ello en la cant idad de 
505.000 pesetas, s iendo el depositario ju
d ic ia l don León Conl lan t , propietario de 
la empresa apremiada. 

( C — 2 . 7 6 1 ) 

Expediente n ú m e r o 4.289 de 1976, i n 
coado a instancias de la M u t u a l i d a d L a 
bora l de Comerc io , por descubiertos de 
cuotas a ia Seguridad Socia l , contra l a 
empresa " C o m p a ñ í a General F inanc iac . y 
Comerc io" , con domic i l i o en plaza de 
E s p a ñ a , 18. 

U n a mesa me tá l i c a marca " A F " . 
Dos mesas de madera. 
Tres archivadores (carpetas colgantes) 

" V i s i k a r " . 
U n a m á q u i n a " H . O . " , Rest i-suma, de 

calcular , n ú m e r o 311.948. 
U n a m á q u i n a de escribir , e l éc t r i ca , 

4 Í H . O . " , Tekne, n ú m e r o 36 063. 
U n a m á q u i n a de calcular , marca " B u -

rroughs". 
Tres si l lones tapizados en tela. 
Tres sil las. 
U n a l á m p a r a de pie. 
Dos estufas e l éc t r i ca s . 
Dos carros de m á q u i n a s . 
Tres papeleras. 
U n a gui l lo t ina p e q u e ñ a , de of ic ina. 
Dos mesitas de t e l é fono , " A F " . 
U n armar io p e q u e ñ o , de madera, con 

puertas de cr is ta l . 
Tasado todo ello en la cant idad de 

98.700 pesetas, siendo el depositario ju 
d ic ia l don A n g e l Izquierdo Pompa , apo
derado de la empresa apremiada. 

( C — 2 . 7 6 2 ) 

Expediente n ú m e r o 5.341 de 1976, i n 
coado a instancias de la I n s p e c c i ó n P r o 
v inc ia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Socia l , contra la 
empresa Ju l ián G o n z á l e z A l c o l e a , con do
mic i l i o en la calle de Car los H e r n á n d e z , 
n ú m e r o 12. 

Tres m á q u i n a s de coser, industriales, 
marca "Singer" . 

Tasadas en la cant idad de 6C.000 pe
setas, siendo el depositario judic ia l el 
propio apremiado. 

( C — 2 . 7 6 3 ) 

Expediente n ú m e r o 5.661 de 1976, i n 
coado a instancias de la I n s p e c c i ó n P r o 
v inc ia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Socia l , cont ra la 
empresa "Teype" , con domic i l i o en la 
calle del Sauce, n ú m e r o 19, en T o r r e j ó n 
de A r d o z (Madr id ) . 

U n a gui l lot ina a u t o m á t i c a , marca " H i s -
pania-83". 

Tasada en la cant idad de 250.000 pe
setas, siendo el depositario jud ic ia l don 
Pablo Ga rc í a F e r n á n d e z , empleado de la 
empresa apremiada. 

( C — 2 . 7 6 4 ) 

Expediente n ú m e r o 6.677 de 1976, i n 
coado a instancias de la In specc ión P r o 
vinc ia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa F i d e l Solera Lafuente, con do
mic i l i o en la calle de M a r t í n e z Cor rocha-
no, n ú m e r o 3. 

Cua t ro prensas h i d r á u l i c a s , marca " F a -
bes", 7,5 C V , i tal iana, en perfecto esta
do de funcionamiento. 

U n a prensa h id ráu l i ca , marca "Fabes" , 
de 10 C V , i tal iana, en perfecto estado de j 
funcionamiento. 

U n a m á q u i n a trefiladora, marca " F a 
bes", motor de 7 C V , en perfecto estado. 

Tasado todo el lo en la cantidad de 
1.540.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial don J o a q u í n Marcos Caries, em
pleado de la empresa apremiada. 

(C—2.765 ) 

Expediente n ú m e r o 671 de 1977, i n 
coado a instancias de la I n s p e c c i ó n P r o 
v inc ia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Socia l , contra l a 
empresa "Grafopuplasa" , con domic i l i o en 
la calle de T u c á n , n ú m e r o 36. 

U n a m á q u i n a de impr imi r " O r i g i n a l 
Heide lberg" , de 56 X 77. con n ú m e r o 
24.794. 

U n a plegadora para papel, marca " C u k " , 
a u t o m á t i c a , s in n ú m e r o visible, con mo
tor de 1/2 H P . 

U n a m á q u i n a gui l lot ina marca "Perfec
ta", Or-Per , de 107 cms., 1201/0012, au
t o m á t i c a , con motor de 3 H P . 

Tasado todo ello en la cant idad de 
2.250.000 pesetas, s iendo el depositario 
judic ia l don Juan M a r t í n M e d i n a , geren
te de la emoresa apremiada 

( C — 2 . 7 6 6 ) 

Los actos de remate t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magis t ra 
tura, s i ta en el paseo del General M a r 
t í n e z Campos, n ú m e r o 27, el d ía 8 de 
ju l io de 1977, a las once de la m a ñ a n a , 
p r e v i n i é n d o s e que para tomar parte en 
la subasta los l ici tadores d e b e r á n con 
signar el 10 por 100 del valor indicado, 
s i gu i éndose los t r á m i t e s que establece la 
Orden minis ter ia l de fecha 7 de jul io de 
1960. 

Y para que conste y su i n se r c ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia y su 
f i jación en el t a b l ó n de anuncios de esta 
Magis t ra tura , expido el presente en M a 
d r i d , a 16 de junio de 1977.—Francisco 
G o n z á l e z Velasco, Secre tar io .—Vis to bue
n o : E l Magis t rado de Trabajo. (Rubr i 
cado.) • 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

D o n A r t u r o F e r n á n d e z López , Magis t ra 
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de 
M a d r i d y s u p rov inc ia . 
Hago saber : Que por providencia dic

tada en el d í a de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Federico Sagrario 
G ó m e z y otro, contra M a r í a Isabel R u z -
p é r e z G ó m e z y otro, en r e c l a m a c i ó n por 
despido, registrado con los n ú m e r o s 1.155-
56 de 1977, se ha acordado citar a M a 
r ía Isabel R u z p é r e z G ó m e z , en ignorado 
paradero, a f in de que comparezca el d ía 
1 de ju l io , a las diez treinta horas de 
su m a ñ a n a , para la c e l e b r a c i ó n de los 
actos de conc i l i ac ión y, en su caso, de 
ju ic io , que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vis tas de esta Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 1, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es ún ica convocator ia y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a Mar ía 
Isabel R u z p é r e z G ó m e z , se expide la pre
sente c é d u l a para su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia y colo
c a c i ó n en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 3 de junio de 1 9 7 7 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado) . 

( B — 3 . 1 1 8 ) 

Magistratura de Trabase 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Pab lo Burgos de A n d r é s , Magis t ra 
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de 
M a d r i d y su p rov inc ia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía A d o n a Hue r 
ta del Va l l e , contra " S e r v í n , S. A . " , en 
r e c l a m a c i ó n por otros conceptos, regis
t rado con el n ú m e r o 1.753 de 1977, se 
ha acordado citar a " S e r v í n , S. A . " , en 
ignorado paradero, a f in de que compa
rezca el d ía 5 de ju l io , a las diez c i n 
cuenta horas de su m a ñ a n a , para la ce
l eb rac ión de los actos de conc i l i ac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vis tas de esta Magis t ra 
tura de Trabajo n ú m e r o 3, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com-

I parecer personalmente o mediante perso-
; na legalmente apoderada y con todos los 
< medios de prueba de que intente valerse, 
[ con la advertencia de que es ú n i c a c o n -
} vocator ia y que dichos actos no se sus-
( p e n d e r á n por falta injustificada de asis-

I tencia. 
Y para que s i rva de c i t ac ión a "Se rv ín» 

Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
c é d u l a para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la p rov inc ia y c o l o c a c i ó n en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 7 de jun io de 1 9 7 7 . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado de 
Trabajo (Fi rmado) . 

(B.—3.056) 

Magistratura de Trabaja 
número 3 de Madrid 

E D I C T O • 

D o n Pab lo Burgos de A n d r é s , Magis t ra 
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de 
M a d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia d i c 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen del H i e r r o 
Carmona y otro, contra "Addres s I b é 
r ica, S. A . " , en r e c l a m a c i ó n por despido,, 
registrado con los n ú m e r o s 1.430-1.431 de 
1977, se ha acordado citar a " A d d r e s s 
Ibér ica , S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el d ía 7 de ju l io , 

. a las once y d iez horas de su m a ñ a n a , 
para la c e l e b r a c i ó n de los actos de c o n 
ci l iación y, en su caso, de ju ic io , que ten
d r á n lugar en la Sala de Vis tas de esta 
Magis t ra tura de Trabajo n ú m e r o 3, s i ta 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con t o 
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
ún ica convocator ia y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a " A d d r e s s 
Ibé r i ca , S. A . " , se expide la presente c é 
dula para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la p rov inc ia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a ' 10 de junio de 1 9 7 7 . — E L 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 3 . 1 0 0 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

Don Juan A n t o n i o Linares Lorente , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su prov inc ia . 
Hago Hago saber: Que por providen

cia dictada en el día de la fecha en el 
proceso seguido a instancia de A n a L ó 
pez Pozo , contra " C í a . Te le fón ica N a c i o 
nal de E s p a ñ a " , en r e c l a m a c i ó n por san
c ión , registrado con el n ú m e r o 984 de 
1977, se ha acordado citar a A n a López 
Pozo , en ignorado paradero, a f in de que 
comparezca el d ía 5 de ju l io , a las nueve 
treinta horas de su m a ñ a n a , para l a cele
b r a c i ó n de los actos de conc i l i ac ión y, en 
su caso, de ju ic io , que t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magis t ra 
tura de Trabajo n ú m e r o 4, sita en la 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ú n i c a convocato
ria y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a A n a 
López Pozo , se expide la presente c é d u l a 
para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la p rov inc ia y c o l o c a c i ó n en el 
t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 1 de junio de 1 9 7 7 . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado) . 

(B.—3.059) 

Magistratura de Trabaja 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Luis G i l Suá rez , Magis t rado de T r a 
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y s u 
provincia . 
Hago saber: Que por providencia d i c -
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tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Serrano 
Diez y tres más , contra " A t i l a n o Col la r , 
Sociedad A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por 
cantidad, registrado con los n ú m e r o s 
1.481-4 de 1977, se ha acordado citar a 
Di mas G ó m e z Alvarez , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el d ía 4 
de julio, a las nueve y media horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, si ta en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es ún ica convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Dimas 
G ó m e z Alvarez , se expide la presente cé
dula para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 3 de junio de 1977 . — El Se
cretar io (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.929) 

^gistraturo de Trábale 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 4 081-4.089 de 
1976, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8 de M a d r i d , a instancia 
de Gisela Stier Expós i to y ocho más , con
tra " C h a r m Laboratories, S. A . " , sobre 
cantidad, con fecha 1 de febrero en curso 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
posit iva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 

Que estimando las demandas formula
das contra la empresa "Cha rm Laborato
ries, S. A . " , debo condenar y condeno a 
la demandada a satisfacer a los actores las 
siguientes cantidades: a Gisela Stier E x 
pós i to , 97.980 pesetas; a Ofelia Cabrero 
Camejo, 78.665 pesetas; a Teodoro G ó 
mez A g ü e r o Bolonio, 66.980 pesetas; a 
Félix Garc ía Hidalgo, 162.082 pesetas; a 
Roberto Varona, 98.333 pesetas; a M a 
riano Sanz M a r t í n , 44.250 pesetas; a M a 
ría Dolores M a r t í n e z Expós i to , 74.250 pe
setas; a Juan Manuel M a r t í n e z Llamado, 
196.665 pesetas, y a El i sa Ga l lo Martos, 
66.980 D e s e t a s . — N o t i f í q u e s e esta senten
cia a ias partes, contra la cual pueden 
anunciar recurso de supl icac ión en el pla
zo de cinco d ías hábi les , por compare
cencia o por escrito, designando Letrado 
q u e ha de interponerlo, debiendo la par
te condenada presentar el resguardo acre
di ta t ivo del ingreso en la cuenta corrien
te n ú m e r o 89.679, "Fondos de anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurridas", 
del Banco de España , el importe de la 
condena, más un 20 por 100, s i n cuyo 
requisito no se t e n d r á por anunciado el 
recurso. Y dentro de los diez d í a s para 
su formal izac ión , el resguardo de ingreso 
en la cuenta corriente n ú m e r o 252, " R e 
cursos de sup l i cac ión" , de la Caja d e 
Ahor ros y Monte de Piedad, Sucursal d e 
Eloy Gonzalo , n ú m e r o 10, de 250 pe
setas, sin cuyo requisito se le t e n d r á por 
desistido del recurso a n u n c i a d o . — A s í por 
esta mi sentencia, l o pronuncio, mando 
y f irmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
" C h a r m Laboratories, S. A . " , en ignora
d o paradero, se expide l a presente en 
M a d r i d , a 24 de mayo de 1977.—El Se
cretario (Firmado). 

(B—2.868) 

Magistratura de Trabaje 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C \ C I O N 

E n los autos n ú m e r o 535 de 1976, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de M a d r i d , a instancia de José 
R o d r í g u e z Llóren te , contra "P lá s t i cos Ex-
t r u í d o s " y otros, sobre incapacidad, con 
fecha 16 de mayo de 1977 se ha dic

tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor l i teral siguiente: 

Fallamos 

Que debemos desestimar y desestima
mos el recurso de sup l icac ión interpuesto 
por José R o d r í g u e z Llóren te , contra sen
tencia dictada por la Magistratura de Tra 
bajo de M a d r i d n ú m e r o 8, de fecha 29 
de jul io de 1976, en autos seguidos a ins
tancia del mismo, contra "P lá s t i cos Ex-
t ru ídos , S. A . " , Mutua l idad Laboral de 
Industrias Q u í m i c a s y otros, sobre inca
pacidad permanente absoluta y, en con
secuencia, debemos confirmar y confir
mamos la sentencia r e c u r r i d a . — D e v u é l 
vanse los autos originales a la Magistra
tura de Trabajo de procedencia, con cer
tif icación de la presente, previa notif i 
cac ión a la Fiscal ía del Tr ibuna l Supre
m o . — A s í por esta nuestra sentencia, l o 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 

Y para que sirva de not i f icac ión a " P l á s 
ticos E x t r u í d o s , S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 18 de mayo de 1977.—El Secretario, 
Teófi lo Caballero de A n d r é s . 

( B — 2 . 8 6 9 ) 

Magistratura de Trabair» 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los ¿ u t o s n ú m e r o 4.905 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de M a d r i d , a instancia de C o n 
suelo Sánchez de la Torre , contra " G e 
neral Ibér ica de Inversiones S. A . " , so
bre despido, con fecha 22 de mayo en 
curso se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor l i teral siguiente: 

Su Señor ía , ante mí , d i jo : Que deb ía 
declarar y declaraba extinguida la rela
ción laboral entre las partes con efecto 
de la fecha de este auto, fijando como 
indemnizac ión compensatoria la suma de 
207.000 pesetas, y en concepto de sala
rios de t r á m i t e s , la de 85.200 pesetas.— 
Not i f íquese este auto a las partes, advir
t i éndoles que contra el mismo no cabe 
recurso a l g u n o . — A s í lo m a n d ó el i lus-
t r í s imo s e ñ o r don Herac l io Láza ro M i 
guel, Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 8 de M a d r i d y su provinc ia ; doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a " G e 
neral Ibér ica de Inversiones, S. A . " , en 
ignorado naradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 27 de mayo de 1977 . — El 
Secretario, Teófi lo Caballero de A n d r é s . 

ÍB .—2.870) 

Magistratura de Trabaio 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

Providencia 

Magistrado, i lus t r í s imo s e ñ o r Pereda 
A m a n n - P r o c . 5.467-88/76 — E n M a d r i d , 
a 26 de mayo de 1977.—Dada cuenta: 
únase a los autos de su razón , y a la 
vista de su contenido, c í tese de compa
recencia a las partes para la audiencia 
del p r ó x i m o día 28 de junio, a las diez 
cuarenta horas de su m a ñ a n a , adv i r t i én 
doles que d e b e r á n concurrir con los me
dios de prueba de que intenten valerse, 
y que de no asistir los actores o persona 
que les represente, se a rch iva rán sin más 
las actuaciones, y de no comparecer la 
empresa o su r ep re sen tac ión se ce lebra rá 
el acto sin su presencia.—Lo manda y 
firma Su Señor ía . 

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo 
ordenado.—Doy fe. 

(B.—2.872) 

Magistratura de Trabaio 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

Providencia 

Magistrado, i lus t r í s imo señor Pereda 
A m a n n . — Procedimiento 690 de 1977.— 
E n M a d r i d , a 26 de mayo de 1977.— 
Dada cuenta; únase a los autos de 
su r azón , y a la vista de su conte
nido, c í tese de comparecencia a las par

tes para la audiencia del p r ó x i m o d ía 28 
de junio, a las diez y diez horas de su 
m a ñ a n a , adv i r t i éndo le s que d e b e r á n con
curr i r con los medios de prueba de que 
intenten valerse, y que de no asistir los 
actores o persona que les represente, se 
a r c h i v a r á n sin más las actuaciones, y de 
no comparecer la empresa o su represen
tac ión se ce leb ra rá el acto sin su pre
sencia.—Lo manda y f irma Su Señor ía . 
An te mí . 

Dil igencia. — Seguidamente se cumple 
lo ordenado.—Doy fe. 

(B.—2.873) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

Don José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Amel i a M a r t í n e z 
Montoya , contra "Fotoco lor C l u b de Es
p a ñ a " , en r ec l amac ión por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 2.045 de 1977, se 
ha acordado citar a "Fotoco lor C lub de 
E s p a ñ a " , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el d ía 5 de jul io, a las 
diez horas de su m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de los actos de conci l iac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magis t ra
tura de Trabajo n ú m e r o 11, sita en l a 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
c io para absolver posiciones en confes ión 
judicial , con la advertencia de poderle 
tener por confeso en caso de no com
parecer. 

Y para que s i rva de c i tac ión a " F o t o -
color C lub de E s p a ñ a " , se expide la pre
sente cédula para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 6 de junio de 1 9 7 7 . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). . • 

(B.—3.068) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

E D I C T O 

D o n José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provinia 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de R a m i r o Moran Fer
n á n d e z y otro, contra " A r a c o , S. A . " y 
otros, en rec lamac ión por despido, re
gistrado con los n ú m e r o s 750-1 de 1977, 
se ha acordado citar a " A r a c o , S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el d ía 7 de julio, a las diez quince 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 

! Trabajo n ú m e r o 12, sita en calle Orense, 
» n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso-
| nalmente o mediante persona legalmente 
| apoderada y con todos los medios de 
' prueba de que intente valerse, con la 

advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el mismo d ía y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
prác t ica de confes ión judicia l , con la ad
vertencia de que caso de incomparecen-
cia injustificada p o d r á ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
r ida parte, que tiene a su disposición en 

| la Secre ta r ía de esta Magistratura de T r a -
' bajo copia de la demanda presentada, 
i Y para que sirva de c i tac ión a " A r a c o , 

Sociedad A n ó n i m a " , se expide l a presente 
cédula para su pub l icac ión en el B O L E 

T I N O F I C I A L de la provincia y coloca 
en el t ab lón de anuncios. 1077—-El 

M a d r i d , a 26 de mayo de l?' • ¿ e 

Secretario (F i rmado) .—El Magistrac^ 
Trabajo (Firmado). ___2 9 g ¿ ) 

Magistratura de Trabai0 

número 12 de Madrid 
E D I C T O 

D o n José Danie l Parada Vázquez, i»-
gistrado de Taba jo n ú m e r o 12 de 
de esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos segu'" 

dos ante esta Magistratura de Tra D a J 
n ú m e r o 12, con el n ú m e r o 3.702 de \J* 
de registro, recurso, n ú m e r o 46 de W ' 
a instancia de Eufemio Serrano Ferna 
dez, contra Fausto Sánchez y otros, son 
despido, se ha dictado la siguiente 

Providencia pa 

Providencia del Magistrado s e n ° [ 0 de 
rada V á z q u e z . — M a d r i d , a 24 de rn« 
1977.—Dada cuenta de la P r e s e " e con 
del escrito de formal izac ión , ^ ° r m

e n C a b e -
el mismo pieza separada, que se 
zara con copia o testimonio de ]¿ z a -
luc ión recurrida. Se tiene por tor ^ gjJ. 
do en tiempo v forma el r e c u r S , ° Qentr^ 
pl icación, nara ante el Tribunal e f l 

de Trabajo^ contra la sentencia dict ^ 
este proceso, y d é s e , traslado a ^ c 0 -
a la parte recurrida, por medio d ¿ e] 
pia que se adjunta, para que den ^ ¿ 
plazo de cinco d ías formuie, si . t a [ 
conviene, escrito de impugnación ^ 
recurso, que d e b e r á llevar la 5 ¡ t e > y 
Letrado para su admis ión a tra^ ^ a n S . 
una vez presentado dicho escrito ^ 
curr ido el plazo, dése cuenta P 
vee r .—Not i f íquese a las partes.-" fe. 
d ó y f irma Su Señor ía i lus t r ís ima; 
A n t e mí . _ ¡oS 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n ^ ^ 
ignorados herederos de Faustino a s l i 
Valladares, se expide la presente P ^ ¡ 3 

publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A FL ¿ E 

provincia y co locac ión en el t a ¿c 
anuncios. Se pone en conocimie ^ p o 
la referida parte, que tiene a w agistr»' 
s ic ión en la Sec re ta r í a de ssta ^ - pin
tura de Trabajo copia del esen 
sentado. 7 7 - - ^ 

M a d r i d , a 24 de mayo de I 9 ' ¿e 
Secretario (F i rmado) .—El M a g * 1 1 * 
Trabajo (Firmado). fl74) 

(B.— 

Magistratura de Traba>° 
número 12 de Madria 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E SÜB 
P O R E D I C T O 

D o n José Danie l Parada V á z q u f 2 ^ ,0s 
gistrado de Trabajo n ú m e r o i 
de esta capital y su provinci • § e . 
Hago saber: Que en el P r o C

T r a b 3 J 0 ' 
guido ante esta Magistratura oe ^ 5 , 
registrado con el n ú m e r o !-94¿ g jo* 
ejecución n ú m e r o 178 de J J ' J » ^ n t ^ 
tancia de A n t o n i o Galán D i a \ e r r e s '; 
Cayetano Gonzá lez ("Marjosan n 0 t i f i c 3 r 

sobre cant idad, se ha acordado^ ^ te
la siguiente providencia, que 6 0 

ñ o r siguiente: 

Providencia 

Magistrado, i lus t r í s imo s e n ° r

m a y o <*c 

V á z q u e z — E n M a d r i d , a 7 de c0n<r 
1977.—Dada cuenta: póngase c

t | V l a r ) 0 -
cimiento de Cayetano Gonzalez g nr 
san Terres"), a t r avés de edici ^ p r 0 -
sertar en el B O L E T Í N O F I C I A L ° ¡ O S

 D

( 

vincia y en el t ab lón de an ^ Q 

esta Magistratura de Trabajo, ^ ^ v 
paradero desconocido, que c n

 r c e r a J 
de abri l pasado se ce lebró l a l

e j e c u t 2 d . 3 ' 
basta de los bienes de la p a r t e

 0{x^& 

y en cuyo acto y por haber ^ s0i 
por Francisco Javier Carreras u e n 
la cantidad de 10.000 pesetas, ^ t , p o 
supera las dos terceras P a r t | a a p r ° b * 
de subasta, se ha suspendido c 0 f p u 
ción del remate y se ha ordena ^ 
nicar a la Darte ejecutada O t e , 
a fin de que si lo estima per a r 3 
el plazo de nueve días pueda r&tP 
acreedor, l ibrando los bienes, u ^ e i i o 

' persona que mejore la postur , 
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J°s depós i tos legales, con l a advertencia 
!*e que s i t ranscur r ido d icho plazo n o 
J ace man i f e s t ac ión alguna, se a p r o b a r á el 
remate y S e o r d e n a r á l levar lo a efecto.— 
J- 0 m a n d ó y f i rma S u S e ñ o r í a i l u s t r í s ima , 
J e lo que doy f e . — F i r m a d o : José Danie l 

arada V á z q u e z . — F i r m a d o y rub r i cado : 
Julián P . G o n z á l e z Ve lasco 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a l a 
Parte ejecutada Cayetano G o n z á l e z ( " M a r -
losan Terres"), en paradero desconocido, 

v e z que haya sido publ icado en el 
~ ° L E T I N O F I C I A L de la provinc ia , y en 
•UDiplimiejUQ de l o establecido en la v i 
ente legis lación procesal, expido el pre
sente en M a d r i d , a 7 de mayo de 1977. 

Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado 
a e Trabajo (Fi rmado) . 

( B — 2 . 8 7 5 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid 

E D I C T O 

°n Conrado Duran tez C o r r a l , Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madrid y su p rov inc ia . 

< J * a § o saber: Que por providenc ia d ic -
ua en el d í a de la fecha en el proceso 

£ Suido a instancia de Juan Pedro S a n d í a 
j a nchez y c inco m á s , con t ra M a t e o V e -
c j

S c o L ló r en t e , " Inho r " y "P romoc i sa , So-
birf A n ó n i m a " , en r e c l a m a c i ó n por des-
5 ' a ° . registrado con los n ú m e r o s 2.302-7 
v j 7 7 » sé ha acordado ci tar a M a t e o 

a

 a sco L l ó r e n t e , en ignorado paradero, 
I n de que comparezca el d í a 5 d e ju l io , 

| p a

a s nueve cuarenta horas de su m a ñ a n a , 
c ¡ . r a la c e l e b r a c i ó n d e los actos de con-

| t enT^ 1 1 y ' e n s u c a s 0 ' d e J u i c i o ' q u e 

I e

 d r a n lugar en la Sala de audiencias de 
s j

 a Magistratura de Trabajo n ú m e r o 16, 
I Pa* C n I a c a l l e ° r e n s e , 22, debiendo com-

n a

r ^ c e r personalmente o mediante perso-
^ ' p á l m e n t e apoderada y con todos los 
c0n i° S d e P ^ e b a de que intente valerse, 
v 0

 l a advertencia de que es ú n i c a con-
p e

 a t ° r ' a y que dichos actos no se sus-
t g j ^ r á n por falta injustif icada de asis-

y 
V e | Para que s i rva de c i t a c i ó n a M a t e o 
c é r M 0 0 L l ó r e n t e , se expide la presente 
r i N n p a r d s u P u b l i c a c i ó n en el B O L E -
ejj R I C I A L de la p rov inc ia y c o l o c a c i ó n 

1̂ t ab lón de anuncios. 
^ M a d r i d , a 1 de jun io de 1 9 7 7 . — E l Se-
T r J v n o ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado de 

r a ° a j o (Firmado) . 
( B — 2 . 9 5 3 ) 

Magistratura de Trabajo 
húmero 16 de Madrid 

^ E D I C T O 

° d

n Conrado Durantez C o r r a l , Magis t ra - 1 

j? d e Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
adrid y S u p rov inc ia , 

i ^ d a * 8 0 s a D e r : Que por providenc ia d ic-
' S e 8uü n e l d í a d e l a f e c h a en el proceso 
1 Son •? a instancia d e Soledad J i m é n e z 

de i e z > contra " A u x c o n , S. A . " (Juan 
) p 0 r

 a Fedraja Angu lo ) , en r e c l a m a c i ó n 
I.490 P 'do, registrado con el n ú m e r o 

« de 1977, se ha acordado c i tar a 

tolo, ° n ' S - A " í I u a n d e l a P e d r a i a A n " 
corn ' e n ignorado D a r a d e r o , a f in de que 
t r e ¡ n

P a r e z c a el d ía 6 d e ju l io , a las nueve 
1 H r a

l a . b ° r a s de s u m a ñ a n a , para la ce-
eu s

C l ó n de los actos de conc i l i ac ión y, 
en ] ^ ^aso, de ju ic io , que t e n d r á n lugar 

I t r a t u

 d e audiencias de esta Magis -
c a l ] e

r a d e Trabajo n ú m e r o 16, sita en la 
I P e r so , n s e » 22, debiendo comparecer 

l i e n t

n a m e n t e o mediante persona legal -
• de e a Poderada y c o n todos los medios 

a d v e ^ e b a d e que intente valerse, con l a 
1 * qu n C Í a d e q u c ^ " n i c a convocator ia 

Por f ! \ dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
y 'ta injustificada de asistencia. 

I ^°ciert 3 r a q u e s i r v a de c i t a c ión a " A u x c o n , 
\ , a d A n ó n i m a " (Juan de l a Pedraja 
Su n ? ¡ ; se expide la presente c é d u l a para 
h p i r D p a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
a n u W o s y c o l o c a c i ó n en el t a b l ó n de 

P fe t a

a

r

d r i d . a 1 de junio de 1977 .—El Se-
» r a b !° ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado de 

d ) 0 (Firmado) 
(B .—2.955) ' 

Magistratura de Trabaje 
número 17 de Madrid 

E D I C T O 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magis t rado 
de Trabajo n ú m e o 17 accidental de los 
de M a d r i d y su prov inc ia . 
Hago saber: Que por providenc ia d i c 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A d r i a n a S á n c h e z 
J i m é n e z , en r e p r e s e n t a c i ó n de su hi jo 
L u c i o del R í o S á n c h e z , contra Juan Su
riano del Pozo , en r e c l a m a c i ó n por des
pido, registrado con el n ú m e r o 1,563 de 
1977, se ha acordado citar a Adr i ana 
S á n c h e z J i m é n e z , en ignorado paradero, 
a f in de que comparezca el d ía 5 de ju 
l io , a las once y diez horas de su ma-

j ñ a ñ a , para la c e l e b r a c i ó n de los actos de 
I conc i l i ac ión y, en su caso, de ju ic io , que 
' t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 

esta Magis t ra tura de Trabajo n ú m e r o 17, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es ú n i c a convocator ia y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
t if icada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a A d r i a n a 
S á n c h e z J i m é n e z , se expide la presente 
c é d u l a para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la p rov inc ia y c o l o c a c i ó n en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 30 de mayo de 1 9 7 7 — E l 
Secretario í F i r m a d o ) . — E l Magis t rado de 
Trabajo (Fi rmado) . 

(B .—2.956) 

Magistratura de Trabafo 
número 17 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o e jecuc ión 30 de 
1976, seguidos ante la Magis t ra tura de 
Trabajo n ú m e r o 17 de M a d r i d , a instan
cia de Juan Flores Gar r ido , contra R i 
cardo Ar r i ba s T ú a , sobre cant idad, con 
fecha 2 de mayo se ha celebrado prime
ra subasta, cuya parte disposi t iva es del 
tenor l i tera l s iguiente: 

A c t a de subasta sin efecto.—En M a 
dr id , a 2 de mayo de 1977.—Para hacer 
constar que en este d ía y siendo la hora 
s e ñ a l a d a , se c o n s t i t u y ó en audiencia p ú 
bl ica el i l u s t r í s imo s e ñ o r Magis t rado de 
Trabajo n ú m e r o 17 en funciones, de esta 
capi ta l , don T o m á s Pereda A m a n n , con 
mi asistencia y la del alguacil de esta 
Magis t ra tura , al objeto de celebrar pr i 
mera subasta s e ñ a l a d a en este proceso.— 
Dil igencia.—Seguidamente se cumplimen
t ó l o ordenado, n o t i f i c á n d o s e el resultado 
de la anter ior subasta a la parte ejecu
tante; doy fe. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión al 
ejecutante Juan Flores Gar r ido , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 2 de mayo de 1 9 7 7 . — E l Se
cretar io (Firmado) . 

(B .—2.790) 

Magistratura de Trabaje 
número 17 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o e jecuc ión 30 de 
1976, seguidos ante la Magis t ra tura de 
Trabajo n ú m e r o 17 de M a d r i d , a instan
cia de Juan Flores Gar r ido , contra R i 
cardo Ar r i ba s T ú a , sobre cantidad, con 
fecha 13 de mayo de 1977 se ha cele
brado segunda subasta, cuya parte dispo
si t iva es del tenor l i teral s iguiente: 

A c t a de subasta.—En M a d r i d , a 13 de 
mayo de 1977.—Siendo el d ía y la hora 
s e ñ a l a d o s para la c e l e b r a c i ó n de la se
gunda subasta de los bienes embargados 
a la parte demandada Ricardo Ar r i ba s 
T ú a , const i tuido el i l u s t r í s i m o s e ñ o r don 
T o m á s Pereda A m a n n , Magis t rado de T ra 
bajo n ú m e r o 17 en funciones de los de 
M a d r i d y su provinc ia , en audiencia p ú 
blica, con mi asistencia, es anunciada 
por el agente judic ia l con ias formal ida
des legales, no obstante lo cual no com
parece n i n g ú n postor. 

E n su vista, Su Señor í a i l u s t r í s ima de
clara desierta esta subasta y ordena se 
notifique esta d e c l a r a c i ó n a la parte eje
cutante, a f in de que si lo estima conve
niente a su derecho, pueda pedir en el 
plazo de tres d í a s , a contar del siguiente 
a aquel en que tenga lugar dicha no t i 
f icación, la ad jud i cac ión de los bienes 
embargados por las dos terceras partes 
del t ipo de esta segunda subasta, o que 
se le entreguen en a d m i n i s t r a c i ó n para 
aplicar sus productos al pago de las can
tidades objeto de e jecuc ión , con la ad
vertencia de que s i t ranscurr ido d i cho 
plazo no hace m a n i f e s t a c i ó n alguna, se 
e n t e n d e r á que opta por la c e l e b r a c i ó n de 
una tercera subasta s in su jec ión a t ipo 
y se e s t a r á a lo en su día p r o v e í d o . — E n 
c r é d i t o de l o cual se extiende la presen
te que, le ída , es conforme y f i rman S u 
Señor í a i l u s t r í s ima y agente jud ic ia l , con
migo el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión al eje
cutante Juan Flores Gar r ido , en ignora
do paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 13 de mayo de 1 9 7 7 . — E l Se
cretario (Firmado) . 

(B.—2.791) 

PROVIDENCIAS IUDICIAI* 
fungados de Primara 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por providen
cia dictada con esta fecha en la pieza se
parada de responsabil idad c i v i l dimanante 
de l sumar io ins t ruido por el supr imido Juz
gado de i n s t r u c c i ó n n ú m e r o 33 de M a d r i d , 
con el n ú m e r o 20 de 1973, sobre robo, se 
anuncia de nuevo por segunda vez la venta 
en p ú b l i c a subasta de los bienes embar
gados al procesado Franc isco de Sales G o n 
zá lez G o n z á l e z , y que son, a saber: una 
mesa de comedor, corriente, con seis si l las; 
dos l i togra f í as ; u n armar io ropero de ma
dera corriente, y dos l á m p a r a s , una de 
cr is ta l adosada a la pared y otra de pie. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia del Juzgado de instruc
c ión n ú m e r o uno de M a d r i d , sito en la 
calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno. 
se ha s e ñ a l a d o el d ía 17 de agosto p r ó 
x imo , a las doce de su m a ñ a n a , bajo las 
condiciones siguientes: 

P r imera . Se rv i r á de t ipo para esta se
gunda subasta la cantidad de 6.750 pese- 1 
tas, una vez rebajado el 25 por 100 de l 
t ipo que s i rv ió para la pr imera subasta, sin 
que sean admisibles posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho t ipo. 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar previamente los 
l ici tadores el 10 por 100 del mencionado 
t ipo , s in cuyo requisi to no s e r á n admi t i 
dos. 

Tercera. Que el remate p o d r á hacerse 
a ca l idad de ceder a tercero, y se advierte 
a los l ici tadores que los bienes r e s e ñ a d o s 
se encuentran depositados en el domic i l io 
de d icho procesado, calle de l General M o 
la , n ú m e r o 291, piso s é p t i m o . 

D a d o en M a d r i d , a 2 de jun io de 1977. 
E l Secretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l 
Magis t rado-Juez de i n s t r u c c i ó n (Firmado) . 

(C—2.700 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

D o n Jul ián Serrano P u é r t o l a s , Magis t rado-
Juez de pr imera instancia del Juzgado 
n ú m e r o uno de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en autos de procedi

miento judic ia l sumario del a r t í c u l o ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecar ia que se 
t rami tan en este Juzgado — M a r í a de M o 
l ina , cuarenta y dos, tercero—, con el n ú 
mero m i l quinientos setenta y nueve de 
m i l novecientos setenta y seis, a instancia 
de l P rocurador s e ñ o r Re ina Guerra , en re
p r e s e n t a c i ó n de "Finaster , S. A . " , contra 
don Juan Zinser y su esposa d o ñ a S imon-
ne Marquer i te M o e r m a n , para la efectivi
dad de un c r é d i t o hipotecario, por resolu
c ión de esta fecha se a c o r d ó sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de veinte d ías háb i l e s de antela
c ión y por el precio de t a s a c i ó n en la es
cr i tura de hipoteca, las siguientes fincas 
propiedad de los demandados: 

2. a Apar tamento n ú m e r o tres de orden 
general correlat ivo, si tuado en la planta 
baja de una superficie de 25 metros cua
drados, una terraza de 25 metros cuadra
dos. L i n d a : mirando al edificio desde la 
zona verde, situada al Este de la total fin
ca, por el frente con terreno c o m ú n ; por 
la derecha, con el apartamento n ú m e r o 
cuatro de orden corre la t ivo; por la i zqu ie r 
da, con el n ú m e r o dos del mismo orden: 
por el fondo y por su parte inferior, cora 
el subsuelo, y por su parte superior, c o n 
el apartamento n ú m e r o siete de orden co
rrelat ivo. Representa una cuota en la co
munidad , elementos comunes y gastos de 
tres enteros con 68 c e n t é s i m a s por 100. Ins
cr i to en el Regis t ro de la Propiedad n ú 
mero uno de Palma de M a l l o r c a , al fo
l i o 206 del tomo 3.518 del archivo, l i b ro 
254 de Soller , finca n ú m e r o 11.690, ins
c r ipc ión primera. La escritura de const i tu
ción de hipoteca se in sc r ib ió en el mencio
nado Regis t ro de la Propiedad al tomo n ú -

j mero 3.518, l ib ro 254 de Soller , fol io 206, 
finca 11.690, i n sc r ipc ión segunda. V a l o r d e l 
mismo la cantidad de trescientas seis m i l 
pesetas. 

3. a Apar tamento n ú m e r o 11 de orden 
general correlat ivo, s i tuado en la planta 

| segunda del edificio, de una superficie de 
8 50 metros cuadrados y una terraza de 15 

metros cuadrados. L i n d a : mi rando al e d i 
ficio desde la zona verde, situada al Es te 

í de la total finca: por el frente y por el 
fondo, con el vuelo del terreno c o m ú n ; por 
la derecha, con el apartamento n ú m e r o 12 
de orden general; por la izquierda, con el 
apartamento n ú m e r o 10 de orden general, 
por su parte inferior, con el apartamento 
n ú m e r o siete de orden general y con el 
subsuelo, y por su parte superior, con el 
apartamento n ú m e r o 15 de orden general 
correlat ivo. Representa una cuota en l a 
comunidad, elementos comunes y gastos de 
c inco enteros con 88 c e n t é s i m a s por 100. 
Inscrita en el Regis t ro de la Propiedad d i 
cho, al fo l io 238 del tomo 3.518 de l a rch i 
vo , l i b ro 254 de Soller , finca n ú m . 11.698, 
i n s c r i p c i ó n pr imera . La escritura de cons
t i t u c i ó n de hipoteca se in sc r ib ió de igual 
forma que las anteriores en el mencionado 
Registro, al tomo 3.518, l i b ro 254 de So
l ler , fo l io 238, finca n ú m e r o 11.698, ins
c r ipc ión segunda. V a l o r del mismo la can
t idad de trescientas seis m i l pesetas. 

4. a Apar tamento n ú m e r o 12 de orden 
general correlat ivo, si tuado en la planta 
segunda, de una superficie de 50 metros 
cuadrados y una terraza de 15 metros cua
drados. L i n d a : mirando al edificio desde 
la zona verde, situada a l Este de la tota l 
finca; por el frente y por el fondo, con 
el vuelo del terreno c o m ú n ; por la dere
cha, con las escaleras de acceso; por la 
izquierda, con el apartamento n ú m e r o 11 
de orden general; por su parte inferior, 
con el apartamento n ú m e r o ocho de orden 
general y con subsuelo, y por su parte su 
perior, con el apartamento n ú m e r o 16 de 
orden general. Representa una cuota en la 
comunidad, elementos comunes y gastos de 
c inco enteros con 88 c e n t é s i m a s por 100. 
Inscrita en dicho Registro, al folio 242 del 
tomo 3.518 del archivo, l i b ro 254 de So-

' 11er, finca n ú m e r o 11.699, in sc r ipc ión p r i -

KUM. 146 

Descripción de las fincas hipotecadas 

E n el edificio "Beau S o l e i l i " , s i to en 
el puerto de Soller , en la U r b a n i z a c i ó n de 
Costa de la A t a l a y a : 

1.a Apar tamento n ú m e r o dos de o rden 
general correlat ivo, situado en la p lanta 
baja, de una superficie de 25 metros cua
drados y una terraza de 25 metros cua
drados. L i n d a : mi rando al edificio desde 
la zona verde, situada al Este de la tota l 
finca, por el frente, con terreno c o m ú n ; 
por la derecha, con el apartamento s e ñ a 
lado con el n ú m e r o tres de orden general; 
por la izquierda , con el n ú m e r o uno de 
orden general; por el fondo y por su par
te inter ior , con el subsuelo; por su parte 
superior, con el apartamento seis de or 
den general. Representa una cuota en l a 
comunidad , elementos comunes y gastos 
de tres enteros con 68 c e n t é s i m a s por 100. 
Inscri ta en el Regis t ro de la P rop iedad 
n ú m e r o uno de Pa lma de M a l l o r c a , al fo 
l io 202 del t omo 3.518 del archivo, l i b r o 
254 de Soller , finca 11.689, i n sc r ipc ión p r i 
mera. L a escritura de c o n s t i t u c i ó n de h i 
poteca se i n sc r ib ió en d icho Regis t ro a l 
tomo 3.518. l i b ro 254 de Sol ler , fo l io 202, 
y finca 11.689, i n sc r ipc ión segunda. In sc r i 
to en el Regis t ro de la Propiedad n ú m e r o 
uno de Pa lma de M a l l o r c a . V a l o r del mis
m o : trescientas seis m i l pesetas. 
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mera. L a escritura de cons t i tuc ión de h i 
poteca se encuentra inscrita en el citado 
Registro de la Propiedad, al tomo 3.518, 
l ib ro 254 de Soller, folio 242, finca n ú m e 
ro 11.699, inscr ipción segunda. Valor del 
mismo la cantidad de trescientas seis mi l 
pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña lado 
el d ía trece de septiembre próx imo, a las 
doce horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientas seis mi l pesetas para 
cada una de las fincas, pactada en la es
critura, y no se admi t i r án posturas infe
riores a dicho tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el diez por 
ciento de dicho tipo, en este Juzgado o 
Caja General de Depós i tos , sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 

/ Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, es tán de manifiesto en la Se
cre tar ía de este Juzgado; que se enten* 
de rá que todo licitador acepta como bas
tante la t i tu lación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al c réd i to de la actora, continua
r á n subsistentes, en tend iéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
l a responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del remate, 
y que és te podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero. 

Dado en Madr id , a diez de junio de mi l 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
r i o (Firmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—8.847) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada por 
el i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o uno de Madr id , en 
los autos de juicio ejecutivo que se trami
tan con el n ú m e r o ochocientos diecinue
ve de mil novecientos setenta y seis, a 
instancia de "Banco de Santander, S. A . de 
C r é d i t o " , contra doña Elvi ra Plaza Nava-
cerrada y otros, en rec lamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por primera vez, las fin
cas embargadas en dichos autos, constitu
yendo cada una de ellas un lote indepen
diente, y que al final se expresarán . 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de María de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, tercero, se ha seña lado el d ía 
seis de septiembre próximo,- a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
tasación de cada una de las fincas que al 
final de su descr ipción se indica, no admi
t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la Secretar ía del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del tipo de tasación por aquella finca o 
fincas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, es tarán de manifiesto en la 
Secre tar ía del Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previn iéndose , además , que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no t endrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes — s i los hubie
re—, al c réd i to del actor, con t inua rán 
subsistentes, en tend iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext inción el precio del remat» . 

Cuarta 

E l precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobac ión del mismo. 

Fincas objeto de la subasta 

\ E n t é rmino de Bustarviejo (Madrid). ' 
i 1. Urbana. Casa con corral, cobertizo 

y casillas, en el barrio de San Sebast ián , 
¡ n ú m e r o s del 4 al 10, de caber todo unos 

168 metros cuadrados, y lindante: por la 
derecha, entrando, con casa de Justo Hi ja -
no y pajar de Manuel Serrano; izquierda, 
casilla de Juan Mar t ín , hoy Florencio A l 
varo, y espalda, terrenos de la V i l l a . 

Inscrita al folio 190 del tomo 719, l i 
bro 60 de Bustarviejo, finca 4.757, ins
cripción tercera. * 

Tasada en un mil lón setecientas treinta 
y siete mi l pesetas. 

2. Urbana. Casa de dos plantas, distr i
buidas en varias habitaciones, antes pajar, 
en t é rmino de Bustarviejo, en la calle de 
la Fuente Grande, seña lada con el n ú m e 
ro 11, antes 24, que ocupa una superficie 

•; de 47 metros cuadrados, aproximadamen
te, y l inda: por la derecha, entrando, con 
Justo Navacerrada y otro; izquierda, la 
huerta llamada de D . Clemente, y espalda, 
casa de Juana Serrano, antes prado de este 
caudal. 

Inscrita al folio 126 del tomo 656, l i 
bro 52 de Bustarviejo, finca 3.928, inscrip
ción quinta. 

; Tasada en doscientas treinta y cinco 
'-• mil pesetas. 

; Inscrita a nombre de don Angel Plaza 
; Navacerrada. 

3. Rús t ica . Mi tad proindiviso con la 
otra mitad de Eusebia Navacerrada Serra
no, de un pajar con cámara , en la calle 
de Fuente Grande, señalada con el n ú m e -

; ro 28, antes sin n ú m e r o , de 17 metros de 
| longitud por 10 de latitud, equivalentes a 

170 metros cuadrados, y l inda: por la de
recha, entrando, con casa de Blasa Se
rrano; izquierda, otra de Manuel López, y 
espalda, huerto de Francisco Navacerrada. 

Inscrita al folio 241 del tomo 533, l i 
bro 42 de Bustarviejo, finca 2.971, inscrip
ción sexta. 

Tasada en cuatrocientas cinco mil pe-
j setas. 

Inscritas a nombre de doña Angeles 
Plaza Navacerrada. 

1. Rús t ica . Viña al sitio de Peñas A l 
tas, de secano, de caber cinco áreas y 37 
cent iáreas , o sea, medio celemín. L inda : 
al Norte, Comunidad del Viñedo ; Este, la 
de Esteban Mateo; Sur, otra que se ad
judica a la heredera doña Antonia , y Oes-, 
té , otra que se adjudica al heredero don 
Ramón . 

Inscrita al folio 25, tomo 715, l ibro 59 
de Bustarviejo, finca 4.578, inscripción se
gunda, por t í tu lo de herencia y donac ión . 
Tasada en ocho mil cincuenta y cinco pe
setas. 

2. Rús t ica . Tierra, antes prado, al si-
. tio de los Prados Ciruelos, de regadío, de 

caber una fanega, equivalente a 34 á reas 
y 82 cent iáreas . Linda: al Norte, herede-

1 ros de León Vallejo; Este y Oeste, dehesa 
del Valle, y Sur, prado de José Hijano. 

Inscrita al folio 185 del tomo 242, l i 
bro 12 de Bustarviejo, finca 1.043, inscrip
ción quinta, por t í tu lo de herencia y do
nac ión .—Tasada en ochenta y siete mi l 
cincuenta pesetas. 

3. Rúst ica . Viña de secano en Los C a 
ces, de 10 á reas y 73 cent iá reas . Linda: al 
Norte, otra de Eusebio Mar t ín : Este, la 
de Justo Vinatea, antes Genaro Vinatea: 

; Sur, la de An ton io Soriano, y Oeste, la de 
Santiago Blasco, antes Felipe Blasco. 

Inscrita al folio 34 del tomo 711, l ibro 
' 58 de Bustarviejo, finca 4.470, inscripción 
• tercera, por t í tu lo de herencia y dona

c ión .—Tasada en dieciséis mi l noventa 
í y cinco pesetas. 
¡ 4. Rús t ica . Tierra en Los Verdinos, de 

42 áreas y 93 cent iáreas . L inda : al Norte, 
, Este y Sur, terrenos de la V i l l a , y Oeste, 

Pedro Plaza. 
Inscrita al folio 210 del tomo 723, l i -

. bro 61 de Bustarviejo, finca 4.878, inscrip-
5 ción segunda, por t í tu los de.herencia y do-
| nac ión .—Tasada en sesenta y cuatro mil 
j trescientas noventa y cinco pesetas. 

5. Rús t ica . Tierra en Los Verdinos, de 
' 42 áreas y 93 cent iá reas . L inda : al Norte 

y Sur, terrenos de V i l l a ; Este y Oeste, Pe-
¡ dro Plaza. 

Inscrita al folio 212 del tomo 723, l i -
, bro 61 de Bustarviejo, finca 4.879, inscrip

ción segunda, por t í tulos de herencia y 

donac ión .—Tasada en sesenta y cuatro m i l 
trescientas noventa y cinco pesetas. 

6. Rús t ica . Cercado de secano al sitio 
de Los Verdinos, de caber, aproximada
mente, fanega y media, equivalente a 51 
áreas y 34 cent iá reas . L inda : al Norte , 
Sur y Oeste, con terrenos del común , y 
al Este, linar de Pablo Arias , hoy Pedro 
Plaza Baonza. 

Inscrita al folio 79 del tomo 649, l i 
bro 51 de Bustarviejo, finca 864, inscrip
ción sexta, por t í tu los de herencia y do
nac ión .—Tasada en setenta y siete mi l diez 
pesetas. 

7. Rús t ica . Linar llamado Hoya del 
Quiñón , al sitio del Verdín , de secano, de 
caber seis celemines, equivalentes a 17 
áreas y 11 cent iá reas . L inda : al Norte, 
linar de R a m ó n Hijano Serrano, antes de 
herederos de An ton io Blasco; Este, Sur y 
Oeste, tierra suelta de los Propios de 
Bustarviejo. 

Inscrita al folio 168 del tomo 547, l i 
bro 43 de Bustarviejo, finca 3.012, inscrip
ción cuarta, por t í tu los de herencia y do
nac ión .—Tasada en veinticinco mil seis
cientas sesenta y cinco pesetas. 

8. Rúst ica . Prado de secano al sitio 
de La Porquizuela, de caber 64 á reas y 40 
cent iáreas . L inda : al Norte , otro de Be
nito Baonza; Este y Oeste, otros de R a i 
mundo González , y Sur, otro de Gregoria 
Navacerrada, hoy sus herederos. 

Inscrita al folio 202 del tomo 719, l i 
bro 60 de Bustarviejo, finca 3.412, inscrip
ción sexta, p o r t í tu los de herencia y do
nac ión .—Tasada en ciento nueve mil cua
trocientas ochenta pesetas. 

9. Rúst ica . Cercado de secano al sit io 
de La Porquizuela, de caber 32 á reas y 20 
cent iáreas . L inda : al Norte, con calleja; Es
te, prado de José Hijano, antes Vicente 
Hijano; Sur, tierra de Juan Anton io del 
Valle , antes Raimunda González , y Oeste, 
terreno de la V i l l a . 

Inscrita al folio 203 del tomo 719, l i 
bro 60 de Bustarviejo, finca 3.413, inscrip
ción sexta, por t í tu los de herencia y do
nac ión .—Tasada en cuarenta y ocho m i l 
trescientas pesetas. 

10. Rúst ica . Huer to de secano al sitio 
de la Porquizuela, de 10 áreas y 73 cen
t iáreas . L inda : a l Norte, Este y Sur, terre
no de V i l l a , y Oeste, con finca de Francis
ca Serrano. 

Inscrita al folio 193 del tomo 719, l i 
bro 60 de Bustarviejo, finca 4.750, inscrip
ción tercera, por t í tu los de herencia y do
nac ión .—Tasada en sesenta y cuatro mi l 
trescientos ochenta pesetas. 

11. Rús t ica . Cercado de secano al s i
tio llamado Balacapejo, de una hec tá rea , 39 
áreas y 52 cent iáreas . L inda : al Norte, cer
cado de Juan Vallejo; Este, calleja; Sur, ca
mino de las Viñas , y Oeste. Hermenegildo 
Navacerrada. 

Inscrita al folio 199 del tomo 719, l i 
bro 60 de Bustarviejo. finca 4.762, inscrip
ción tercera, por t í tu los de herencia y do
nac ión .—Tasada en doscientas nueve mi l 
doscientas ochenta pesetas. 

12. Rús t ica . Prado al sitio del Robledo, 
de regadío , de caber cuatro fanegas, que 
equivalen a una hec tárea , 39 áreas y 28 
cent iáreas . L inda : al Norte, Cris t ino Pla
za; Este, prado de Manuel Arr ibas ; Sur, 
otro de Leoncio Santos, y Oeste, el de 
Francisco Baonza. 

Inscrita al folio 217 del tomo 533, l i 
bro 42 de Bustarviejo, finca 2.966, inscrip
ción quinta, por t í tu los de herencia y do
nac ión .—Tasada en quinientas cincuenta 
y siete mil ciento veinte pesetas. 

Inscritas a nombre de d o ñ a E lv i ra P la 
za Navacerrada. 

13. Rúst ica . Linar de regadío en el si
tio llamado de La Dehesilla, de caber 23 
áreas y 21 cent iáreas . L inda : al Norte, la 
de Francisca Pascual, antes Mat ías Gar
cía; Este, otra de Teófila Mercedes Gon
zález, antes Alejandro González ; Sur, la 
de Leonor Serrano, antes Francisco M u 
ñoz , y Oeste, la de Angel del Val le , antes 
Angela Navacerrada. 

Inscrita al folio 18 del tomo 711, l i 
bro 58 de Bustarviejo, finca 4.461, inscrip
ción tercera.—Tasada en ciento treinta y 
nueve mil doscientas sesenta pesetas. 

14. Rúst ica . Prado de secano al si t io 
de Ma ta las Cerradillas. de una hectárea y 
21 cen t iá reas . L inda : al Norte, camino de 
Zarzoso; Este, tierra suelta; Sur, prado de 
An ton io Vázquez , y Oeste, otra de Justo 
Mar t ín . 

Inscrita al folio 162 del tomo 740, l i 
bro 63 de Bustarviejo, finca 5.047, inscrip
ción segunda.—Tasada en quinientas cua

renta y ocho mi l ochocientas cuarenta pe
setas. 

15. Rúst ica . Tierra de secano en Pe
ñas Al tas y T i rón de Belén, de dos a re ̂  
y 60 cent iá reas o un cuartillo. L Í n d ? ' . 
Norte, la de R a m ó n Plaza y Angel Piaz • 
Este, la de R a m ó n Plaza; Sur, camino u 
Ti rón , y Oeste, la de Angel Plaza. . 

Inscrita al folio 27 del tomo . 
bro 59 de Bustarviejo, finca 4.579. inserí^ 
ción segunda.—Tasada en tres mu n ° 
cientas pesetas. ¡ t j 0 

16. Rús t ica . Prado de secano al » 
de la Calle de la Fuente Grande. Hajnao 
también de la Puerta del Cura, de 4/ ar 
L inda : al Norte, el de Eusebia N a v a í ^ ¡ r a 

da: Este, pajar adjudicado a doña t i 
Plaza Navacerrada; Sur, con una faja 
terreno de servidumbre de paso, y <jjj ' 
con finca adjudicada a don Antonio r 1 

Navacerrada. . ü. 
Inscrita al folio 92 del tomo {9h 

bro 69 de Bustarviejo, finca 5.529. mscw 
ción primera.—Tasada en doscientas ocn 
ta y dos mi l pesetas. . ¡ t¡o 

17. Rús t ica . Viña de secano en el s 
conocido por Prado Navarro, de dos a 
y 38 cent iá reas . L inda : al Norte, la de 
sebio Sandoval; Este, la de Eusebia i 
vacerrada; Sur, con finca adjudicada a ^ 
Anton io Plaza Navacerrada, y Oeste, 
Ramona Velázquez. „q ü-

Inscrita al folio 96 del tomo . lr\n-
bro 69 de Bustarviejo, finca 5.522, 
ción primera.—Tasada en tres mil q " i n 

tas setenta pesetas. . p ] a Z a 
Inscritas a nombre de don Angel 

Navacerrada. , la 
18. Rús t ica . L a mitad indivisa 

huerta de regadío al sitio de La H ^ 
del Cura, de regadío con el agua de ^ 
noria existente en la huerta de a,ue e . 
fué parte, de caber toda de cuatro 
gas, equivalentes a una hectárea . 3 y

 t e , 
y 28 cen t iá reas . L inda : al Norte yy\ ¿e 

herederos de Manuel López: Este, " " t a 
José González , y Sur. camino de ja " 
del Cura y prado de Isabel Martín- ^ 

Inscrita al folio 157 del tomo 4* w » r ¡ p . 
bro 38 de Bustarviejo, finca 2.736, m ¿ l £ . 
c ión quinta.—Tasada en cuatrocienta 
cisiete mi l ochocientas cuarenta pese ^ Q 

19. Rús t ica . Prado de secano al s y 
de Robledo, de caber una hectárea^ e l 

áreas y 28 cent iá reas . L inda : al 
de Leoncio Santos, antes de Nicola» ¿ e 

cr is tán; Este, tierra suelta del cojn ^ . 
vecinos; Sur, prado de Dionisia V a U J j ' '.Ma
tes de Juliana Mar t ín , y Oeste, el a 

nuel Arr ibas , antes de Josefa Navacer ^ 
Inscrita al folio 230 del tomo f> ' i p . 

bro 51 de Bustarviejo, finca 2.970. i " Q ] ¡ r 

ción quinta.—Tasada en quinientas 
renta y siete m i l ciento veinte pese • ^ 

20. Rús t ica . Prado a pasto y m°? s i t i o 
secano, llamado de los Meniques, 2 

de Navalengua, de caber tres fanegas. ^ 
valentes a una hec tá rea , dos áreas\j ¿e 

cent iá reas . L inda : al Norte, 
Manuel Baonza y de Alejandro uO» Q e S . 
antes los de Francisco Pascual; E ^ J e ¿ s de 
te, terreno c o m ú n , y Sur, herede í n . 
Manuel Hijano, antes de Gabino Ma ¡j. 

Inscrita al folio 443 del tomo J_ i p -
bro 29 de Bustarviejo, finca 2 . H ° ' " ni>e-
ción quinta.—Tasada en cuatrociem 
ve mi l cuatrocientas cuarenta P e s e 

21. Rúst ica . Huerto de regadío a u „ 
llamado de los Barrancos, 

de ea^ ; « 
área y 45 cent iá reas . Linda: al ^ I s i <Jro 
Este. Cañada Real ; Sur, huerto de 
Vallejo, y Manuel Ramos. 7 j 9 , 1'' 

Inscrita al folio 192 del torno ¡ r 

bro 60 de Bustarviejo, finca 4 - 7 5 ^ ' g sete' 
c ión tercera.—Tasada en ocho m 
cientas pesetas. mbra^0 

22. Rús t ica . Linar de regadío no ^ ^ 
Medio , al sitio de Mojón Blanco ̂ ¿ j : 
Casas, de 32 áreas y 27 cent iá rea* pe
al Norte, calleja; Este, linar de r e 

rez; Sur, otro de Santiago Serrano, 
te, huerta de Timoteo Navacerrada- . y 

Inscrita al folio 19 del tomo ¡p. 
bro 58 de Bustarviejo, finca ^ A b / , ^ \ \ qi>'' 
ción tercera.—Tasada en ochenta 
nientas pesetas. . j 

23. Rús t ica . Tierra de regadío y ;0 
de la Encini l la , de caber ocho ar ^ 
cent iá reas . L inda : al Norte y ° e * erra**?' 
suelta; Este, tierra de J u a n a J i a V á

 a do & 
antes de Blanca Serrano, y Sur, P 
Esteban Mateo. , n 4 de ^ ' 

Inscrita al folio 15 del tomo*»* e f i . ^ 
tarviejo. finca 3.273, inscripción 1 ^ctf*' 
Tasada en veint iún mi l setecientas 
ta pesetas. 
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Dado en M a d r i d , y para su pub l icac ión 
e n el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
con veinte d ías de an te l ac ión a l s e ñ a l a d o 
Para la subasta, a treinta y uno de mayo 
j ; e mil novecientos setenta y siete .—El 
secretario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez 
a rmado , 

( A . — 8 . 7 7 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En los autos de juic io ordinario decla-
0 de menor c u a n t í a que se siguen 

este Juzgado de primera instancia nú -
* r ° dos, con el n ú m e r o setecientos cua
nta y u n o ¿ e m j j novecientos setenta y 

le & 3 * n s t a n c i a s de don M i g u e l G o n z á -
z Rodr íguez , contra d o ñ a Porfir ia R o d r í -

S ez Rayero y otros, sobre nul idad de es
cura públ ica de compraventa y otros 

Pernos , se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, s e ñ o r Sanz B a y ó n . — J u z g a d o de 

Poniera instancia n ú m e r o dos .—Madr id , a 
l s . de junio de m i l novecientos setenta 

y siete. ' 
Por repartidos a este Juzgado el ante-

0 r escrito con los documentos que se 
compañan, y en v i r tud del poder que tam-

e n se presenta, que será devuelto dejan-
í testimonio en re lac ión bastante a con

f l ac ión , se tiene por parte en la repre-
ntación en que comparece de don M i -

* ü e l Gonzá lez Rodr íguez , al Procurador 
° n R o m á n Velasco F e r n á n d e z , con quien 

e en tenderán las diligencias. 
Se admite la demanda que se formula 

P * se sus tanc ia rá por los t r á m i t e s esta-
ecidos para el ju ic io ordinario declara

d o de menor cuan t í a . Conf ié rase trasla
do de ella a los demandados d o ñ a Porfir ia 
?°dn 'guez Rayero y don Santiago Vicente 
. 2 a .uierdo, e m p l a z á n d o l e s con entrega de 

a s correspondientes copias simples pre
sentadas de dicha demanda y documentos, 
I segundo en el doble concepto con que se 

e demanda, para que comparezca en los 
u t ° s , en legal forma, y la contesten den-

0 de nueve d ías , bajo apercibimiento 
| j U e de no hacerlo les p a r a r á el perjuicio a 
^ U e haya lugar en derecho. 

Emplácese t a m b i é n por edictos, uno de 
°s cuales se fijará en el s i t io públ ico de 
°s tumbre de este Juzgado y otro se i n 
citará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-
l n c i a , a los d e m á s demandados, los des

cocidos e ignorados herederos de don 
Andrés Vicente Sierra y d o ñ a Aure l i a Iz-
j í^erdo Palomero; d o ñ a Isabel Izquierdo 
j~uadrado, en el doble concepto en que se 
r. demanda de titular de la mitad de los 
'enes gananciales dejados por el falleci

miento de su esooso don L u c i l o Vicente 
^erra y de la po rc ión hereditaria que le 
.^respondiera en la herencia de és te , y 
°s demás desconocidos herederos de don 

J-ucilo Vicente Sierra, a fin de que en el 
e r m j n o ¿ e nueve d ía s comparezcan en los 

«utos en legal forma, bajo apercibimiento 
!*ue de n 0 hacerlo les pa ra rá el perjuicio 

°«ue haya lugar en derecho. 
A l primer o t r o s í t éngase en cuenta para 

t 1 1 fomen to .—Lo m a n d ó y firma Su Se-
^ 0 r i a , doy fe.—J. Manue l S a n z — A n t e mí : 
i a n r i a g o Or t i z . (Rubricados.) 

y con el fin de que sirva de emplaza
miento en legal forma a los demandados, 
os desconocidos e ignorados herederos de 

? ° n A n d r é s Vicente Sierra y d o ñ a Aure l i a 
Izquierdo Palomero, d o ñ a Isabel Izquier-

° Cuadrado, y los d e m á s desconocidos he
l e r o s de don Luc i lo Vicente Sierra, a los 
nes, p 0 r € ] t é r m i n o y apercibimiento ex-

jjesadps, extiendo y firmo la presente pa-
e

a su inse rc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

d

s t a provincia, en M a d r i d , a seis de junio 
® mü novecientos setenta y siete .—El Se

c t a r i o (Firmado). 
( A . — 8 . 7 6 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

»v E D I C T O 
Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a -

&strado-Juez de Drimera instancia nú -
m e r 0 tres de los"de M a d r i d . 

C o ^ a § o saber: Que en este -Juzgado, y 
n

 e ! n ú m e r o mi l setenta y cinco de mil 
a

 e c i e n t o s setenta y cinco, se tramitan 
Üol° S 3 i n s t a n c i a de "Rank Xerox Espa
do 3 ' s - A . " , y € n su nombre el Procura-
"C - ^ o s é L u i s ° r t i z C a ñ a v a t e , contra 
c ¡ . ° r t l J o Españo l , S. A . " , sobre reclama-

' n de cantidad, en los que por providen

cia de esta fecha se a c o r d ó sacar a subas
ta por primera vez los bienes embargados 
como de la propiedad de la demandada 
que después se desc r ib i rán , h a b i é n d o s e se
ñ a l a d o para que la misma tenga lugar el 
día veint iuno de septiembre de mi l nove
cientos setenta y siete, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
uno, de esta capital, a d v i r t i é n d o s e : 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, por lo 
menos el diez por ciento efectivo del tipo 
de esta subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c r éd i to del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate, enten
d iéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Oue se rv i rá de tipo el precio de tasa
ción de los bienes embargados que luego 
se d i r án , que es el de diez millones dos
cientas mi l pesetas. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de expresado 
tipo. 

E l remate p o d r á verificarse a calidad de 
ceder a tercero. 

Los bienes que se subastan son como 
sigue: 

Rús t i ca , según desc r ipc ión registral: Pra
do destinado a pasto, en t é r m i n o de Be-
cerri l de la Sierra (Madrid) , al sitio t i tu
lado " M a í l l o " . L i n d a : a l Nor te , con el 
camino de Cerceda; Sur y Oeste, con fin
ca de don José Lu i s y d o ñ a Manuela M o 
rando y d o ñ a Mar í a V ic to r i a , don José 
E m i l i o y d o ñ a M a r í a Morando y Loma-
Osorio, y al Este, con la cerca de Nava-
huerta o Becerr i l . Ocupa una superficie de 
1 0 h e c t á r e a s , 2 2 á r ea s y 8 1 cen t i á reas , equi
valentes a 1 0 2 . 2 8 1 metros cuadrados. Se 
halla inscrita en el Registro de la Propie
dad al tomo 4 1 1 del archivo, l ibro 2 0 del 
Ayuntamiento de Becerri l de la Sierra, 
al fol io 9 6 , finca 3 5 0 duplicado, inscrip
ción primera, mejor dicho, octava. 

Dicha finca sale a subasta sin suplir pre
viamente la falta de t í tu los de propiedad, 
conforme a lo dispuesto en el a r t í c u l o 
mi l cuatrocientos noventa y siete de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para su fijación en el sitio púb l i co 
de costumbre de este Juzgado, a s í como 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta capital, digo. B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, se expide el presente en M a d r i d , 
a dos de junio de m i l novecientos setenta 
y s ie te .—El Secretario, Vic tor iano Herce 
Quemada. — E l Magistrado-Juez, A lbe r to 
de A m u n á t e g u i y Pavía . 

( A . — 8 . 8 1 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n Albe r to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de l Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o tres de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con el 
n ú m e r o mi l trescientos noventa y cinco/ 
seis, a instancia de la sociedad "Sa lv iz , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra la entidad 
"Obratec, S. A . " , en rec lamac ión de can
tidad, he acordado por providencia de esta 
fecha y se anuncia por medio del presente 
la venta en públ ica subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del veint icinco por 
ciento, de los bienes embargados a la en
tidad deudora, que son los siguientes: 

U n a grúa pluma marca "Comansa" , mo
delo 8 . 3 0 6 , de 6 5 0 kilogramos de potencia 
en punta, de 3 5 metros de altura máx ima , 
que se encuentra trabajando en la obra 
Las Veredillas, de Tor re jón de A r d o z . H a 
sido tasada pericialmente en la cantidad 
de cuatrocientas cincuenta mi l pesetas. 

Para cuyo remate se ha s e ñ a l a d o el d ía 
veinte de jul io p r ó x i m o , a las once de su 
m a ñ a n a , en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar en la Se
cre ta r í a del Juzgado o establecimiento pú 
bl ico destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
t ipo de subasta, pudiendo verificar el rema
te en calidad de ceder a tercero. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y fijación en el 
si t io p ú b l i c o de este Juzgado, firmo el 
presente en M a d r i d , a uno de junio de 
mi l novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

( A . — 8 ^ 8 2 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

E n v i r t ud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el ilus
t r í s imo señor don Albe r to de A m u n á t e 
gui y Pavía , Magistrado-Juez de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o tres, en 
el expediente seguido en dicho Juzgado con 
el n ú m e r o doscientos ochenta y siete de 
m i l novecientos setenta y siete, a instan
cia de don A l v a r o Váre la H e r n á n d e z , so
bre dec la rac ión de herederos abintestato 
de don Jul ián Váre la Bajón, d o ñ a Claudia 
H e r n á n d e z Caballero y don Esteban Vá
rela H e r n á n d e z , se anuncia la muerte sin 
testar del causante don Esteban Várela 
H e r n á n d e z , natural de Humanes de M a 
dr id , hijo de don Jul ián Várela Bajón y 
d o ñ a Claudia H e r n á n d e z Caballero, nacido 
el veintinueve de noviembre de mi l no
vecientos seis y fallecido en Humanes de 
M a d r i d , el día nueve de febrero de mi l 
novecientos setenta y dos, sin haber otor
gado testamento y sin dejar descendientes; 
que los que reclaman la herencia son sus 
ocho hermanos llamados Pascual, Mar í a 
del Socorro, Patr ic io Gabr ie l , El isa , Na t i 
vidad, Jesús , Francisca Eusebia y A l v a r o 
Váre la H e r n á n d e z , y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado a recla
marlo dentro de treinta d ías , ape rc ib ién 
doles que de no verificarlo les pa ra rá el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a diecisiete de mayo 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

( A . — 8 . 7 8 2 ) 

E n M a d r i d , Doctor G ó m e z U l l a , n ú m e 
ro dos.—Piso tercero B de la casa en M a 
dr id y su calle del Doctor G ó m e z U l l a , 
n ú m e r o dos. D icho piso, situado en la plan
ta tercera, teniendo sus fachadas a la calle 
de Alca lá y a la plaza de Manue l Becerra; 
consta de ves t íbu lo , pasillo, siete habita
ciones, dos cuartos de b a ñ o , aseo de ser
vic io , cocina, oficio, despensa y lavadero; 
comprende una superficie de 2 0 3 metros 
tres d e c í m e t r o s cuadrados; l inda : al fren
te o entrada, meseta de escalera, huecos 
de ascensores, patio y piso letra C : dere
cha, entrando, patio, piso C , plaza de M a 
nuel Becerra; izquierda, piso A , y fondo, 
calle de Alcalá . Le corresponde el cuarto 
trastero n ú m e r o 2 4 , existente en la planta 
de s ó t a n o s , que mide ocho metros 3 5 de
c í m e t r o s cuadrados, y l inda: frente, con 
pasillo de entrada; derecha, entrando, tras
tero n ú m e r o 2 5 ; izquierda, trastero n ú m e 
ro 2 3 , y fondo, s ó t a n o de la tienda dere
cha por la calle del Doctor G ó m e z U l l a . 
Su cuota en los elementos comunes del 
edificio es de tres enteros 2 6 cen tés imas 
por 1 0 0 . 

Se halla inscrita a favor del "Banco H i 
potecario de E s p a ñ a " en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o uno de los de M a 
dr id , en el l ibro 6 3 1 , folio 8 9 , finca nú 
mero 1 6 . 2 4 6 , insc r ipc ión sép t ima . 

Los autos y los t í tu los de propiedad, 
suplidos por cert if icación del Registro, se 
ha l la rán de manifiesto en la Secre ta r ía de 
dicho Juzgado, y los licitadores d e b e r á n 
conformarse con ellos y no t e n d r á n dere
cho a exigir n ingún otro. 

Y para su publ icac ión en el "Bole t ín 
Oficial del Estado", B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y su pub l icac ión asimismo 
en el diario de la noche " E l A l c á z a r " , se 
expide el presente en M a d r i d , a dos de 
junio de mi l novecientos setenta y siete.—• 
El Secretario, Vic tor iano Herce Quema
da .—El Magistrado-Juez, A l b e r t o de A m u 
ná tegu i y Pavía . 

( A . — 8 . 8 4 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O . 

D o n Albe r to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l cuatrocientos treinta y 
dos de m i l novecientos setenta y seis, se 
tramitan autos a instancia del "Banco H i 
potecario de E s p a ñ a , S. A . " , y en su nom
bre el Procurador don Santos de Ganda-
ril las, contra don Al f redo Garc ía Araque 
y d o ñ a Luisa Jauriac Díaz , sobre recla
mac ión de cantidad, en los que por provi 
dencia de esta fecha se a c o r d ó sacar a 
subasta por primera vez los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado que d e s p u é s se descr ib i rán , ha
b i é n d o s e s e ñ a l a d o para que la misma tenga 
lugar el d ía veinte de septiembre de m i l 
novecientos setenta y siete, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General C a s t a ñ o s , 
n ú m e r o uno, de esta capital, adv i r t i én 
dose: 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, por l o me
nos el diez por ciento efectivo del t ipo de 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en ca
l idad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate, enten
d iéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de tasac ión , siendo és te el de un mil lón 
ochocientas m i l pesetas, que es el que sir
ve de t ipo para la subasta. 

La finca que sale a subasta, hipotecada 
í y que se persigue es la siguiente: 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n Albe r to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos con el n ú m e r o mil trescientos 
sesenta y uno de mi l novecientos setenta 
y seis, a instancia de "Trema-Osnur, So
ciedad A n ó n i m a " , contra "P las t i l , S. A . " , 
cuyo ú l t i m o domic i l io social figura en calle 
Clara del Rey, n ú m e r o cuatro, de esta ca
pital , sobre r ec l amac ión de cincuenta y un 
mi l doscientas diez pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
dar traslado de dicha demanda al repre
sentante legal de la entidad demandada, 
e m p l a z á n d o l e como se verifica por medio 
del presente para que en el t é r m i n o de 
nueve d ía s comparezca en este juicio de 
menor cuan t í a , ape rc ib i éndo le que de no 
comparecer le pa ra rá el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en Madr id , a dos de junio de mi l 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
r io (F i rmado) .—El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

( A . — 8 . 7 5 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

En v i r tud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el i lus
t r í s imo señor don Albe r to de A m u n á t e 
gui y Pavía , Magistrado-Juez de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o tres de 
M a d r i d , en el expediente seguido en el 
mismo con el n ú m e r o cuatrocientos c in
cuenta de mil novecientos setenta y seis, 
a instancia de don Pedro José A n t o n i o 
Seoane Seoane, sobre dec l a rac ión de he
rederos abintestato de d o ñ a Auro ra C o t i 
l l o A l l epuz , se anuncia la muerte sin tes
tar de dicha causante d o ñ a A u r o r a C o t i 
l lo A l l epuz , hija de Rafael y Carmen, na
tural y vecina -de M a d r i d , la que falleció 
el diecisiete de octubre de mi l novecien
tos sesenta y siete, en estado de casada 
con don Pedro José A n t o n i o Seoane Seoa
ne; que a dicha causante no le han sobre
v iv ido descendientes ni ascendientes, y que 
el que reclama su herencia es su expresa
do esposo don Pedro José A n t o n i o Seoane 
Seoane, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparez
can en el Juzgado a reclamarlo dentro de 
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treinta d ías , ape rc ib iéndo les que de no ve
rificarlo les pa ra rá el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el pre
sente en M a d r i d , a cuatro de marzo de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—8.781) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Por el Juzgado de primera instancia nú 
mero tres de esta, capital, bajo el n ú m e r o 
trescientos cincuenta y uno de m i l nove
cientos setenta y seis, se tramitan autos 
ejecutivos promovidos por "Zharso, So
ciedad A n ó n i m a " , contra M a x A r n o l d F u -
rrer, en r ec l amac ión de cincuenta y ocho 
mi l cuatrocientas noventa pesetas de pr in
cipal y treinta m i l pesetas que han sido 
calculadas para intereses, gastos y costas, 
sin perjuicio de l iqu idac ión , se ha pract i
cado la siguiente: 

L iqu idac ión de intereses y tasac ión de 
costas que practica el infrascrito Secreta
r io en los autos n ú m e r o trescientos c in 
cuenta y uno de mi l novecientos setenta 
y seis: 

Intereses, tres mi l ciento diecinueve pe
setas. 

Gastos de protesto, m i l ve in t i t r é s pe
setas. 

Letrado, diecinueve m i l pesetas. 
Procurador: 
Suplidos cuatro justificantes, catorce m i l 

novecientas d iez pesetas. 
Derechos: 
A r t s . primero, pr imero y tercer pe r ío 

dos, tres m i l trescientas treinta y ocho pe
setas. 

A r t í c u l o s setenta y seis y setenta y sie
te, doscientas pesetas. 

A r t í c u l o cincuenta y siete, tercero, 
quinientas pesetas. 

A r t í c u l o cincuenta y siete, tercero, 
quinientas pesetas. 

Disposiciones comunes tercera, cuarta y 
sép t ima , m i l doscientas pesetas. 

B . A . P . y R. , mi l treinta pesetas. 
To ta l : ve in t iún m i l seiscientas setenta 

y ocho pesetas. 
Tasas: 
A r t í c u l o primero y tercer pe r íodo , tres

cientas noventa y nueve pesetas. 
A r t í c u l o s ochenta y tres y ochenta y 

cuatro, ciento ochenta y ocho pesetas. 
Doble incidente (sesenta y cuatro, ter

cero), cuatrocientas pesetas. 
Disposiciones comunes quinta y sexta, 

seiscientas sesenta pesetas. 
To ta l : mi l seiscientas cuarenta y siete 

pesetas: 
Mutualidades, seiscientas setenta y c in 

co pesetas. 
Reintegros, cuatrocientas pesetas. 
Total general: cuarenta y siete mi l qui-

rrientas cuarenta y dos pesetas. 
Importa la precedente l iqu idac ión de i n 

tereses y tasac ión de costas, salvo error 
u omis ión , las figuradas cuarenta y siete 
m i l quinientas cuarenta y dos pesetas.— 
M a d r i d , veint isé is de abri l de mi l nove
cientos setenta y s iete .—El Secretario, fir
mado: Vic tor iano Herce. (Rubricado.) 

Y para su fijación en el sitio púb l i co de 
costumbre de este Juzgado, así como su 
pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a los fines de notif icación al 
demandado don M a x A r n o l d Furrer, a los 
fines de su a p r o b a c i ó n por t é r m i n o de ter
cero d ía , se expide la presente, que firmo 
en M a d r i d , a cuatro de junio de mi l no
vecientos setenta y s ie te .—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—8.745) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el n ú m e r o cincuenta de mi l novecientos 
setenta y tres, a instancia de "Renault F i 
nanciaciones, S. A . " , representada por el 
Procurador don Federico Pin i l l a Peco, con
tra don Manue l C á r d e n a s Monterroso, so
bre r ec lamac ión de cuarenta y siete m i l no
vecientas noventa y tres pesetas, más i n 
tereses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subas

ta, los bienes muebles embargados al de
mandado, y que se encuentran deposita
dos en poder del mismo, vecino de M u r 
cia, en la calle de Condestable López Da
valo (bar " E l Chaparral") , y que son los 
siguientes: 

U n a cafetera a u t o m á t i c a de dos brazos, 
marca "Faema". " 

U n frigorífico armario de tres puertas. 
Veinte mesas y ochenta sillas de come

dor. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, el día 
ve in t i dós de jul io p r ó x i m o , a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servi rá de tipo para la subasta la can
t idad de setenta^y un m i l pesetas, en que 
fueron tasados los expresados bienes mue
bles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de d icho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no se r án admitidos. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el pre
sente en M a d r i d , a tres de junio de m i l 
novecientos setenta y siete. — E l Secre
tario, Va len t ín Sama. — V i s t o bueno: E l 
Juez de primera instancia, José de Asís . 

(A.—8.818) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

D o n José de As í s Garrote, Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o cuatro de 
M a d r i d . 
Por el presente se requiere al legal re

presentante de "Playa Honda , S. A . " , a 
fin de que dentro del plazo de dos días sa
tisfaga al Banco su déb i to , bajo apercibi
miento que de no hacerlo se p r o c e d e r á a 
la venta en públ ica subasta de la finca 
hipotecada, que es tierra de cereal y se
cano, en el paraje los Chaparros, D i p u 
t ac ión de R i n c ó n de San Ginés , t é r m i n o 
municipal de Cartagena, y a la resc is ión 
del p r é s t a m o . Igualmente se le requiere 
para que dentro de seis d ías presente en 
la Secre ta r ía de este Juzgado los t í t u los 
de propiedad de referida finca, bajo aper
cibimiento de aportarlos a su costa, acor
dado autos de secuestro n ú m e r o m i l seis
cientos treinta y dos de m i l novecientos 
setenta y seis. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de mayo 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.777) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E l i l u s t r í s imo seño r Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o cuatro de M a 
dr id , en providencia dictada en autos de 
procedimiento sumario seguido con el nú
mero doscientos ochenta y dos de mi l no
vecientos setenta y siete, seguido por el 
"Banco de C r é d i t o a la C o n s t r u c c i ó n " , 
contra don Manuel M a r t í n e z Moreno, en 
rec l amac ión de un c r é d i t o hipotecario, tie
ne acordado sacar a públ ica subasta los 
siguientes bienes: 

Casa en c o n s t r u c c i ó n situada en esta 
capital (Albacete), calle de P é r e z Pastor, 
sin n ú m e r o de orden, sobre un solar que 
ocupa una superficie de 98,30 metros cua
drados, y cons t a rá de planta baja o pr i 
mera, destinada a local comercial , con por
tal junto al l indero de la derecha de la 
finca, a con t inuac ión escalera y al fondo 
un patio interior; plantas segunda y ter
cera con una vivienda cada una, con ves
t íbu lo , estar, comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de aseo, ropero y terraza 
en la parte posterior volada sobre el pa
tio interior. L inda toda la finca: frente, 
con calle de su s i tuac ión : derecha entran
do, solar de Juan Caballero Herreros; i z 
quierda, con la calle de la Virgen de los 
Desamparados, y por la espalda, casa de 
don Miguel Carbonel l Col lado y d o ñ a Isa
bel Col lado Garc ía . Precio de tasac ión 
quinientas setenta y un mi l trescientas 
cincuenta y cinco pesetas. 

Dicha finca sale a subasta por primera 
vez, t é r m i n o de veinte días , precio fijado 
en la escritura, h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para 

el acto del remate el d ía veint iocho de 
jul io p r ó x i m o , a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, 
p rev in i éndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate de
b e r á n consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del precio 
que se tiene fijado. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las cantidades fijadas. 

Que las certificaciones del Registro y los 
autos es tán de manifiesto en la Secre ta r í a 
para su examen, e n t e n d i é n d o s e que todo 
l ici tador acepta las mismas. 

Que se pueden hacer posturas a cal idad 
de ceder el remate a tercero. 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes al c r é d i t o del actor c o n t i n u a r á n subsis
tentes y sin cancelar, sin que se destine a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de junio de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se 
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.869) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i l u s t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco j e 
M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o m i l 
quince de m i l novecientos setenta y c in 
co A , seguidos en este Juzgado a instan
cia del Procurador señor Lanchares, en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de " U n i ó n I n t e r 

nacional de F inanc iac ión , S. A . " ( U N I N -
T E R ) , contra don Enrique O l iva Cuel la . 
en r ec l amac ión de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por segunda vez, los bienes embargados 
siguientes: 

U n a m á q u i n a plana marca " B e g o ñ a " , de 
i m p r e s i ó n , t a m a ñ o 44 por 6*5, marcador 
universal y n ú m e r o 214. 

Para cuya subasta, que se ce leb ra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
sito en la calle del General C a s t a ñ o s , nú
mero uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o el 
d í a veintiocho de jul io p r ó x i m o , a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servi rá de t ipo para esta subasta el de 

cuatrocientas cincuenta m i l pesetas, no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, 3n ¡a 
Secre ta r í a del Juzgado, el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

Tercera 
L o s bienes que se subastan se encuen

tran depositados en don Baldomero Cuen
ca Prats, vecino de Barcelona, calle Can
tabria, n ú m e r o cincuenta y cuatro, cuar
to primera. 

Dado en M a d r i d , para su pub l icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , a 
dos de junio de m i l novecientos setenta 
y s ie te .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—8.819) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

D o n José Enrique Carreras Gistau, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
cinco de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador s e ñ o r Hidalgo, 
en nombre de don José Manuel Moreno 
M o r c i l l o , contra "Kheops, S. A . de Inver
siones", se anuncia a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez y t ipo de tasa
c ión , de ía siguiente: 

Apar tamento n ú m e r o 11 de la planta 
pr imera del edificio denominado " H o + e i 
A . Escul tor" , situado en la calle de M i 
guel Ange l , n ú m e r o tres, de esta eapitu 
L inda : por su frente, apartamento n ú m e 
ro uno de la misma planta, acceso a la 
planta y apartamento n ú m e r o 10 de igual 
planta; derecha, entrando, apartamento nu
mero 10 de igual planta; izquierda, con 
patio exterior c o m ú n de la finca n ú m e 

ro uno de la calle de Miguel Angel y apar
tamento n ú m e r o uno de igual P I a n | a , j j 
al fondo, finca n ú m e r o uno de la calle 
Migue l Ange l .—Ocupa el apartamento un 
ex tens ión superficial"de 47,61 metros cua
drados. Consta de hal l , salón-estar-come
dor, un dormitor io , cocina y cuarto 
baño.- Tiene una terraza con dos n u e C . 
al patio exterior c o m ú n con la finca 3 
mero uno de la calle de Migue l Angel, v -
lorado pericialmente en la suma de un m" 
llón novecientas cuarenta y dos mil se 
cientas noventa y dos pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

la Sala audiencia de este Juzgado, se 
s e ñ a l a d o el d ía ocho de septiembre p r o » ' 
mo, a las once horas. , 

Que el t ipo de subasta será el de val -
r ac ión , no a d m i t i é n d o s e costuras quf " 
cubran las dos terceras "partes del ma
cado t ipo. 

Que para tomar parte en el acto 
r á n consignar previamente, en la wes,l

hyr0 

Juzgado o en el establecimiento P U J * 0 , 
destinado al efecto, una cantidad igual P. 
lo menos al diez por ciento del ind'CJa 
t ipo. 

Que las cargas o g ravámenes anteru*» 
y los preferentes, si los hubiere, al - r e j

r , . 1 

del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes / • 
cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el rema reñ
ios acepta y queda subrogado en la r 

ponsabilidad de los mismos, sin destina 
a su ext inc ión el precio del remate. 

Que los t í tu los de propiedad se han 
de manifiesto en Secre ta r í a durante las 
ras de audiencia. I¡. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca 
dad de ceder. , 

Dado en M a d r i d , a seis de junio á* 
novecientos setenta y siete .—El Secre 
r io (F i rmado) .—El Juez de primera ins.a • 
cia (Firmado). m k X 

( A.-8 .874> 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O ^ 
E n v i r tud de providencia de hoy. . 

tada por el i l u s t r í s imo señor MzPSÍT-nCo 
Juez de primera instancia n ú m e r o c u 

de M a d r i d , en autos ejecutivos n U i r i ¡ e n -
seiscientos sesenta y uno de mil n o v e C . 
tos setenta y tres A , seguidos en ^ pan
gado a instancia del Procurador señor ^ 
darillas, en nombre y representación 
" M a d r i d A u t o m ó v i l e s , S. A . " , contra 
Javier A l f a ro Garc ía Rodr íguez , en r r 

m a c i ó n de cantidad, se ha acordado s a ^ 
a la venta en públ ica subasta, por P e s ; 

ra vez, los bienes embargados siguj | *> 
U n a u t o m ó v i l tur ismo marca ^ 

modelo 124 F . A . , ma t r í cu l a M - 5 2 4 7 - £ g n 

Para cuya subasta, aue se celebra . 
la Sala audiencia de este Juzgado 
mera instancia n ú m e r o cinco de l * 1

 n ¿ . 
sito en la calle del General C a s t a ñ a g , 
mero uno, piso tercero, se ha señala ^ 
día catorce de jul io p r ó x i m o , a las 
horas, bajo las condiciones siguen 

Pr imera . ¿ e 

Servi rá de t ipo para esta subasta e fl. 
ochenta y cinco m i l pesetas, no adm ^ 
dose posturas que no cubran las do 
ceras partes del mismo. 

Segunda rfn 

Para tomar parte en la misma u t

 e „ 
los licitadores consignar previamem • ^ 
la Secre ta r ía del Juzgado, el diez por _ , e 

to de d icho tipo, sin cuyo requisito 
r á n admitidos. 

Tercera e „ -
Los bienes que se subastan se ^ 

tran en " A u t o Mercado Manzanares . 
del Comandante Fortea, n ú m e r o nu ¿ e 

Dado en M a d r i d , a primero d e 

mil novecientos setenta y siete.-^* 1 ; n S -
tario (F i rmado) .—El Juez de primer 

I tancia (Firmado). gjO) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 
C E D U L A D E A P E R C I B I M I E N T O ^ 

E n este Juzgado de orimera
 xnS* ¿fl 

numero seis de M a d r i d , con el n u m e r " . 
Quinientos cincuenta y dos de mil » ¿ e 

cientos setenta y seis, se siguen aut ¿ e 

m e n o r c u a n t í a en o e r í o d o de e jecuto j e 

sentencia, promovidos oor "Promotor 
Viviendas Gama, S. A . " , contra ¿<*j¡ir 
Que G ó m e z de Figueroa López y d ° n d 
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de los Angeles V i l l a F e r n á n d e z , sobre 
resolución de contra to y otros extremos, 
e n cuyos autos se ha d ic tado la prov iden-
^ Que en» su parte necesaria es del tenor 
a guiente: 

Providencia. 

. Juez, s e ñ o r C a r e r a s . — M a d r i d , cuat ro de 
Junio de m i l novecientos setenta y siete. 

E l anterior escrito a los autos de su 
razón; y como sepide y en e jecuc ión de 
la sentencia firme dictada en los mismos, 
^Percíbase a los demandados don Enr ique 
Gómez de Figueroa L ó p e z y d o ñ a M a r í a 
de los Angeles V i l l a F e r n á n d e z , que si en 
J plazo de quince d ías no desalojna y de-
Jan a la l i b r e d i s p o s i c i ó n de la actora, " P r o 
motora de Viv iendas G a m a , S. A . " , la v i 
anda situada en la planta cuarta letra M 
del bloque ochenta y c inco del P o l í g o n o de 
San Pablo , de Cos lada (Madr id ) , s e r á n 
knzados de la misma, s in p r ó r r o g a ni con
sideración de n i n g ú n g é n e r o . 

Lo m a n d ó y firma Su S e ñ o r í a , doy fe. 
Carreras.—Ante m í : José Luis V i a d a . (Ru
bricados.) 

y con el fin de que sirva de apercibi
miento en forma legal por el t é r m i n o dis
puesto a los demandados declarados en 
r ebeld ía , y cuyo d o m i c i l i o se desconoce, 
don Enr ique G ó m e z de Figueroa L ó p e z y 
doña M a r í a de los Angeles V i l l a F e r n á n 
dez, se expide el presente en M a d r i d , a 
c uatro de jun io de m i l novecientos seten
ta y siete, para su p u b l i c a c i ó n en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta p r o v i n c i a . — E l Se
cretario (Fi rmado) . — V i s t o bueno: E l 
Juez de pr imera instancia (Firmado) . 

(A.—8.794) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

. En v i r t u d de lo acordado por providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
Procedimiento ejecutivo seguidos en este 
juzgado de pr imera instancia n ú m e r o sie-
t e de M a d r i d , bajo el n ú m e r o cuatrocien
tos cincuenta y siete de m i l novecientos 
setenta y cuat ro R , a instancia del P ro 
curador d o n Ale j andro V á z q u e z Salaya, 
n̂ r e p r e s e n t a c i ó n de l "Banco de Bi lbao , 

^ociedad A n ó n i m a " , contra don Jul ián y 
d°n Nemes io M a r t í n A m p u d i a J i m é n e z , 
v ecinos de Yenes y M a d r i d , con d o m i c i l i o 
jj Pr imero en la calle de C r i s t o de la 
L uz , n ú m e r o uno, sobre r e c l a m a c i ó n de 
setenta y tres mil lones trescientas sesen-
fa y tres m i l sesenta pesetas de pr inc ipa l , 
f tereses legales, gastos y costas, se sacan 
a públ ica subasta, por tercera vez, t é r 
mino de ocho d í a s y sin su jec ión a tipo, 
, 0 s siguientes bienes muebles embargados 
a dichos demandados, que se encuentran 
€ n los lugares que se indican. 

P r imer lote 
Bienes que se encuentran en Toledo : 

T U n c a m i ó n marca "Pegaso", m a t r í c i ' d 
' 0 -29 .661 , c o n cisterna. . 

T Un c a m i ó n marca "Pegaso", m a t r í c u l a 
r 0-31 .744 , con cisterna, tara 9.000 k i l o 
gramos y carga 17.000 ki logramos. 
T U n c a m i ó n marca "Pegaso", m a t r í c u l a 
r ° - 3 3 . 6 2 8 , con caja, modelo 1065 L , con 
Una tara de 7.000 k i logramos y una carga 
Máxima de 12.000 ki logramos. 

U n c a m i ó n marca "Pegaso", m a t r í c u l a 
r O-33.058, con cisterna. 

U n c a m i ó n marca "Pegaso", m a t r í c u l a 
* ° - 3 6 . 5 3 0 , con caja, con una tara de 
•000 k i logramos y una carga de 16.020 

•^logramos. 
U n c a m i ó n marca "Pegaso", m a t r í c u l a 

í ? - 3 9 - 2 1 7 ' c o n cisterna, con una tara de 
r ? - 5 ° 0 k i logramos y una carga de 24.500 
k , logramos . 

U n c a m i ó n marca "Pegaso", m a t r í c u l a 
'9-39.257, con cisterna, con una tara de 
/ : ° 0 0 k i logramos y una carga de 13.000 
l o g r a m o s . 

U n c a m i ó n marca "Pegaso", m a t r í c u l a 
' 0 - 3 1 0 5 - A , con cisterna, con una tara de 
*?-500 k i logramos y una carga de 24.500 
l o g r a m o s . 

U n a u t o m ó v i l "Seat", modelo 1.430, 
Matrícula T O - 1 5 7 4 - A , pintado de color 
azul. 

Una furgoneta "Seat", modelo 1.430, 
Matrícula TO-5 .040 , color amari l lo , "Seat", 

• y 0 famil iar , con c inco puertas. 
Un a u t o m ó v i l "Seat", 1.430, m a t r í c u l a 

y-1573-A, e n color amarillo. 
Un v e h í c u l o marca " L a n d R o v e r " , ma

c u l a TO-34 .345 , en mal estado de con-
S e r v a c i ó n . 

Una cosechadora. 

U n tractor marca "Stery" , modelo 280, 
m a t r í c u l a TO-8 .460 . 

U n tractor marca " M o t r a n z a Nuff ie ld , 
modelo 4 . R - M . 10/65, m a t r í c u l a TO-12.119. 

U n tractor marca "Bar re i ros" , modelo 
R.545, m a t r í c u l a TO-13.233 . 

U n tractor marca " D e u t z " , modelo D.55, 
m a t r í c u l a TO-7 .183 . 

U n tractor marca " D e u t z " , m a t r í c u l a 
M-2 .948 . 

U n tractor marca " E b r o " , m a t r í c u l a n ú 
mero A B - 4 . 0 8 1 , en mal estado. 

U n a segadora de alfalfa marca "Be r -
t o l i n i " . 

C i n c o remolques para enganchar a trac
tor, de distintas capacidades y tara de 
40.000 por unidad. 

U n a t r i l ladora de la casa " C . Tejedor", 
de V a l l a d o l i d , con motor de gasolina de 
3 H P . 

Dos sembradoras de la casa " C a l e r o " , 
de O c a ñ a , a 6.000 pesetas unidad. 

Ses cult ivadoras de siete cuchil las, a 
seis m i l pesetas unidad. 

U n aparato de cinco discos, digo, un 
arado de cinco discos. 

Dos abonadoras marca " W i c o n " , a vein
te m i l pesetas unidad. 

U n a desinfectadora. 
Tres juegos de vertederas, a seis m i l pe

setas unidad. 
Tres sinfines para carga y descarga de 

grano, con motor acoplado de 3 H P . , a 
cinco m i l pesetas unidad. 

E l t ipo de subasta de este pr imer lote, 
d e s p u é s de rebajar el ve in t ic inco por cien
to al de la pr imera , es de cuatro mil lones 
doscientas ochenta y un m i l setecientas c in 
cuenta pesetas. 

Segundo lote 
Maqu ina r i a que se encuentra en la bo

dega sita en S o c u é l l a m o s : 
Dos prensas continuas marca " M o r ó n " , 

accionadas cada una de ellas con motor 
e l éc t r i co de 7 H P . 

U n grupo motobomba, compuesto de 
cen t r í fuga , moledora de uva y sinfín desvi-
nador; la cen t r í fuga con motor de 5 H P . 

U n a bomba marca " O l i v e t t i " , con un 
motor de 3 H P . , en muy mal estado y que 
se encuentra averiada. 

Tres bombas de v ino marca "Be l cu l e " , 
con sus correspondientes motores e léc t r i 
cos de 3 H P . , a setenta m i l Desetas un i 
dad . 

U n motor instalado en el pozo, de 2 H P . , 
con su bomba que distr ibuye el agua a 
toda la bodega, sin marca vis ible . 

C i n c o mangas de goma, de 50 m m . de 
d i á m e t r o , dos de ellas de 30 metros, des 
de 20 metros y la otra de 25 metros, cue 
hacen un total de 125 metros, a doscien
tas pesetas metro. 

U n a cinta transportadora, de seis me
tros de larga, con motor e l é c t r i c o incor
porado de 3 H P . , marca de la cinta " T u s a " . 

E l t ipo de subasta de este segundo lote, 
d e s p u é s de rebajar el veint ic inco por cien
to al de la pr imera subasta, es de quinien
tas v e i n t i t r é s m i l quinientas pesetas. 

Tercer lote 
Bienes muebles que se encuentran en la 

bodega sita en S o c u é l l a m o s . 
U n a mesa de escri torio de madera, de 

1,50 metros de larga por 0,80 metros de 
ancha, aproximadamente, con cuatro cajo
nes, dos en cada lado. 

Cua t ro sillas de madera, con respaldo 
y asiento en madera, en mal estado, a 150 
pesetas cada unidad. 

U n armario de madera, de 1,80 metros 
de alto, con dos puertas. 

E l t ipo de subasta de este tercer lote, 
d e s p u é s de rabajar el ve in t ic inco por cien
to al de la pr imera subasta, es de dos 
m i l trescientas ve in t ic inco pesetas. 

Cua r to lote 
Maqu ina r i a que se encuentra en la bo

dega de Madr ide jos : 
U n a bomba de trasiego marca " R o d e s " 

con motor e l é c t r i c o de 3 H P . , de la ca¿a 
"Manufacturas M e t á l i c a s M a d r i l e ñ a s " , n ú 
mero 10.669. 

Dos m á q u i n a s desgranadoras de uva, una 
de ellas marca "Todes" y otra sin marca 
vis ible , s in n ú m e r o de fabr icac ión a la vis
ta, a setenta m i l pesetas cada unidad . 

U n motor e l éc t r i co para mover las dos 
desgranadoras anteriores, sin marca v i s i 
ble, n ú m e r o 177.877, de 20 H P . 

U n motor de gasolina marca " F i t a " , n ú 
mero 95.315, de 16 H P . 

Catorce jaulones de madera, con arma
dura, de unos c inco metros de altura y 

un d i á m e t r o de 1,50 metros, a cincuenta 
m i l pesetas unidad. 

U n filtro para v ino , de dos cuernos, s in 
marca vis ible , muy antiguo y en mal es
tado. 

U n a bomba de volante para trasiego, v'e 
p i s t ó n , con motor e l éc t r i co al que no se 
aprecia una marca de iden t i f i cac ión . 

U n a b á s c u l a marca " M o n t a ñ é " , para 20 
toneladas, con plataforma de madera em
potrada en el suelo, c o n n ú m e r o de fa
b r i c a c i ó n 45.511. 

U n a puerta m e t á l i c a de dos hojas, de 
cuatro metros de longi tud cada una de 
ellas por tres metros de altura, comole-
tamente nuevas y sin acoplar a n i n g ú n 
si t io. 

U n a desgranadora de la casa " R o d í s " , 
marca " V u l c a n o " , con motor e l éc t r i co de 
3 H P . , marca "S imons" , n ú m e r o 747141. 

U n a tolva con motor e l éc t r i co , s in mar
ca n i n ú m e r o vis ible . 

U n s inf ín con motor e l éc t r i co , marca 
" D a v i " , n ú m e r o 47.860, de 5,5 H P . , sien
do el sinfín de 15 metros de longi tud . 

O t ro s inf ín de unos 10 metros de largo, 
montado en sentido inc l inado, con motor 
e l é c t r i c o en su parte alta. 

U n motor de gasolina marca " R e x " , sin 
n ú m e r o vis ible y en muy mal estado, de 
12 H P . 

U n a m á q u i n a cen t r í fuga s in motor , mar
ca "Rodes" , modelo V u l c a n o . 

U n motor e l éc t r i co "Siemens" , n ú m e 
ro 335404, de 3 H P . 

U n a prensa h i d r á u l i c a en muy mal esta
do, de la casa "Rodes" , modelo V u l c a n o , 
con dos vagonetas y motor e l éc t r i co muy 
viejo, sin n ú m e r o n i marca vis ible . 

U n a bomba de trasiego marca " A g u e r " 
con motor e l éc t r i co n ú m e r o 70.653, de 
1 H P . 

U n a bomba volante inservible y desgua
zada. 

U n a b á s c u l a marca " A r i c o " , para 60 to
neladas, n ú m e r o 20.442, con plataforma 
en h o r m i g ó n armado en el exterior. 

E l t ipo de subasta de este cuarto lote, 
d e s p u é s de rebajar el ve in t ic inco por cien
to al de la pr imera subastares de un m i 
l lón setecientas cincuenta mi l quinientas 
pesetas. 

Quin to lote 

Bienes muebles que se encuentran en la 
bodega de Madr ide jos : 

U n a mesa de madera, con tablero de 
cinc, muy vieja. 

U n a s i l la de madera m u y vieja. 
Tres camas m e t á l i c a s de tubo, viejas, a 

1.000 pesetas unidad. 
U n a rmar io de madera de un solo cuer

po, con luna exterior, muy viejo. 
U n mueble-cama muy viejo. 
U n a mesa " c a m i l l a " , de madera, en mal 

estado. 
U n a mesa de madera, con un cajón, tam

bién en mal estado. 
C i n c o sillas de madera, tapizadas en 

skay verde, a doscientas pesetas unidad. 
U n mueble bar de madera, muy viejo. 
E l t ipo de subasta de este quinto lote, 

d e s p u é s de rebajar el ve in t ic inco por cien
to al de la pr imera subasta, es de nueve 
m i l setenta y cinco pesetas. 

Sexto lote 

Bienes que se encuentran en la badega 
de Yepes: 

Tres prensas continuas marca "Rodes" , 
modelo 750, con motor e l éc t r i co , uno de 
4 H P . y ot ro de 12 H P . , marca " F M " , a 
un mi l l ón doscientas m i l pesetas cada pren
sa. 

Dos desvinadoras que se encuentran 
averiadas, marca "Rodes" , con motor de 
7 H P . , con una capacidad de 10.000 k i 
logramos, aproximadamente, a quinientas 
m i l pesetas unidad. 

E l t ipo de subasta de este sexto lote, 
d e s p u é s de rebajar el ve in t ic inco por cien
to al de la pr imera , es de tres mil lones 
cuatrocientas cincuenta m i l pesetas. 

S é p t i m o lote 
Bienes que se encuentran en la bodega 

de Vi l l a sequ i l lo : 
U n a prensa h i d r á u l i c a marca "Rodes" , 

modelo Vu lcano , con su car r i l lo para 2.000 
k i logramos. 

U n a prensa hor izonta l marca " V u l c a n o " 
Perfecta, sin motor . 

Tres desvinadoras de uva, con su ar
m a z ó n de hierro y madera, para una ca
pacidad de 40.000 k i logramos de una mo
l ida , con su i n s t a l a c i ó n de t u b e r í a s aco
pladas a la bodega, a 50.000 pesetas cada 1 

unidad. 

E l t ipo de subasta de este s é p t i m o lote, 
d e s p u é s de rebajar el ve in t i c inco por cien
to a l de la pr imera, es de ciento noventa 
y u n m i l doscientas cincuenta pesetas 

Pa ra la c e l e b r a c i ó n de la tercera su
basta, que se l levará a cabo doble y s i 
m u l t á n e a m e n t e en las Salas de audiencia 
de este Juzgado de pr imera instancia n ú 
mero siete de M a d r i d , sito en la calle del 
A l m i r a n t e , n ú m e r o once, y en los de gual 
clase de Toledo , A l c á z a r de San Juan, 
Orgaz y O c a ñ a , por lotes separados, el d í a 
c inco del p r ó x i m o mes de septiembre, a 
las once de la m a ñ a n a , se establecen las 
siguientes condiciones: 

L a subasta de los mencionados lotes se 
l levará a cabo sin sujec ión a t ipo, debien
d o los l ic i tadores consignar previamente, 
en los Juzgados indicados, el d iez por 
ciento de los tipos que s i rv ieron para } i 
segunda subasta y que se expresan al final 
de cada lote, s in cuyo requisi to no s e r á n 
admit idos, pudiendo hacerlo a cal idad de 
ceder. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de mayo 
de mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario, A n t o n i o Zur i t a R e i n a . — E l M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia, José 
Guelbenzu Romano . 

(A.—8.815) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

. E D I C T O 

D o n Juan C á l v e n t e P é r e z , Juez de pr ime
ra instancia n ú m e r o ocho de M a d r i d . • 
Por el presente y en v i r t u d de lo acor

dado en los autos ejecutivos que ante 
este Juzgado de m i cargo se tramitan bajo 
el n ú m e r o seiscientos treinta y tres de m i l 
novecientos setenta y cuatro, promovidos 
por el Procurador don A d o l f o Morales V i -
lanova, en nombre del "Banco de Gredos, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don M a r i a n o 
R u i z R o d r í g u e z , vecino de Rueda, calle 
de P r i m o de Rive ra , s in n ú m e r o , sobre 
pago de cantidad, se anuncia por vez p r i 
mera y t é r m i n o de veinte d í a s la venta 
en púb l i ca subasta de la siguiente finca 
que fué objeto de embargo a d icho deman
dado: 

Urbana .—Casa en Rueda, calle de P r i m , 
n ú m e r o 15; consta de planta baja, d i s t r i 
buida en varias habitaciones y dependen
cias y cor ra l . M e d i d a superficial 800 me
tros cuadrados. Linderos : derecha, entran
do en ella, de don José M a c h o ; izquier
da, calleja del Matadero ; fondo, plazuela 
de d icha calleja. 

E s t á inscr i ta en el Regis t ro de la P ro 
piedad de M e d i n a del Campo , al tomo 
1.406 del archivo, l ib ro 108 de Rueda, 
fo l io 158, finca n ú m e r o 5.451. 

Para la ce l eb rac ión del remate, que ten
d r á lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, s i to en la calle del A lmi r an t e , n ú m e 
ro once, se ha s e ñ a l a d o el d ía veint iocho 
de septiembre p r ó x i m o , a las once de s i 
m a ñ a n a , fijándose como condiciones: 

Pr imera 
Serv i rá de t ipo en l a subasta la can"'-

dad de dos mil lones ochocientas mi l oe-
setas (2.800.000 pesetas), en que la fin;a 
ha s ido tasada pericialmente. Y no se ad
m i t i r á n ofertas que sean inferiores a ios 
dos tercios de ese t ipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los l ic i tadores consignar antes, en la 
mesa del Juzgado, el d iez por ciento en 
efectivo del referido t ipo, si cuyo requi
sito no se r án admit idos. 

Tercera 
P o d r á hacerse e l remate a cal idad de 

ceder a un tercero. 

Cuar ta 
Los t í t u lo s de propiedad del inmueble, 

suplidos por cer t i f icac ión de l Registro, es
t a r á n de manifiesto en la Sec re t a r í a del 
Juzgado, para que puedan examinarlos 
quienes deseen tomar parte en la subasta, 
a los cuales se previene que d e b e r á n con
formarse con ellos, s in tener derecho a l 
guno a exigir ningunos otros, y as imismo 
se previene a los posibles l ic i tadores que 
las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a l c r é d i t o de 
la parte ejecutante, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e igualmente que los l i c i 
tadores los aceptan y quedan subrogados en 
la responsabil idad de los mismos, s in des
tinarse a su e x t i n c i ó n el precio del remate. 
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Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la antela
c ión de veinte d ías hábi les , al menos, al 
seña lado , se expide el presente en Madr id , 
a diez de junio de mi l novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Fi rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — 8 . 8 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez , Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, en 

el expediente que se sigue con el n ú m e r o 
quinientos noventa y seis de mi l novecien
tos setenta y siete, de declaración de he
rederos a instancia de don A b e l A d á n 
Remacha, por fallecimiento de doña Dolo
res López Oliver, se ha dictado provi
dencia en la que por medio de edictos se 
llama al expediente antedicho a todos 
aquéllos que se crean con igual o mejor 
derecho que los solicitantes de la heren
cia de la causante d o ñ a Dolores López 
Oliver , por t é r m i n o de treinta días, sien
do los solicitantes los siguientes: su her
mana de doble vínculo doña Adela López 
Oliver; los hijos de su hermano fallecido 
don Emi l io Lauro López Oliver, llamados 
Juan, José, Emi l io , A n a Josefa, Dolores 

^y An ton io López Machuca; los hijos de la 
fallecida d o ñ a Celestina López, llamados 
Mar ía Eugenia Celestina. Indalecio Julián 
Angel , Pedro Félix y Salvador Francisco 
Cuesta López, y los del hermano también 
fallecido don Félix Santiago López Oliver, 
llamados Alfonso y Alber to Agust ín Ló
pez Alonso , además de su esposo, el so
licitante don A b e l Adán Remacha. 

Dado en Madr id , a siete de junio de mi l 
novecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—8.789) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E l i lustr ís imo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 10 
de los de Madr id , 
Por medio del presente edicto hace sa

ber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente de declaración de herederos regis
trado con el n ú m e r o 333/77-b, promovidos 
a instancia de don José Ramos Suescum, 
sobre la sucesión sin testar de don G u i 
l lermo Rafael Pérez Ramos, de cuarenta y 
siete años de edad, hijo de Gui l le rmo y 
de Rafaela, soltero y de esta vecindad, 
habiendo sido solicitada la herencia cuya 
cuant ía se estima en 10.000 pesetas por el 
anteriormente indicado don José Ramos 
Suescum, t ío del causante, juntamente con 
sus dos hermanos don Pedro y doña Mar ía 
Concepción Ramos Suescum, y se llama por 
medio del presente edicto a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado a recla
marlo dentro del plazo de treinta días. 

Dado en Madr id , a 3 de junio de 1977. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(G. C—5.273) (C—2.681) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o once de los de esta ca
pital. 
Por medio del presente hago saber: Que 

en virtud de providencia dictada con esta 
fecha en los autos de mayor cuant ía nú 
mero quinientos sesenta y cuatro de mi l 
novecientos setenta y siete, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor M u ñ o z Ramí rez , en nombre y re
presen tac ión de don Juan García Gonzá
lez, contra don Desiderio Domínguez M a r 
tín y su esposa doña Manuela Sauceda M o 
ra, sobre elevación a escritura pública de 
documento privado (cuant ía seiscientas mil 
pesetas), se ha acordado emplazar por me
dio del presente, y por segunda vez, a los 
referidos demandados don Desiderio Do
mínguez Mar t ín y doña Manuela Cauceda 
Mora , de ignorado domici l io y paradero, 
a fin de que dentro del t é r m i n o de cinco 
días comparezcan en los autos pe r sonán -

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

i Don José Franco M o l i n a , Juez municipal 
titular del n ú m e r o ocho de los de M a 
dr id . 

Hago saber: Que en los autos de pro
ceso de cognición seguidos en este Juz
gado, bajo el n ú m e r o sesenta y ocho de 
mi l novecientos setenta y siete, a instan
cia de d o ñ a Mar ía Rosa del Pozo García, 
representada por el Procurador don R o 
m á n Velasco Fe rnández , contra d o ñ a Be-, 
nedicta Manso Lorenzo, en rec lamación 
de cantidad, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen: 

Sentencia 

E n Madr id , a primero de junio de mi l 
novecientos setenta y siete. — E l s eño r 
don José Franco Mol ina , Juez municipal 
titular del n ú m e r o ocho, ha visto los pre
sentes autos de proceso de cognición se
guidos a instancia de doña María Rosa 
del Pozo García , mayor de edad, casada, 
sus labores, y domiciliada en An ton io 
Arias , n ú m e r o dieciocho, representada por 
el Procurador don R a m ó n Velasco Fe rnán 
dez y defendida por el Letrado señor 
Asensio Escudero, contra doña Benedicta 
Manso Lorenzo, mayor de edad, viuda, 
sus labores, declarada en rebeldía y en 
ignorado paradero, en reclamación de cua
renta y tres mi l cuatrocientas setenta y 
nueve pesetas, y costas; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por doña Mar ía Rosa del Pozo García , 
representada por el Procurador don Ro
m á n Velasco Fe rnández , contra d o ñ a Be
nedicta Manso Lorenzo, en rec lamación de 
cuarenta y tres mi l cuatrocientas setenta 
y nueve pesetas, debo condenar y conde
no al mencionado demandado a que una 
vez que la presente sentencia sea firme 
pague a la actora, o a quien legalmente 
la represente, la suma antes mencionada, 
por los conceptos que la demanda com
prende, y las costas del ju ic io .—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía de 
la demandada se notificará a la misma 
en los estrados del Juzgado y por medio 
de edictos, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 

L a anterior sentencia fué leída y publi- I 
cada por el señor Juez municipal que la 
firma, celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha; doy fe.—Ante mí : 
G . Moreno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la demandada doña Bene
dicta Manso Lorenzo, y para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido el presente en Madr id , a 
primero de junio de mi l novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A—8.768) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

D o n José Franco Mol ina , Juez municipal ' 
titular del n ú m e r o ocho de los de esta i 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de pro- [ 

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado, bajo el n ú m e r o cuatrocientos c in- j 
cuenta y uno de mil novecientos setenta 
y seis, a instancia de don Mariano Espi
nosa Blanco, representado por la Procu
rador doña María Luz Albacar Medina, 

; contra don Jesús Mateos Sánchez y otro, 
[ en rec lamación de cantidad, se ha dicta

do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
j parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 

; E n Madr id , a treinta de abri l de mi l 
i novecientos setenta y siete. — E l señor 

don José Franco Mol ina , Juez municipal 
titular del n ú m e r o ocho, ha visto los pre
sentes autos de proceso de cognición, se
guidos a instancia de don Mariano Espi
nosa Blanco, mayor de edad, casado, con
ductor, y domicil iado en José Calvo, uno, 

I s é p t i m o A , representado por la Procura
dor doña Mar ía Luz Albacar Medina y 
defendido por el Letrado don Alfonso G é -

• mez de la Granja, contra don Jesús M a -
i teos Sánchez, mayor de edad, casado, con-
' ductor, y domicil iado en Blasco de Garay, 

setenta y seis, y contra don Luis Pardi l lo 
Vi l la r rubia , mayor de edad, casado, y do
mici l iado en plaza Ortigosa, uno (Parque 
de San Juan Bautista), representado por 
el Procurador don Francisco Reina Gue
rra y defendido por el Letrado don Car-

j los Díaz Rozas, en rec lamación de doce 
m i l seiscientas ochenta y cuatro pesetas, 
y costas; y . . . 

Fallo 

Que estimando en parte la demanda 
formulada por don Mariano Espinosa 
Blanco, contra don Jesús Mateos Sánchez 
y don Luis Pardi l lo Vi l la r rubia , para que 
sean condenados a pagarle la suma de doce 
m i l seiscientas ochenta y cuatro pesetas, 
debo condenar y condeno solamente a don 
Jesús Mateos Sánchez al pago de dicha 
cantidad, absolviendo del pedimento a don 
Luis Pardi l lo Vi l la r rubia ; y respecto de las 
costas, cada parte pagará las causadas a 
su instancia y las comunes por mitad.— 
Así por esta m i sentencia, que por la 
rebeld ía del demandado señor Mateos, se 
notificará al mismo por edictos de no so
licitarse su notificación personal por el 
actor dentro del t é r m i n o de tercero d ía 
y llevarse a efecto la misma en forma, lo 
pronuncio, mando y firmo. — D o n José 
Franco Mol ina . 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el mismo señor Juez munici
pal que la firma, ha l lándose celebrando 
audiencia públ ica en el mismo día d e su 
fecha, de que doy fe.—Ante m í : An iano 
G . Moreno. 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal al demandado don Jesús Mateos 
Sánchez, y para su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L d e esta provincia, expido 
el presente en Madr id , a dieciséis de mayo 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez munici
pal (Firmado). 

(A.—8.765) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

En vir tud de lo acordado por el señor 
don José Franco Mol ina , Juez municipal 
titular del n ú m e r o ocho de los de esta 
capital, en autos de proceso de cognición 
seguidos bajo el n ú m e r o doscientos cin
cuenta y seis de mi l novecientos setenta 
y seis, a instancia de "Inmobiliaria G ó 
mez Hermanos, S. A . " ( I N G O M E S A ) , re
presentada por el Procurador don Lean
dro Navarro Ungr ía , contra doña María 
de la C r u z Soler de Rueda, sobre resolu
c ión de contrato del piso tercero, letra F , 
de la casa n ú m e r o treinta y cinco de la I 
calle de Padil la, de esta capital, se ha acor
dado emplazar a la mencionada doña M a 
ría de la Cruz Soler de Rueda para que 
en el improrrogable plazo de sexto día 
se persone en dichos autos y en este Juz
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, n ú m e r o diecisiete, piso segundo, 
si viere convenirle; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarada en 
rebeldía y la pa ra rán los perjuicios a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma a la demandada doña María 
de la Cruz Soler de Rueda, y para su in 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia expido el presente en Madr id , a 
veintiséis de mayo de mi l novecientos se
tenta y siete. — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—8.760) 

Notificaciones de Sentencia 

T O R R E J O N D E A R D Q Z 
Por el presente y en virtud de proveído 

dictado por don Mat ías Pastor Bueno, 
Juez municiDal de esta V i l l a , en el juicio 
de faltas n ú m e r o 326 de 1976, sobre da
ños a R E N F E , se ha acordado notificar 
a Manuel López J iménez y Manuel López 
Campos, ambos en ignorado paradero, e 
auto dictado en el mencionado juicio, el 
cual en su parte disoositiva dice: 

Su Señoría , por ante mí el Secretario, 
d i jo : Que debía sobreseer y sobreseía l i 
bremente las Dresentes actuaciones, de
biendo ser notificada esta resolución a las 
partes y al señor Fiscal , declarando de 
oficio las costas causadas .—Así por este 
su auto, l o manda y firma don Matías 
Pastor Bueno, Juez municipal de esta Vdla 
y su comarca, en el día 2*? de abril de 
1977. 

Y para que sirva a Manuel López Ji
ménez y Manuel López Campos de no
tificación, expido el presente edicto con 
el visto bueno del señor Juez municipal» 
en Torre jón de A r d o z , a 27 de abril de 
1977. 

(G. C—4.144) (B.—2.430) 

Por el presente y en virtud de P r 

veído dictado en el juicio de faltas n 

mero 618 de 1976, sobre daños por w 
prudencia, se ha acordado notificar a ju' 
López Puebla, que se encuentra en iS 
norado paradero, la tasación de cost 
practicada en dicho procedimiento. «. 
en su parte dispositiva dice del ten 
siguiente: 

Registro, 20 pesetas.—Diligencias P r ] 
vias y t r ami tac ión , 215 pesetas.-—E?e C,n 

ción sentencia, 30 pesetas. — E x p e d i d ^ 
nueve despachos, 450 pesetas.—Cump^ 
miento nueve despachos, 225 Peset*?'m. 
Honorarios peritos, 450 pesetas.—Inde^ 
nización al perjudicado, 5.395 pesetas. 
Pólizas Mutual idad Judicial y Justicia rnu 
nicipal; 1.100 pesetas.—Dietas agentes & 
nicipales 25 y 27 y gastos, 250 PjfJJi 
Reintegro aproximado expediente, 1'-* P n 

setas.—Seis por ciento importe t&z° 
de costas, 150 pesetas. 

T o t a l : 8.460 pesetas. t a S 

Importa la presente tasación de eos 
las figuradas 8.975 pesetas. n 

Y para que sirva de notificación a J " t 0 

López Puebla, expido el presente edi 
con el visto bueno del señor Juez mu 
cipal, en Torre jón de Ardoz , a 6 de m . 
d e 1 9 7 7 • n B Í 

(G. C—4.4,23) (B.—2.498) 

Notaría de Alfonso Quereda de la Barcena 
E D I C T O 

No-
Y o , Alfonso Quereda de la Barcena, * 

tario del Ilustre Colegio de Madrid,, 
residencia y vecindad en San i * 1 3 

de Valdeiglesias (Madrid), t 

Hago saber para general c o n o c i r n ^ ^ 
Que por doña Felipa Herrero Adrada, 
Documento Nacional de Identidad nu 
ro 888.035, casada, y doña Clara Espi" ¿ e 

Blázquez, con Documento Naciona ^ 
Identidad n ú m e r o 259.828, viuda, sus 
bores, vecinas de V i l l a del Prado K . 
drid), se ha iniciado acta de notori 
para acreditar la propiedad de dos J» 
de agua por segundo derivados del a ^ 
Cambril los , al sitio del Pelegrín, del 
abri l al 31 de septiembre de cada s 

de sol a sol, para el riego de las sigu 
fincas: , 75 

Huerta en arroyo del Pelegrín, d 
áreas t r e s cen t iá reas . , A e 75 

Huerta en arroyo del Pelegrín, o 
á reas tres cen t iá reas . . - v o S y 

Todos los d e m á s datos desenp" J l a 

de s i tuación es tán en el acta inicial, 
que me remito. . . p o -

Los que se consideren perjuau- d U , e n t r o 
drán comparecer en mi despacho t a r 

del plazo de treinta días hábiles, a _ Q ^ 
desde su publ icación en el B t ] L E T ' u n c i o s 
C I A L de la provincia y tablón de an 
del Ayuntamiento de V i l l a del P r a a ° e S t p 
drid), y si acreditasen haber }nterP nas-
demanda se suspenderá la tramitacio 
ta que recaiga sentencia firme. ^ de 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 
abril de 1977.—El Notario ( F ^ g 4 i ) 

IT A 2 
hnp. Provincial. — Dr. Gástelo-

dose en forma por medio de Abogado y 
Procurador, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados en rebel
día . 

Dado en M a d r i d , a dos de junio de mi l 
novecientos setenta y siete, para que sir
va de emplazamiento en legal forma a los 
demandados, de ignorado domici l io y pa
radero, don Desiderio Domínguez M a r t í i 
y esposa doña Manuela Sauceda M o r a , 
y para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia .—El Secretario (Fir
mado) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—8.770) 


